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SECCIÓN O FI CIAL 

Casa Natal de Sarmiento 

Rl 8e11ado y Cámara de Diputados de la .Nación A.rgm­

tina, reunidos en Congreso, etcPlera, sflncionan con 
fuerza de 

LEY: 

Artículo 1. 0 Declárase monumento nacional la casa en 
r¡ue nació D. Domingo Faustino Sarmiento, en la ciudad 
de San Juan. 

Art. 2. 0 Autorízase al Poder Ejecutivo para adquirir, 
por compra ó expropiación, la mencionada casa, y orga­
mzar y mantener en ella un museo histórico y una bi­
hlioteca, sobre la base de la vida y obras del prócer, cle-
larándose á e'lte efecto de utilidad pública. 

Art. 3. 0 El gasto que demande la presente ley, se 
hará de rentas generales, con imputación á la misma. 

Art. 4. ° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

1'11 Buenos Aires, á tres de Septiembre de mil novecientos diez. 

A. DEL PINO. 
Adolfo J. Labottgle. 

Seer. d~l Senado. 

Registrada bajo el número 7062. 

E. CANTÓN. 
Alejandro Sorondo 

Seer . de la C. de DD. 
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Buenos Aires, Septiembre 7 ele 1910. 

Por tanto: 

Téngase por ley de la Nación; comuníque::;e, publíquc­
<-e y clése al Registro ~ac10nal, pre, io acuse de recibo. 

DEL PINO. 
R. S. N.c1.óN-

Univer.üdad Nacional de Córdoba 

Buenos ~.\.ire•. fü•vtiemLre 16 <le 1910. 

\'i,,tas las terua::. formuladas por la Facultad ele Cien­
t;iai, Médica::; de la Univer::;idad Nacional de Córdoba, para 
la proYisión de cátedras de Bacteriología, Med1cma Ope­
ratoria y Clínica Médica, yacantes por renuncia ele los 
respectiYOS profesores titulare', doctores Ricardo Negri, Mar­
tín Ferreyra y José A. Ortiz y Herrera, 

El Presidente Provisional del H. Senado, ¡,n ejercicio del 

Poder Ejecutivo-
, 

DECRETA: 

Artículo l. 0 Nómbr ase catedráticos en la Facultad de 

Ciencias Médicas de la citada Unirnrsiclad : 
De Bacteriología, al doctor Aquiles V illalba. 
De Medicina Operatoria, al doctor Antonio Nores. 
De Clínica Médica, al doctor Alejandro Centeno. 
Art. 2. ° Comuníquese, púhlíquese é insértese en el 

H egistro Nacional. I>EL PINO. 
R. S. N.1.óN. 
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Escuela Profesional de Mujeres N.0 5 de la Capital 

Buenos Aires, Se¡,tiembre 16 do 19l0. 

A fin de proveer puestos ,·acantes en la Escueta Pro­
fesional de Mujeres, N. 0 5 de la capital, de acuerdo con la 
Ley de Presupuesto vigente, 

El Presidente Provisionál del H. Senado, en ejercicio del 
Poder Ejecutivo-

DECRETA: 

Artículo l. 0 Nómbrase para el citado e:,tabtecimiento : 
Mae,tro del Taller de Joyería y Cincelado, al seüor Enrique 
\'illaxhi; AuxilLar del mismo taller, al selior Juan S. Bus­
salleu. 

Art 2. ° Comuníquese, etcétera. 

DEL PINO. 
R. s. NAóX. 

Colegio Nacional de Babia Blanca 

Buenos Aires, Se¡,tiem bre 17 d o 1910. 

A fin de proveer una de las cátedra-, que clesempeliaba 
el :--eilor José A. de Oro en el Colegio Nacional de Bahía 
Blanca, 

El Presidente Provisional del H. Senado, en ejercicio del 
Poder Ejecutivo-

DECRETA: 

Artículo l. 0 Nómbra,se profesor de Historia en dicho 
establecimiento, al profesor de ense11anza secundaria, señor 
clocto1 Vicente Grillo. 

Art. 2. ° Comuníquese, publíquese, etcétera. 

DEL PINO. 
R. S. K.1óx. 
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Ley 7093.-Federación Universitaria de Buenos Aires 
y La Plata 

El Senado y Cámara de Diputados de la Saciú11 A rgr,t­

tina, reunidos en Congreso, etcétera, sa11cio11a11 con 

f uerza de 

LEY: 

Artículo l. 0 El Poder Ejecutrrn entregará á la, Ferie­
raciones Uni,ersitaria;, de Buenos Aire~ y La Plata, la suma 
tle yeinte mil pesos moneda nacional ( 20.000 m n) para 

ostear el ,iaje de ida y nielta. y gasto,- corre,,pondiente:-, 
de las delegaciones que ambos centro:, en, it?n á Chilr, Cl 

la conmemoración del Centenario de e-,ta Repúhliea. 
A.rt. 2. 

0 
Este gasto :,e hará de renta~ genera le, impu-

tándo e á la presente ley. 
A.rt. ,3. ° Comuníquese al Poder Ejecufo·o 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino 

en Buenos Aires, á diez y seis de Septiembre de mil no,e-

cientos diez . 
P. ÜLA.ECHEA Y ALCORTA 

A.dolfo J. Labugle. 
Seer. del !::,rn&•lo. 

Regi:,trada bajo el N. 0 7093. 

R. J . CÁRCANO 

.Alejandro Sarondo 
S, cr. J~ IJ\ e tlP rin 

Buenos Aires, Septiembre lí Je 1910. 

Téngase por Ley de la Nación, cúmpla~e, comuníquese, 
públíquese y dése al Registro Nacional. ºDEL PIXO. 

R. S. ~.\ó"-
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Colegio Nacional del Paraná 

Buenos Aires, Soptiomllre 22 ele 1910. 

A fin de proYcer las dos cátedras de Inglés, vacantes 
en el Coleg-io Nacional del Paraná, por jubilación clel seilor 

:Juan Fay., 

El Presidente Provisional del H. Senado, en ejercicio del 

Poder Ejecutivo-

DECRET .l: 

Arti<'ulo l. 0 Nómbrase profesor de Inglé con dos cáte­
dras en el mencionado e,,tablecimiento, al señor Alfredo E. 

I\Ioore,. 
Art. 2. ° Comuníquese, publiquese é insérte:.e en el Re-

¡:btro Nacional. 

----

DEL PINO. 
R. s. NAó:X. 

Colegio Nacional de Jujuy 

Buenos Ai.res, Sept iembre 22 clo 1910. 

\'isla la renuncia que se acompaña, y lo expuesto en 
l,t comunicación que precede por el seflor rector del Co-

legio Xacional ele . Jujuy, 

El Presidente Provisional del H . Senado, en ejercicio del 

Poder Ejecutivo-

DECRET.l: 

ArtiLulo l. 0 Nómbrase profe~or de Moral CíYica en el 
mencionado establecimiento, en reemplazo del doctor Ernesto 
Claro,, cuya renuncia queda ac:eptacla, al doctor Emilio Sil-

Yett1. 
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Art. 2. ° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

DEL PINO. 
R. S. N.tó:v. 

Colegio Nacional y Escuela Normal de Catamarca 

Buenos Aires, Septiemb1·e 22 de 1910. 

A fin de lleua.r las cátedras vacan~ en el Colegio 
Nacional y Escuela Normal Regional de Maestros ele Ca­
tamarca, por jubilación de los profesores seiiores :\Ianuel 
Soria y Gustavo Ferrari. 

El Presidente Provisional del H. Senado, en ejercicio dPl 
Poder Ejecutivo-

DECRETA: 

Artículo l. 0 Nómbrase para el Colegio Kacional : profe­
sor de Matemáticas, al se1ior Rómulo Gordillo, y de Ejer­
cicios Físicos, al señor Eloy Verela. 

Art. 2. 0 Nómbrase para la Escuela Normal Regional : 
profesor de Matemáticas, al se1ior Manuel Ponferrada, y de 
Ejercicios Físicos, al señor Félix: Bravo. 

Art. ,3. ° Comuníquese, publíquese, etcétera. 

DEL PIKO. 
R. s. N.\óX. 

Escuela Normal de Catamarca 

Buenos Mres, Septiembre 21 d e 1910. 

Hallándose vacantes las dos cátedras de Mthica en la 
Escuela Nacional Regional de Catarnarca, por fallecimiento del 
seüor José Gcronés. • 
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El Presidente Provisional del H. Senado, en ejercicio del 

Poder E¡ecutivo-

DECRET.l.: 

Articulo 1. 0 Nómbrase en el citado establecimiento, pro­
f Psoras de Músiea á la señorita Arsen ia Tula y á la seüor,L 

Azucena B. de Porta. 
Art. 2. ° Comuníquese, etcétera. 

DEL PINO. 
R. S. NAóN. 

Escuela Normal del Rosario de la Frontera 

Buenos Afres, Septiembre 2-2 de 1910. 

Vista la nota que antecede y siendo de imprescindible 
nece::,idad el nombramiento de dos maestras de grado en 
la Escuela Normal Rural del Rosario de la Frontera además 

de las existentes, 

El Presidente Provisional del H . Senado, en ejercicio del 

Poder E jecutivo-

D ECRETA: 

Articulo l. 0 Nómbrase maestras de grado en el mencio­
nado establecimiento á la señora Rosa B. de Abrelín y sef10-

rita Eulogia Azcoaga. 
Art. 2. 0 E l gasto que demande el presente decreto 

se imputará al inciso 10, ítem 143, anexo E, del pre­

supuesto v igente. 
Art . 3. ° Comuníquese, etcétera. 

DEL PINO. 
R. S. NAóN . 
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Escuela Normal de Pergamino 

.B nonos Aires, Sopliemb1·e 22 lle 1910. 

Vista la nota que antecede, 

El Presidente Provisional del H. Senado, en ejercicio del 
Poder Ejecutirn-

DECRETA.: 

Artículo l. 0 Acéptase la renuncia pre,,entada por el 
tl1recto1 ele grado de la Escuela Normal Mixta de Perga­
mino, :,e1ior J. Fermín González y nómbra:;e en su re­
emplazo á la maestra normal, señorita María Elena Na, arre, 
Puentes. 

A1 t. 2.° Comumquese, etcétera. 

DEL PINO 
R. S. NA.óx. 

Escuela Normal de 25 de Mayo 
• 

Buenos Aires, So11tiemuro 2'2 ~e 1910. 

A fin de pro,eer las cátedi:as de Física y Química 
vacante::. en la Escuela Normal de 25 de Mayo, 

El Presidente Provisional del H. Senado, en ejercicio del 
Poder Ejecutivo-

DECRETA: 

Artículo l. 0 Nóruurase profesores de. Fí:sica y Quími­
ca, re:spectivamente, en' el referido establecimiento, á lo~ 
seliore • doctor l<'rancisco Destéfano y Guillermo Pomar. 

Art. 2. º Comuníque:,e, públíquese, etcétera. 

DEL PINO. 
R. s. NA.óX. 
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Escuela Normal de Corrientes 

Buenos Aires, Septiombro 2-2 ele 1910. 

A fin de proveer las dos cátedras de Matemáticas va­
cantes en la Escuela Normal de Maestras de Corrientes, 
por habet· sido trasladado á otro instituto de enseñanza 
el sei'ior Octavio Garmendia, 

El Presid<'nte Provisional del H . Senado, en ejercicio del 
Poder Ejecutivo-

DECRET A: 

Artíeu to 1. 0 N ómbrase profesores de Matemáticas en 
el referido establecimiento, al seüor Ramón M. Gómez y 
á la seüorita Zulema Camogli. 

Art. 2. ° Comuníquese, etcétera . 
DEL PINO. 
R. S. NAóK., 

Ley N.O 7077 .-Diccionario filológico comparado de la 
lengua castellana 

El oenado y Cámara ele Diputados de la Nación Argen­
tina, reunidos en Congreso, etcétera, sancionan con 
fuerza .de 

LEY : 

Artículo l. 0 Autorizase al Poder Ejecutivo para en­
tregar al :,eüor Matías Calandrelli la cantidad de cinco mil 
pesos moneda nacional en calidad de anticipo del impor­
te de qu inientos ejemplares del tomo á publicarse del «Dic­
<'ionario filológico comparado de la lengua castellana» á 
que está subscripto el gobierno. 

Ar t. 2. 0 E l gasto que demande la ejecución de la 
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·e hará de rentas generales con imputación pres en te ley, 
á la misma. 

Art. 3.° Comuníquese al Poder EjecutiYo. 
Dada en la sala de sesiones del Congre o Argentino, 

en Buenos Aires, á trece de Septiembre de mil noYedrn-

tos diez. 
P. ÜLAECHEA Y ALCORTA. 

Adolfo J. Laboitgle. 
Seo,·. clol Soua,lo. 

E. CANTÓN. 

Alejandro Soaonclo. 
Seer. do la C. d,• DD 

Registrada bajo el número 7077. 

Buenos Aires, Septiembre 2-2 do 1910, 

Téngase por ley de la Nación; cúmplase, eomuníquese, ~ 
publíquese é insértese en el Registro Nacional, acu~ándosc 

recibo . DEL PINO. 
R. s. N.\ÓN. 

Escuela Industrial de Rosario y Santa F~ 

Ei Senado y Cámara de Diputados de la }.'ación A.rgen­
tina, reunidos en Congreso, etcétera, sancionan con 

fuerza de 

LEY: 

Artículo l. 0 Acuérdase á cada una de las Escuelas 
Industriales de la Nación que funcionan en el Rosario y 
Santa Fe, la suma de dos mil quinientos pesos moneda 
nacional, para ayudar á los gastos de concurrencia de los 
alumnos /1 la Exposición Industrial de la Nación. 

Art. 2. 0 Este gasto se hará de rentas generall's impu-

tándose á la presente ley. 
Art. 3. ° Comuníquese al Poder Ejecuti,o . 
Dada en la Sala de Ses10nes del Congreso á.rgt'ntino. 

• 
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en Buenos Aires, á trece de Septiembre de mil novecien­
tos diez. 

P. ÜLAECHEA Y ALCORTA. E. CANTÓN. 
Adolfo J. Labougle . 

Seer. del Senado. 
Alejand1·0 Sorondo 

Sec1·. <le la O. do DD. 

Reghtradn, bajo el número 7079. 

Bt1enos Aires, Septicmbl'e 23 de 1910. 

Téngase JJor ley de la Nación; cúmpla<;e, comuníquese. 
publique e é insértese en el Registro Xacional, pre\'io acu­
se de recibo. 

DEL PINO. 
R. S. NAóx. 

Propiedad cient1fica, literaria y artistica 

El Senado y Cámara ele Diputados ele la Nación Argen­
tina, reunidos en Congreso, etcétera, sancionan con 
fuerza de 

LEY: 

Artículo l. 0 Se reconoce la propiedad científica, litera­
ria y artística para todas las obras publicadas ó cditad:1s 
Pn la República Argentina. Et:ita propiedad intelectual :;e 
regirá por el derecho común bajo la<; condiciones y limi­
taciones expuestas en la presente ley. 

Art. 2. 0 Para los efectos de esta ley, las obras cien­
tíficas, literarias y artísticas comprenden : los escritos de 
eualquier clase y tamalio, las composiciones teatrales y mu­
~icales de cualquier género, las obras de pintura, escultura. 
a,rquitectura y grabados, los mapas geográficos, planos, di­
:--eüos y fotografías ; en fin, toda producción del dominio 
ucntífico, literario ó artístico, sea cual fuera el proce­
chmiento de reproducción. 

Art. 3. 0 E l derecho de propiedad de una obra e1enti­
fiea, literaria ó artística, comprende para su autor la fa­
cultad de disponer de ella, de publicarla, de ejecutarla, ex-

• 
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ponerla en público, de enajenarla, de traducirla ó autoriz,u 
su traducción y de reproducirla en cualquier forma. 

Art. 4. 0 Sal,o cmwenios especiale:;, los autores de una 
obra disfrutan derechos iguales; Lo:; colaboradores anóni­
mo:, de una compilación colectiva, no conserYan derecho:, 
de propiedad sobre su contribución de encargo ; los auto­
res anónimos ó los que empleen pseuclónimos tienen por 

representante legal al editor. 
Art. 5. 0 La propiedad científica, literaria y artí,;tica 

corresponde á los autores durante su Yida, y se trasmite 
á Lo,, herederos 6 derecho habientes, por el término ele 
diez ailo:s posteriores á la muerte del autor. 

Para las obras póstumas, este derecho se extiende á 

Yernte ailos después tle la publicación; es transferible por 
acto entre vivos. En ca-,o de figurar yario • autores, el 
término empieza desde La muerte del último. Trnn-,1.;uniclo 
este término, la obra pac:;::i al dominio público. 

Art. 6. 0 SalYo declaración CU.ü.'.:rn.ria, entiénde,e que el 
autor se reserva el pleno ejercicio ele su derecho de pro­
piedad, en todas Las formas arriba indicatla\:i, sin que C'.1 

necesaria La expre,üón públiea de esta reserva. 
Art. 7. 0 Se establece el depó ito Legal de publicacio­

nes, á que deberá satisfacer el impresor ó editor de las 
obras comprendidas en el artículo 2. 0

, remitiendo á la Bi­
blioteca Nacional, que regi-;trará y certificará el depósito. dos 
ejemplares completos y sanos de toda obra dada á luz. 
dentro de los quince días de su aparición en la l·apital 
y de treinta en cualquier otro punto de la República. El 
término de quince días regirá también para las obras im­
presas en país extranjero que tengan editor en la Repú­
blica, y se contará desde el primer día de ponerse á la 
,·enta en territorio argentino. Para las obras de pintura. 
arquitectura y escultura, consistirá el depósito en un cro­
quis del original, con las indicaciones suplementarias que 
permitan identificarlos. La omisión del depósito suspende 
los derechos legales del autor sobre su obra, la que trans­
curridos dos a11os de suspensión pa~a al dominio púhlieo. 

Art. 8. 0 Los artículos de periódico~ podrán reproclu-

cirsc, citándose la publicación de donde se toman. 

I 

t 
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So exceptúan los artículos que versen sobre ciencias 
y artes, y cuya reprodución se hubiera prohibido expre-

1:;amente por sus autores. 
Art. 9. 0 La publicación ilícita e:i el texto original ó entra-

ducción de una obra lietraria; la representación de una obr.1 
dramática ó lírica; la ejecución pública de una composi­
ción musical, así como la raproducción de cualquier pbra 
artística, sin el consentimiento de sus autores, dru·á lugar 
á la acción civil por daños y per juicios que el tlamnifi­
cado pueJe intentar ante la justicia ordinaria. Además, fl. 
solicitud del autor ó derecho habientes, y bajo su responsa ­
bilidad, el juez i:ocl.rá ordenar el secuestro de la edición 
ó de lo<; elementos de la reproducción fraudulenta, y, en 
el caso de una obra teatral, la u. pen,;ión de su representa-

ción ilícita. 
Art. 10. Toda:, lais disposicionea; de esta ley, salvo las 

del a,rt. 7. 0 , son igualmente aplicables á. las obras cien­
tíficas, literarias y artí'iticas editadas en países extra.n­
jeros, sea cual fuere la. nacionalidad de sus autores, iem­
pro que pertenezcan á naciones que se hayan adherido á 
las convenciones internacionales sobre la materia ó hayan 
celebrado convenios especiales con la República Argentina. 

Art. 11 . Para asegurftr l a protección de la ley argentina, 
el autor de una obra extranjera sólo necesita acreditar 
el cumplimiento de las formalidades establecidas para su 
protección de las leyes del país en que se haya hecho 

la publicación. 
Art. 12. La. protección de la. ley argentina no se ex -

tenderá á un período mayor que el acordado por las leyes 

del país en la publicación de la obra. 
Ar t. 13. Comuníque3e aJ. Poder E jecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso ,Argentino, 

en Buenos Aires, á diez y seis de Septiembre de mil no-

Yecientos diez. 
P. ÜLAECHEA Y ALCORTA, 

Aclolfo J. Labougle. 
8 ,'cr. clel Senado. 

Registrada bajo el número 7092. 

E. CANTÓN. 

Alejandro Sorondo. 
Seer. do la C. de DD. 
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• Buenos Aires, Saptiembre 23 de 1910. 

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese. 
publíquese y dése al Registro Nacional, previo acuse de 
recibo. 

DEL PINO. 
R. s. NAóN., 

Escuela Normal de Maestras de Córdoba 

Buenos Aires, Sept_iembre 23 ele 1910. 

A fin de proveer la, cátedra de Moral CíYica vacante 
en la Escuela Normal de Maestras ele Córdoba, por haber 
sido promovido á un cargo judLcial de esta capital, el doc­
tor Ricardo Olmedo, 

EL PreBidente Prodsional clel H. Sd,nado., en ejercicio del 

Poder Ejecutivo-

DECRETA: 

Artículo 1. 0 NómbraEe catedrático de Moral Cívica en 
el referido establecimiento, al doctor Pastor Achával. 

Art. 2.° Comuníquese, etcétera. 
DEL PI,NO. 

R. s. NAóK. 

Escuela Normal de Maestras de Tucumán 

Buenos Aires, Septiembre 23 ele 1910. 

Siendo necesario proveer la cátedra de Economía Do­
méstica y Labores vacante en la Escuela Normal de Maes ­
tras de Tucumán, 

\ 

• 
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FJl Presidente Provisional clel U . Se,nado, en ejercicio ,del 

Poder E jecutivo-

D ECRETA : 

Art . 1. 0 N ómbrase profesora de Economía Domést ica 
y Labore-; en dicho establecimiento, á • 1a señorita Adriana 

Santillán. 
Art. 2 .° Comuníquese, etcétera . 

DEL PINO. 
R. s. NAóN., 

Escuela Normal de Maestras de Tucumá.n 

Buenos A.ires, S~plie,nbre 23 de l!HO. 

\'i,ita la nota que anteceda, 

El Presidente Provisional ,tez H. Se1ualo, en ejercicio del 

Poder E jecutivo-

DECRETA : 

Artículo 1. 0 Acéptase la r enuncia presentada por el 
profesor de Historia y Geografía de la Escue,la Normal de 
Mae:,tras de Tucumán, señor Adolfo P. Antoni, y nómbrase 
en su reemplazo al doctor Agustín ele la Vega. 

Art . 2 .° Comuníquese, etcétera. 
DEL PINO. 
R . s. NAóY., 

Escuela Normal de Maestras del Uruguay 

Buenos A.ires, Se¡,tiorubre 23 de 19l0. 

A fin de proveer las cátedras que quedaro'.n vacantes 
en la El:lcuela Normal de Mae:itras del Uruguay, por nom-

/, 
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bramiento de las señorita8 Trinidad y Matilde :Moreno, para 
ocupar otros cargos en la Escuela Normal ele Córdoba. 

El Presidetite Provisional del H . Séinado, en ejercicio tlel 
Poder Ejecutivo-

DECRETA: 

Artículo 1. 0 Nómbrase para dicho establecimiento : profe­
sora de Castellano, á la seüorita María Teresa ~Iéndez Ca­
sariego, en reemplazo de la se1iorita Matilde 1Ioreno. 

Profesora de Instrucción Moral y Cívica á la señorita 
Leonor Rucau, en reemplazo de la seúorita Trinidad 11orcno. 

Art. 2.° Comuníquese, etcétera. 
DEL PINO. 
R. S. N.\ó~-

Inspeción General de Enseñanza Secundaria, Normal 
y Especial 

BnbnOS Au-oR, Se¡¡tie_ml>ro 2!l lle 1910. 

A fin de proveer el puesto de escribiente en la Inspec­
ción General de Ensei'ianza Secundaria, Normal y Especial, 
vacante por renuncia del :;eñor Edgardo Nicholc.;on, 

El Presidente Provisional del H. Senado, en ejerci<·10 del 

Poder Ejecutivo-

DECRETA; 

Artículo 1 . 0 Nómbrase para ocupar dicho puesto ,al 

señor Juan B. Valles. 
Art. 2.° Comuníquese, publíquese, etcétera. 

DEL PINO. 
R. S. NAóN. 
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Escuela Normal de Maestras N.º 7 de la Capital 

Buenos Aires, Septiembre 23 da 1910. 

Vista la nota que antecede, 

El Presidente Provisional del H. Senado, en ejercicio del 

Poder Ejecutivo-

D ECRE'.r . .\ : 

Artículo 1. 0 Acéptase la renuncia presentada por la 
profesora de Economía Doméstica y Labores de la Escuela 
Normal de Maestras N . 0 7 de la Capital, señorita Manuela 
Arroqui, y nórnbrase en su reemplazo, á la auxiliar de La­
Lores del mismo establecimiento, señorita Isolina Ferrari, y 
para substituir á ésta, á la señorita Candelaria F. de la 
Puente, ambas con antigüedad del 20 de Agosto último. 

Art . 2. 0 'Comuníquese, etcétera. 
DEL PINO. 
R. S. NAóK. 

Ley N.º 7064.-Compra de edificios escolares en 
Entre Rlos 

El SP11ado y Cámara de Diputados de la Nación Argen­
tina, reunidos en Congreso, etcétera, sancionan con 

fuerza de 

LEY : 

Artículo 1. 0 Apruébase el contrato celebrado ad referén­
dum. entr e el Poder Ejecutivo de la Naci.ón y el de la 
provinc ia de Entre Ríos, relativo á la compra de los edi­
ficios escolares ubicados en las ciudades de Gualeguay, Gua­
leguaychú y Concordia. 

Art. 2 . 0 Autorizase al Poder Ejecutivo para invertir 

TOMO VU 2 
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de rentas generales la suma de c uatrocientos noventa y cua­
tro mil ochocientos treinta y seis pesos moneda nacional de 
curso legal, en el pago de dichos edificios, con destino al 
funcionamiento de las Escuelas Normales de la Nación, crea­
das por el H. Congreso en aquellas ciudade.-,., 

Art 3 . ° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones del Congre::;o Argentino, 

en Bueno,- Aires, á doce de Septiembre de mil novecientos 

diez. 
P . ÜLAECHEA Y ALCORTA. 

. lclolfo ,J. Laboagle. 
Secrct. del Sen!lllo. 

'Rcgi,,trada bajo el N . 0 7064. 

E. CANTÓN. 

Alejandro Sorondo . 
!,lecret. ele la C. d e D.D. 

Tenga ·e por ley de la Nación; cúmpla,,e, comuníque<>e, 
publíque~e é insértese en el Registro Naciona1, grevio acuse 

de recibo. DEL PINO. 
R. s. NAóN. 

Ley 7066.-Creación de una Escuela en Salta 

Et Senado y Cámara ele Dipi,tados de la ~'ación Argentina, 
reunidos en Congreso, etcétera, sancionan con fuerza de 

LEY: 

Articulo 1 . ° Créase una Escuela Profe:,ional de Muje­
res y del Hogar en la c iudad de Salta. la cual funcionará 
de acuerdo con el plan de estudios que al reglamentar la 

presente ley adopte e l Poder Ejecutivo. 
Art . 2 . 0 Destinase la s uma de cincuenta mil peso<-

para. lo::. ga-,;tos que demanden la ·¡nc;talación y el pre upue:;to 

ordinario de la Escuela en el aüo 1911. 
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Este ga to se incorporará a.l presupuesto general de la 
administración para el mismo aüo. 

Art. 3.° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino. 

en Buenos Aires, á doce de Septiembre de mil noveciento 
diez. 

P. OLAECHEA Y ALC0RTA. 
Adolfo J. Labougle. 

Secre t. d el Senado. 

Registrada bajo el N. 0 7066. 

E. CANTÓN, 

Alejand1·0 Sorondo. 
Secret. de la O. de DD. 

Buenos Afres, So¡,tieml>re 23 de 1910. 

Téngase por ley de la Nación; c úmpla ·e, comuníquese, 
p_ublíquese y dése al Registro Nacional, preYio acuse 
de recibo. 

DEL PINO. 
R. s. NAóK. 

Escuela Nacional de Comercio de Bahía Blanca 

Buenos Ai,·es, Sr¡,tiembre 24 ,tu 19 LO. 

\,"ista la renuncia que antecede, 

El Presidente Prorisional del H . Senado. en ejercicio del 
Poder Ejecutivo-

DECRETA.: 

Artículo 1. 0 Acépta.se la r enuncia pre.sentada por el se ­
ñor Gil Haedo. del pue.sto de profesor de Estenografía que 
desempeñaba en la Escue,la Nacional de Comercio de Bahía 
Blanca. y nómbrase, en su reemplazo, al seüo r Emilio J. 
Pérez. 

Art. 2.° Comunique. e, etcétera. 
DEL PINO . 
R . S. NAós. 
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Universidad Nacional de Buenos Aires 

Buenos Aires, S~ptiembre 24. dt• 1910. 

\"ista la terna formulada por la Facultad de Agronomía 
y Veterinaria de la Universidad Nacional de Bueno Aires, 
para proveer la cátedra de Práctica Veterinaria para agró-

nomos, vacante en dicha Facultad, 

El Presidente Prodsional clel H. Senado, en ejere:icio del 

Poder EjecutiYo-

DEcRE'l'.\: 

Artículo 1 . 0 Nómbra.se catedrático de Práctica Veteri­
naria para agrónomos, en la Facultad de Agronom1a de i.~ 
mencionada Universidad, al doctor Rugo Cullen. 

Art. 2. ° Comuníquese, etcétera. 

Biblioteca Nacional 

DEL PINO. 
R . s. N-1.óN. 

Buenos Aires, Septiembre 2! 1IP 1910. 

En atención á Jo manifestado en la precedente nota,, 

El Presidente Provisional del H. Senado, en ejercicio del 

Poder EjecutiYo-

DECRETA: 

Artículo 1 . ° Kóm bra~e oficial 3. 0 de la Bibliotec:~ ~fa­
cional al sei\or ).fanu(;'l Lizondo Borda, en reemvlazo ¡del 
,,eüor Luis Díaz Valdés, que ha hecho abandono dt· ,,u pur->to. 

Art. 2.° ComtlllÍ'[UC-,e, etcétera. 
DEL PINO . 
R. S. Náó~. 
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UniverJidad Nacional de La Plata 

Buenos A ires, Stlpli t'1nlH'e :!::> 1.lt.! 1910. 

\'if<ta la terna elevada por la Uni,·ei·:sidad Nacional de 
La. Plata. para la provisión ele la cátedra de Cartografía, 
del Instituto del Mu~eo, aprobada por el H. Consejo Superio1 
de la cirada UniYersidad. 

El PrPsi,IPnte de lrr República-

DECRET.\: 

Artículo l.º Nómbrase catedrático de Cartografía del 
Instituto del Museo de la mencionada Universidad, al inge­
niPl'O -seüor Nicolás Be: io Moreno . 

Art. :2. ° Comuníquege, etcétera. 

FIGUEROA ALCORTA. 
R . . ~-\ÓX. 

Escuela Normal Superior 

Con~ideranclo : 

CJue r~ deber del Gobierno estimular el desarrollo de 
una alta cul t11_ra nacional, como medio de dar impulso al 
1,rcgre~o moral y material del paí ; 

Que no basta, á este respecto, la obra de difusión de 
lo,; conocimientos, r ealizada por .las in tituciones docentes, 
•,dendo nece.~ario completarla con trabajos c ientíficos que 
1,ropendan al descubrimiento de nuevas , erda::les y á la e la­
boración experimental de los más acertados métodos didác­
tico,; 

Que com·iene uti'.izar los materiales de estudio con que 
ha :-ido liotacla l a Escuela Normal Sup::irior, organizando y 
de eo1hulta dirigido,; poi· l1ombres que so apliquen prefc-
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rentemente al cultivo de la cienci:i, y acce'ibles á todos los 
que, con vocación y dotes superiores quieran bn<.car cu 
ellos noble empleo á su actividad intelectual; 

Que una fundación de este carácter concurrirá á la. 
mejol' formación del lJrofesorado de las Escuela.., :Xormules, 
ofreciéndole, por el ejemplo y el trabajo diario,-,, lecciones 
Yivas de probidad mental, de iniciativa pcr,;onal, tle perse­
verancia en el esfuerzo y de com;agración abnegada al bien 

público, 

El Presidente de ,l'L República-

Artículo 1. 0 A los fines enunciados en lo~ precedentes 
com,1derando", créa-;e, anexo; á la EqcuPla Normal Sup<>rior, 
un Instituto de Fbica, otro de Química y otro ele Biolo!,\"ía, 
bajo la dirección t<>cni~a de lo; doctore::; Manuel B Bahía, 
Horacio Damianovich y Leanclro Yalle, respectiYamente. 

Art. 2. 0 El Consejo DirectiYo de la E:;cuela Normal 8u­
perior dictará el reglamento interno de ]os I nstimto:;, pre­

Yia consulta á las direcciones re'>p~ctivas. 
Ar t. 3. 0 El Poder Ejecutivo gestionaJ'á del H. Congreso 

la fijación del sueldo que deban gozar los di rectores á. 

que ,;e refiere el artículo 1. 0 • 

Art. 4. 0 (omuníque-;e, 1Jublíquese, ete<>tera. 
FIGUEROA ALCOR T.\.. 

R. S. N.Aó~. 

-- --

Universidad Nacional de La Plata 

B~enos Ail'•••• ::;epticmbrc SO ,l,• Wlv. 

Vbtu la terna elevada por la Un iver idad Nacional de 
La Plata, p:ua la provisión de la cátedra de Sistema Ner­
vioso de la Sección Pedagógica de la Facultad de Ciencias 
.Jmídicas y Sociale-;, y aprobada por el H. Com,ejo , u¡,e­

rior de la citada UniYersidad, 
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El Presidente ele la Repiíblica-

Artículo 1 . 0 Nómbrase catedrático de Sistema :-l'cr v10s0 
de la Sección Pedagógica de la Facultad de C 1cnc1a.., .Jurídicas 
y Sociale-; dP la mencionada Uni.ver:, idacl. a l doctor Nicolás 

Roveda. 
Art. 2.° Comuníquese, etcétera. 

FIGUEROA ALCORTA. 
R. s. N.\ÚN. 

E3cuela Normal Mixta de Bahia Blanca 

Vista la renuncia que antccecle, y atento lo nianifcs ­
t~clo por la direcciCin de la E:.cucla }formal ~[ ixta lle Ba­

hía Blanca, 

El Presidente de ln República.-

DECRET.I : 

Artículo l. 0 Acéptase la renuncia presentada por la seüora 
Teoclolina Sanabria de Kiernan del cargo ele ,ü·cdirec·tora y 
profesora de Pedagogía que de empeiiaba en la citada Escuela. 
y nómbrase e n su reemplazo á la seüorita Raquel D. Ba­

rrionuevo. 
Art. 2. ° Comunique. e, 1,ublíq uese, etcétera. 

FIGUEROA ALCORTA. 
R . S. N.ióx. 

Escuela N'ormal Rural de San Justo 

Vista la nota que antecede, 
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El Presidente de _la República-

DECRETA: 

Articulo 1. 0 Acépta e la renuncia pre entada por el 
profesor de Física y Química de la Escuela Normal Rural 
de San Ju»to, doctor Efraín Martínez Zu\'iaría ; y nóml>rase 
para desempeñar esa cátedra y el puesto de secretario de 
la misma, al señor Gregario Pent. 

Art. 2. ° Comuníquese, etcétera. 
FIGUEROA ALCORTA . 

R. s. NAóX. 

PoHclinico «José de San Martlnu 

Buenos ..üres, Septieml>re Zi lle 1910. 

\"1:ita la precedente comUllicaciún, y atent,b las cau:;ale:, 

que la fundan, 

El Prebide11te de la, República-

DECRE'l'..I.: 

Artículo 1. 0 Aoéptase la renuncia presentada por el 
doctor ,José 11. Za1,iola. del cargo de miembro ele la co­
misión de expropiaciones para la construcción del Policlíni­
co , José de San Martín». 

A.rt. 2 .·° Comuníquese, etcétera. 
FIGUEROA ALCORTA. 

R. s. N.\ÓX. 

Escuela Normal de Esperanza 

Bncnos Aires, SP¡ tioml,r~ 00 de HHO. 

A fin de proveer una de las cátedra::, de Dibujo. rncantes 
en la I•:scuela Normal Mixta de Esperanza, 
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r;z Presidente de la República-

DECRET.l : 

Artículo l. 0 N óm brase profesora de Dibujo en el men -
cionado e-;tablecimiento, á la señora Antonia H . de Pibernus. 

Art. 2. º Comuníquese, etcétera. 

F I GUEROA ALCORTA. 
R. S. N.tóK. 

Museo Nacional de Bellas Artes 

Bnno.., AirPs 1 Ht1Jlti1•m1J1·1• 00 de t9l0. 

Atento lo manifestado por la comisión nacional de Bellas 
Artes en la nota que antecede. y de acuerdo con lo que en 
ella se propone, 

Rl Presidente de lci República­

D ECRETA; 

Artículo 1. 0 • Nórnbrase director del Mu eo Nacional de 
Bellas Artes, al seii.or Carlos E. Zuberbühler. 

_.\..rt. 2. ° Comuníque:se, etcétera. 
FIGUEROA ALCORTA. 

R. S. N.tóN. 

Escuela Normal Rural de Victoria 

Bnonos Airus, Oct.ubre LL ,le 1910. 

A fin de proveer la cátedra vacante en la Escuela Nor­
mal Rural de Victoria (Entre Ríos), 
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E l Presidente de la Repúblicci­

D ECRE'l'.l : 

Articulo l. 0 Nómbrase profesora de Economía Domés­
tica y Labores del mencionado establec:im iento,á la s61ori­
ta Hermin ia RoYero, con imputación al inciso 10, ítem i.!3. 

anexo E del presupuesto vigente. 
Art. 2. ° Comuníquese, etcétera. 

FIGUEROA ALCORTA . 
R. S. N.-1.ó,. 

Escuela Profesional de Mujeres N.0 5 

A fiP de proveer el tlUe~to ele secretar ia en la Escuela 
Profesional de Mujeres número 5, 

El Presidente de _la República-

D ECRET.\ : 

Artículo l. 0 Nómbrase ecrelaria de dicho estableci­
miento á la sei1ora Araceli M. ele Diaz. 

Art. 2. ° Comuníquese, publíquese, etcétera. 
FIGUEROA ALCORTA. 

R . S. N.\6-:-.-- . 

Escuela Normal de Maestras de Concepción del Uruguay 

Buenos .\.ireij, Octnl,1·P 11 ,1,• 11110. 

A fin de pro\'eer la cátedra ele Ciencias y Letl'us va­
eanle en la Escuela Normal ele Maestras ele Concepción 
del Uruguay, por t raslado á Córdoba de la seüorita Tri­
nidad Moreno, que la desempe1iaba, 
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El PresidPllte ele ln República-

DECRETA: 

Artículo l. 0 Promué,-esc al pn<.'sto de profe:;ora de 
CienciaR y Letras en la E ·cuela Normal de Maestras de 
Concepción del Uruguay, á la maestra de grado ele la mis­
ma Escuela, sei1orita Argentina Ratto, y 1.omorase parn re- . 
emplazarla en este cargo, á la se11orita Concepción Celay. 

Art. 2. ° Comuníquese, etcétera. 

FIGUEROA ALOORTA. 
R. S. N.-tó~. 

Colegio Nacional de Mendoza 

Huenos Ai 1·1•s, Octu bro 11 tt,, 1910. 

De acuerdo con lo manifc ·taclo en la precedente comu­
nicación del rectorado del Colegio Nacional de Mendoza, 

El Presidente ele lx República-

D E CREl'fA : 

Artículo l. 0 Acéptase la renuncia pre. entada por el 
profesor de Geografía del r efer ido establecimiento, doctor 
Carlos ?11oyano, y nómbrase en su reemplazo al seüor San­
tiago J . FierrQ, y p:ira ejercer la cátedra ele Trabajo ::-.1a­
nual que clesempe1ia este último, nóml>rase al seiio1· .Juan 
F. Giordano . 

Art. 2. ° Comuníquese, etcétera. 

FIGUEROA ALCORTA. 
R. S. N.tó-x. 
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Hospital de Clinicas de Córdoba 

El Senado y Cámara de Diputados, de la Sacirín Argc11 
tina. reunidos en Congreso, rlcPll'rn. snnrio111111 ron 

fuerzo de 

LEY: 

Artíe:ulo l. 0 Ae:uérdase al Hospital de Cl1111cas de Cor­
dolJa la ,.,uma ele ciento ochenta mil pe,o, moneda nacional par,1 
la adquisición de mueble,;, material instrumental y operato­
rio, y demás útile~ que se requieren para . er entregado al 

-erYiC'tO público. 
A rt. 2. 0 Dic·hos fondo-; serán en tregaclo~ al reC'lor th· 

la 1.:-ninr:,idad de Córdoba á objeto ele que, con el debido 
tiempo y cumplimiento de la ley de contahi lidacl, adquiera 
los aparatos, útiles, etcétera, á que har e referencia el ar­

tículo primero. 
Art. 3. 0 Desde la promulgación de la presente ley, e::lte 

hospital dependerá de la Uni,ersidad de Córdoba. 
A rt. 4. 0 El Congreso determinará en el presupue~to 

del ai10 de 1911 \~ª partida correspondiente para el sos­

tenimiento de este nuevo hospital. 
Art. 5. 0 Los gastos que demande la presente ley, ;;e 

harán de renta generale', con imputac ión á la misma . 
Art. 6. ° Comuníque:,,e al Poder EJecuti,·o. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino. 

en Buenos Aire , á treinta ele Septiembre de mil ~1ove­

C'iento diez. 

B. ÜLAECHEA Y ALCORTA. 

B. Ocampo. 
Secret. <l~I Sonu,l<>. 

Regi..,trada bajo el número 

E. CANTÓN. 

Alejandro Sorondo. 
8,•cn•l. lle ¡,. C. <lP DD. 

75,W. 
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Buenos Aires, Octubre 8 ele 1910. 

Téngase por ley de la Nación ; cúmplase, comuníquese, 
publíquese é in értese en el Registro Nacional, previo acu­
~e de recibo. 

FIGUEROA ALCORTA. 
R. S. N.ióN. 

Nombramiento de ministros secretarios de Estado 

Buenos Aires, Octubre 12 ele 1910, 

Haciendo w,o de la atribución conferida por el artícu­
lo 86, inciso 10 de la Constitución Nacional, 

E~ Presidente de la Nación Argentina-

DECRET,l: 

Artículo 1. 0 Nómbrase ministros secretarios de Estado : 
En el Departamento del Interior, al doctor Indalecio 

Gómez. 
En el de Relaciones Exteriores y Culto, a l doctor Er­

nesto Bosch. 
En el de Hacienda, al doctor .José María Rosa. 
En el de Justicia é Instrucción Pública, al doctor Juan 

M. Garro. 
En el de Guerra, al general don · Gregorio Vélez. 
En el de Marina, al capitán de navío, don Juan Pablo 

Sáenz Valiente. 
En el de Agricultura, a l doctor Eleodoro Lobos. 
En el de Obras Públicas, al doctor Ezequiel Ramos 

Mexía. 
Art. 2. 0 Nómbrase ministro interino de Relaciones Ex­

iteriore::; y Culto, al señor enviado extraordinario y mi­
nistro pleniponteciario de la Nación ante el Gobierno de 
los Estados Unidos de Norte América, doctor Epifanio Por­
tela, mientras dure la ausencia del titular. 
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Arl. 3. 0 Invite8e á los seiiores nombrado ii pre-;tar 

;1 uramento en el día de la fecha á las 5 y 1 2 1i. m. 
Art. 4. 0 El pre.sen te decreto será refrendado por el 

señor ubsecretario del Mini:sterio del Interior. 
Art. 5. ° Comw1iquese, publiquese y clése al Registro 

Nacional. 
SAENZ PEÑA. 

MIGUEL ESCALADA. 
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SECCIÓN DOCTRINAL Y TÉCNICA 

CONTRIBUCIÓN 

Al estudio de la constitución de la ciencia social 

POR RAMÓN Y. ALSINA 
Jkcacl o A rgcn tino 

Pal'is, Marzo 1910, 

«Lo grand ¡noblen1e d~ notre ten1JJS ce u·c~t 
11as Diou, ce n'est pas la. ns.tnre, r'est 

l'lrnmanité. 
I/éll(t/1. 

El gran filó.;ofo Anaxágoras fué acusado ele impiedad 
cuando pretendió estudiar las leyes científicas á que obede­
cía el movimiento solar, porque, para los griegos, Helios, 
~ra obJeto ele culto y no podía, en consecuencia, ser consi ­
derado sino bajo una faz sentimental. 

Cuando los primer,os fisiólogos de la Edad Media pre ­
tendieron estudiar en el cuerpo humano la.s leyes cientí­
ticas á que obedecían la organización y el funcionamiento 
de la Yida, el anatema de profanación atajó por mucho 
tiempo la mano armada del bisturí, porque, para las con­
ciencia:, místicas de aquella época, el cuerpo era la materia 
vivificada por el soplo divino y repugnaba profun_damente 
á sus sentimientos religiosos, estudio,s de esa na,turaleza, al 
extremo de ver en ellos un ataque á la divinidad. 

Igualmente, aunque quizá con menos razón y con menos 
suerte, cuando los so-eiólogo3 contemporáneos pretenden des -
cubrir la,, leyes científicas á que e bedecen las se ciedades en 
su organización y evolución, la tacha de incredulidad ú 
imposibilidad se les opone como ttu argumento destinado 
á cegar en sus fuentes mismas toda tentativa de especu­
lación científica. 
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Y es que la constitución de las ciencias ha luchado en 
todo tiempo con obstáculos de di versa na.tu raleza, prove­
nientes, no solamente de su propio objeto, sino, lo que es 
más grave, de los prejuicios humanos. Como si no fueran 
suficientes las enormes dificultades objetivas t¡ue oponen 
los fenómenos naturales para de,cubrir sus relaciones cau­
sales, por la complejidad y diversidad de formac; con que 1,e 
presentan á nuestra inteligencia, el hombre agrega dificul­
tades subjetivas en forma de prejuicios religiosos, morales, 
»entimentale,,, intelectuales, etcétera, que, actúan clirectament.l>, 
complicando más a.un el campo de la observación, é in ­
versamente limitando el poder de la intel igenc1a. Es ·10 

que pasa actualmente con la constitución de la ciencia so­
cial. Por ser la más compleja de todas. y en consecuencia, 
la que más dificultades presenta á su formación, la so­
ciología no ha podi::lo constituirse independientemente, con ca ­
rácter científico hasta nuestros dh'>, y la misma serie de 
obstáculos que actuaron en la cons litución de la~ demá:; cien­
ciaf; en el pasado, actúan en igual forma en el presente. 

Es así como vemos oponer e á la ciencia social pre­
juicios rel igiosos, morales , sentimentales, etcétera, á pesar 
de que el principio del libre examen ,:;ubre el cual funcio­
na. toda la e,peculación científica moderna, pareciera ha­
ber desterrado para siempre, esoc; res t-0s del antiguo espíritu . 

E ormai quasi un secolo dacche la parola , ociologia, 
é stata per la prima volta pronunziata nella Scienza, ed an­
cora e%a, almeno per la maggior parte degli scienziati e 
pensatori, non rappresenta che una parola dietr-0 cu i non si 
cela nemmeuo uu'ombra di Scienza, tanto meno poi, di una 
Scienza vigorosa e forte » (*). 

Y si e.so pasa con los hombres de ciencia, es fácil su­
poner lo que pasará con la generalidad de loR hombres. 
Para el noventa y nueYe por ciento de nuestros contempo­
ráneoR la ciencia social no existe como tal, y para compro­
barlo basta ob ervar un instante para ver que ellos piensan 

y obran como s i no existiera . 

(•) F S,¡ u illace: Lt ,lottrine aorioloyich,, r ú¡;ina 11. 

' ( 
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En el presente, todo el mundo se cree 13ociólogo, ¡110 

tiene inconveniente alguno en abrir opinión sobre las más 
obscuras cuestiones económicas, morales ó políticas, y cuan­
do llega el caso de obrar, todo el mundo se considera con 
capacidad suficiente para ocupar un puesto de gobernante é 
introducir en la sociedad las ni formas mác, trascendentales. 

¿ Qué podemos deducir de todo esto ? Sencillamente que 
rara la generalidad de las gentes, el pensamiento y la acci6n 
en materia social, no han salido del período empírico. Para 
el hombre del presente, la Sociología no es aún un conjun­
to de nociones diferenciadas, permanecen disueltas en lo que 
podríamos llamai- la mentalidad meJia de la sooi edad. Por 
consiguiente, es perfectamente natural que todo el mundo se 
crea con capacidad suficiente para pensar y obrar en Socio­
logía. 

Sobre esta base, cuando los hombres ele estudio preten­
den constituir una Ciencia de las sociedades, afirmando que 
los agregados sociale.s obedecen á leyes tan naturales como 
las . de los demás fenómenos deI universo, los obstácu;los 
subjetivos aparecen inmediatamente en forma de prejuicios 
que, como vamos á verlo, obedecen todos al objetivo final 
de negar la po:,ibilidad de la Sociología. 

Desde luego un prejuicio religioso; se afirma que la 
sociedad está gobernada por la intervención de la divinidad, 
los acontecimientos humano~, se producen de acuerdo con la 
voluntad divina, y, por consiguiente, es imposible la consti­
tución de una Ciencia social en el sentido de que no podría 
prever jamás el curso de los acontecimientos. 

No nos de~endremos mucho en la refuta.c.ión de un argu­
mento semejante que, en el esta,do actual de nuestro desarro­
lle mental, falla pe j' su pre pia base. 

Es el prejuicio místico que ha actuado del mismo modo 
en la constitución de todas las demás ciencias particulares. 

La Ciencia sintetiza para nosotros todo lo conocido, todó 
lo que puede r eferirse á causas y á leyes, la religión, lo 
desconocido, lo que no está sujeto ni á esas causas ni á 
esas leyes ó no podemos explicarnos por su intermedio. 
Por consiguiente, es bien explicable que, cuando afirme-

TOMO Ví( 
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mos que también los fenómenos sociales obedecen á causas 
y leyes naturales, se levante el prejuicio religioso defen­
diendo la integridad de lo que, hasta ayer, formaba parte 

integrante de sus dominios. 
El aumento de lo conocido e6 indudable que debe for­

marse á expensas de lo de,conocido, y es así como es cierto 
que, á pesar de no haber una. oposición entre la religión y 
la Ciencia en su finadidad, porque las dos se desarrollan en 
campos distintos, e3a oposición existe prácticamente en la 
formación de nuestros conocimientos, porque la aplicación 
científica de una serie de fenómenos naturales, debe hacerse 
indudablemente sobre la base del rechazo de una explicación 

religiosa. 
Es indudable que lo:s fenómeno::; oociales caen bajo la 

acción directa de nuestra observación, que descubre en ellos 
causas y leyes naturales, por cons1gu1ente, es indudable igual­
mente que ellos pueden constituir ei objeto de una ciencia 
capaz de prever como todas las otra.:!, que esa pre,,isión no 
sea de la misma extensión en tod, s l• s casos, es una cuestión 
aparte que no hace al fondo del asunto y que la examinaremos 

más adelante. 
A.l lado de este argumento religioso que podríamos llamar 

un prejuicio trascendental, hay otro que es en si más natu­
ral y que, en realidad, constituye un progreso en la consti­
tución científica de la Sociclogía, porque se acerca más á 
la realidad de las cosas ; no, referimo.s á l:i. cx;p,licación 
de los fenómenos sociales por la acción de los grandes 

hombres. 
Decíamos que esta explicación, ccnstituye, á pesar de 

su falsedad, un progreso. Y en efecto : una explicación 
trascendental por la divinidad, difiere enormemente de una 
explicación natural por el gen io, como que la segunda, marca 
el principio de la orientación de loo estudios sociales en su 
verdadero cauce, que es el análisis de sus causas naturales. 

Pero, la falsedad de semejante tesis salta á la vista. 
No pasa de ser una explicación empírica. Cuando se obser­
va el desarrollo de la sociedad en el paisado, es indudable 
que lo que primero llama la atención es la acción de los hom -

• 
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bres que han actuado á la cabeza de la sociedad, y de ahí que 
nuestro espíritu se explique la evolución soc.ial, nada má.c; 
que por la acción de esos grandes hombres. 

Una explicación semejante no puede ser nunca una expli­
cación natural, porque no tiene en cuenta la serie completa 
de factores scciales que actúan al lado de la voluntad hu­
mana ejerciendo á veces una acción preponderante en su des­
arrollo. Esta tendencia de nuestro espíritu es muy común, 
al punto que se la puede ob3ervar en la t;onstitución de las 
demás ciencias y es, por otra pa:i·te, perfectamente explicable. 

Las causas que primero llaman nuestra atención son la.s 
más salientes, las que están colocadas más arriba y, por con ­
siguiente, es natural que el espíritu humano se explique los 
fenómenos con los primeros materiales que tiene á su 
disposición . 

El progreso de la ciencia c.onsiste en el estudio más 
completo y profundo de las caus.as y, por consiguiente, en 
la substitución de las causas falsas por las verdaderas, de 
las iJ1com1)letas por las c.ompletas, y de las indirectas por 
las directas . 

Y así, en nuestro caiso, la ob.servaciún ha puesto de 
manifiesto que la evolución so.ciaJ es mucho más compleja 
y extensa que la voluntad de los gr andes hombres que se 
han encontrado á su frente, y la . concepción científica de 
la Sociología ha consistido en la subs titución de causas na­
turales más profundas y variadas á las causas más super­
ficiales y simples de las concepciones empír icas. 

Por último, llegamos á un aJ'gumento con que tropieza 
actualmente la constitución de nuestra Ciencia, el de mayor 
importancia y el que ocupará preferentemente nuestra aten­
ción, porque no se trata ya de una objee,ión religiosa, como 
en la teoría providencial, ó de un argumento empírico, como 
en la explicac~ón por el hombre de genio, sino de un argumen­
to ya científico de gran seriedad, que toca las raíces mismas 
de la Sociología, al punto que puede afirmarse que 00nstituye 
el problema capital de nuestra Ciencia. 

Si el hombre es libre, se afirma., es imposible la cons­
titución de la Ciencia social. Si existe la libertad humana, 
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e-; imposible predecir qué hará ó qué no hará, y, por consi­
guiente, el hombre no puede ser el objeto de una Ciencia 
exacta. Si hay una Ciencia del hombre, no existe el libre 

arbitrio. 
Y en efecto · la Moral, tal conio está constituida en 

nuestra ¡,;oc-iedad, exije el libre arbitrio, sin el cual no e:-.. 
posible concebir ninguna idea ele mérito ó de demérito , 
lJor otra parte, la Ciencia social exige, para su formación, 
la exü,tencia de causas y leyec; naturales en la sociedad, lo 
que supone que exi ·te una regularidad y una necesidad má-, 

ú menoR grande en esos fenómeno., . 
La Moral actual parte de la libertad, la Ciencia bocial 

1Jarte dr la ncce.,idarl ; la Moral afirma que es imposible 
¡,redecir de antemano las acciones humanas, la Sociologíil 
no tendría JU-stificac1ón científica .,i no fuera capaz ele pre­
decir los acontecimientos humanos, ele acuerdo con el fin 
de toda ciencia • predecir para obrar. 

¿ Cómo conciliar en nuestro esp íritu estos dos órdene" 
de ideas que se pre,entan con cara.ctere!> fundamentalment{l 
irreductibles ? ¿ Es que debemos recha.za1 toda pretensión 
de constituir una Ciencia social por el peligro de echar por 
tierra los cimientos de la Moral sobre la cual descansa 
la civilizacwn de nuestros tiempos? ¿ Es que para constituir 
la Sociología debemos comenzar por negar la libertad indi­
vidual, reduciendo al hombre á un puro automatismo dandi> 

todo podrí:l predecirse de antemano ? 
La dificultad de la cuestión no escapa al más ligero 

análisis y vara solucionarla, filósofos y sociólogos, han 
echado mano de teorías diversas, cuando no se han lim itado á 
quedar en una mera esveetativa, o.:;cilando enu·e los dos tér­
minos de la antinomia que ya hizo notar Kant: ¿ El hombre 
es libre? El hombre está regido por leyes necesarias en 

el tiempo y en . el espacio . 
Se ha pretendido solucionar el problema que nos ocupa 

r ecurriendo á, una teoría de Emile Boutroux, expuesta. en 
~u libro • Contingencia de las leyes de la naturaleza», co­
nocida generalmente con el nombre teoría, del contingenti-

vismo, que la exponemos á. continuación . 
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E" conocida la definición de ley, dada por Montesquieu 
"11 ,;u libro «Del espíritu de las leyes» : las leyes son las 
relaciones necesarias que nacen de la naturaleza de la-, cos~. 
Est l definición es la cornunmente aceptada, porque une á 

una gran sencillez una precisión complela. 
\'emos que de esta defmic1ón se deducen dos caracteres 

ftlnd·imeutales de la ley natural; primero : toda ley es la 
expresion de una relación; segundo : esta relación tiene el 
carácter de necesidad. Es la segunda. característica la que nos 
interesa. Lo necesario es lo que debe ser de un modo, sin 
¡ oderln ,er de otro ; lo contingente, lo que puede ser ó 
no ser. A.hora birn : la teoría contingentivüita tiende preci­
-.amente á modificar el concepto de la ley natural, suprimien­
do el carácter de necesi<La::J. y substituyéndolo por el de contin­
gentividad de tal modo que las leyes serían la expreswn 
de la" rrlaciones contingentes que nacen rle lrt nn turaleza 

de lac: cosas. 
Para justificane, los partidarios de c,:;ta doctrina, in-

Yoc:in en su fa,or una serie de experie;ncias hechas en el 
c~mpa de diversas Ciencias. Así, en el terreno de la Física 
so han C'fectuado cientos do veces la.s experiencias de Ma­
riotte, i;obre la dilatación de los gases y no se ha obtenido 
do'> Yeces el mismo resultado, ¿ qué es necesario concluir de 
aquí?, que el carácter de necesidad, en las leyes, no existe 
naturalmente, es una concepción meramente subjetiva, pro­
ducto de una abstracc16-n mental que el hombre ha agregado 
al concepto de ley . La.s leyes son de un carácter meramente 
1·ontingente, en el sentido de que hay siempre un qu,a11t1rni de 
variación en los fenómenos que escapa á toda ley y á toda 

predicción científica. 
Y bien : s i ahora extendemos e::ita concepción al te­

rreno de todas las Ciencias, incluso al ele la Sociología, 
,eremo;:; que también las leyes i,ociales no son necesarias, 
,ino meramente contingentes y, por consiguiente, perfecta­
mentl' conciliables con la libertad de la acción humana 
Pn l'l ~entido de que ese quantum de variable que encontra­
mos en las leyes, es ocupado por la libertad. Las leyes 
... o\Ciale,-, conciliadas entonces de e'lte modo con la libPrtad 
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del hombre, la sociología es entonces posible como una 
ciencia . 

¿ Qué opinión debemos formamos de esta. doctrina? ¿ Es 
verdadero su punto de partida ? ¿ Es justa su apl icación á 
la Ciencia social ? 

Desde luego, debemos decir que no estamos de acuerdo, 
ni en su principio ni en sus aplicaciones, con la. teorfa del 
contingentivismo, porque no encontramos un fundamento serio 
en los héchos. Creemos que el ca.rá.ct.er de nccesirl:.i.d nn el 
concepto de ley debe mantenerse y que no es necesario 
recunir á un cxpedient.e tan complicado para explicar la. 
armon'fa de las leyes sociales con la libertad human:1. 

Decíamos que esta doctrina no encuentra un fundamen­
to serio en los hechos y es cierto, en efecto ; la ciccw_1.~tancia 
de que la observación ele las relaciones entre los fenóme­
nos no haya dado siempre el mismo resultado, tiene una ex ­
plicación sencilla y no se necesita recurrir al contingentivismo 
para encontrar su razón de ser. 

Para comprobarlo, basta meditar un instante ,-obre las 
condiciones en que se efectúa una observación científica. 
En toda observación de un fenómeno natural hay que tener 
en cuenta. dos géneros de relaciones. Primero : la rela­
ción objetiva entre un fenómeno causa ó un fenómeno efec­
t.o. Segundo : una relación subjetiva entre el fenómeno obser­
vado y nuestra inteligencia que lo .obsep:va. 

Ahora bien: ¿cuando se repite una experiencia para com­
probar una ley, podemos 13star seguros que las condiciones 
objetivas en que se verifican las ex¡1eriencias permanezcan 
cons ta.ntemente las mi mas ? No, absolutamente. En el caso 
de las experiencias de Mar iott.e, por e'jemplo, ¿ podemos afir­
mar que los gases empleados en las distintas experiencias 
tienen exactamente la misma composición química? ¿pode­
mos estar seguros que los tubos de vidrio empleados tienen 
exactamente el mismo coeficien t.e de dilatación ? No. 

Luego, aquí encontramos una primera causa de error. 
Si los gases y los vidrios empleados en las distintas exp_erien­
cias no permanecen idénticos, oo completament.e imposible 
que los resultados obteinido,s sean también idénticos. Por 

--
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otra parte, y teniendo en cuenta el segundo género de rela­
ciones, es perfectamente sabido que en toda observación hay 
lo que se llama un coeficiente personal, es decir, un tanto 
de variabilidad que depende de la organización cerebral de 
cada individuo, que constituye una segunda causa de error. 
Esta observación se ha puesto perfectamente de manifies­
to en los fenómenos astronómicos. 

Y bien : si el observador no permanece constante en 
las distintas experjencias, es indudable que ese coeficiente 
va,riará. y, por consiguiente, e.s perfectamente explicable que 
los resultados obtenidos no sean constantemente idénticos. 

Vemos, pues, como estas causas congénitas de error, sub­
jetivas y objetivas, explican claramente el fenómeno obser­
vado que sirve de punto de partida á l a teoría contingen­
ti.vista. 

Se argumenta, sin embargo, por los partidarios de la 
doctrina que nos ocupa, que esta explicación no destruye su 
hipótesis, por cuanto n,o disponemos de otros datos para enun­
ciar una ley natural que la que nos suministra la experien­
cia, debemos atenernos simplemente á los resultado de esa 
experiencia y, por consiguiente•, todo enunciado de una ley 
que no esté de acuerdo con los resultados obtenidos por la 
observación es una enunciación falsa que no p:i.sa de ser 
una abstracción intelectual sin ningún funtlamento real. 

La contrarréplica no deja de ser ingeniosa, pero, sin 
embargo, no está meno8 desprovista ele verdad riue la pri­
mera afirmación . 

Las leyes científicas enunciadas con carácter de nece­
!5 iclad no $On meras abstracciones intelectuales, por el con­
trario, son la síntesi,s real ·de experiencias objetivas, y la 
prueba de que no son falsas ea que, á medida que la Ciencia 
va consiguiendo elimina.r las causas de error, los resultados 
obtenidos en las experiencias se acercan cada vez más á 
los enunciados de la ley. 

Así en el caso ele la GeomeLría,, tomemos la ley que nos 
dice que en todo triángulo fo suma de sus troo ángulos es 
necesariamente igual á dos rectos. Se dice que esta ley 
no tiene existencia real, por cuanto si construyo material-
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mente un triángulo jamás conseguiré que la suma de sus treR 
ángulos sea exa.ctamente igual á dos rectos. 

Si11 embargo, observemos que á medida que vayamrn; 
empleando instrumentos de mayor precisión, el resultado ob­
tenido en la práctica irá aproximándose cada vez más al 
enunciado del teorema. 

En el caso de las experiencias de Mariotte, por ejem­
plo, á n::edida que los gases empleados sean más puros quí­
micamente y que los materiales de los instrumentos per­
manezcan constante1,;, los re.,ultados obtenidos se irán aproxi -
mando cada vez más á la verdad. Hay una experien­
cia fí::;ica que nos sine admirablemente de demostración 
á lo que sostenemos. Cada vez que los físicos repetían los 
experunentos de la. propagación del sonido encontraban que 
los resultados suministrados por la experiencia presentaban 
una pec¡ueúa diferencia con el enunciado de la ley. Después 
de prolijas observacione.~ se llegó á de:,cnbnr que esa falta 
se debía' á una cierta cantidad de 0nerg1a que se Ll'ansformaba 
en calor y que no había sido tenida en cuenta. Agregando este 
factor á las experiencias anteriores, el enunciado de la ley 
resultaba perfectamente exacto. 

¿Qué debemos concluir de todo esto? Que esas variacio­
nes observadas en la experimentación de las diversas 
ciencias, no se deben á que la leyes sean falsas, en el 
sentido de que no son necesarias, sino :,;encillamente á que 
no se ha conseguido eliminar las causas de error que actúan 
en las experiencias trastornando sus resultado~. Las leyes Ron 
verdaderas ; son las ex11eriencias las fal..'las. 

Esto en cuanto á la verdad de la doctrina que nos ocu­
pa; en cuaJ1to á su aplicación general, creemos que sus con ­
clusiones no son menos falsas y funestas. 

El carácter de necesidad nos parece inseparable ~lel 
concepto de ley, al punto de que, si las leyes no fueran ne­
cesarias, las ciencia,<; erian imposibles (, por lo me­
nos inútiles. 

La aparición del concepto de cau.~ación en la explica -
ción de los fenómenos exteriorcc:;, marca el principio del des­
arrollo de una especulación científica y el descubrimiento 
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progresivo de ese concepto ha s ido paralelo aJ desarrollo 
de la inteligencia humana, al punto que puede afirmarse que 
es imposible medir el grado de desenvolvimiento de l a inte­
ligencia humana en un período dado de su evolución, por 
el desarrollo del concepto de, causación en la misma. 

Hoy día, la idea de causa es universal, en el sentido 
ch~ quP se aplica á todos los fenómenos del universo y cons­
tituye la base sobre la cual descansa todo e l edificio 
de la ciencia, pacientemente elaborado desde los albores 
tle la civiliza.c.i,ón hasta el presente. Allí donde hay un gru ­
po de fenó::nenos ligados por relaieionoo causales, hay una 

cieucia ; donde no existen causas no es posible la ciencia. 
Pero la investigación científica no ,;e limita á constatar 

las cau,sas y los efectos, trata de determinar las relaciones 
que los unen para expresarlos ea1 forma de ley1e~ .: 'Y bien, 
las experiencias acumuladas en una larga serie de :siglos ha 
1Jroducido eu nosotros indirnctamente el concepto de que esas 
relaciones entre la causa y el efecto son necesarias, y de aquí 
11ace, precisamente, la utilidad práctica ele la Ciencia, puesto 
Liue la necesidad de las relaciones camale;; nos permite prever 
y la precisión nos permite obrar . 

Y bien, si las r elaciones de los fenómenos no fueran 
necesa1·ias, si estuv ieran sujetas á la contingencia, toda pre­
cisión re3ultaría imposible, hacie,ndo perder á la Ciencia 
,,u util idad . 

El contingenti v ismo constituye una dislocación del edi­
ficio científico; importa, la introducción del acaso en la 
trama de los fenómenos naturales y, en última síntesis, es 
la negación misma de la ciencia. 

Si la teoría del contingentivismo como medio par a solu ­
cionar el problema que nos ocupa de la e·volución de la liber­
tacl humana con la necesi~a,cl social, debe ,ser rechazado, 
¡_ cuál será la, solución que corresponda á esta cuestión ? 

La gran dificultad del problema no escapa ¡á nuestra 
vista, y si á continuación nos atrevemos á proponer una so­
lución personal, lo hacemos con todas las re,servas que· derivan 
ilel estado embrionario de los conocimientos c ientíficos en 
11111tcria social y escudados en la buena voluntad de, añadir 
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una piedra á la constituci.ón del edificio ele la Sociología, 
la más grande conquista del pensamiento humano en los 
tiempos modernos. Para ello debemos considerar la cuestión 
desde un punto ele vista superior, entrando en el desarrollo de 
algunas ideas generales que juzgamos indispensables. 

El hombre, gran espe,ctador de la naturaleza, dotado de 
una capacidad intelectual que ha do desarrollándose parale ­
lamente á la civilización, se ha encontrado siempre asal­
tado por el gran problema de, la explicación de los fenómenos 
naturales y ele descubrir sus causas y ele fijar sus leyes. 
Para ello ha recurrido á la observación, es decir, á la apli­
cación de sus facultades intelectualei,; al estudio del mundo 
exterior. 

Ahora bien : la observación nos ha swninistr ado la no­
ción de que lo<; fenómenos exteriores no se presentan todos 
con los mismos caracteres, sino que, por el contrario, tienen 
rasgos distin to, que permiten introducir en ellos una clasi­
ficación, e decir, una agrupación en clases, formadas de 
acuerdo con los cara.cteres que los distinguen. 

Esta clasificación ele fenómenos, ha dado nacimiento á 

las Ciencias particulares que, á medida que han ido despren­
diéndose de la filosofía primitiva que formaba el tronco co ­
mún de todos los conocimientos, se han ido progresivamente 
agrupando alrededor de tres series de fenómenos fundamenta ­
les : los fenómenos del mundo inorgánico ; los fenómenos del 
mundo viviente; los fenómenos del mundo moral ó ele 
relación. 

Es así que desde las primeras manifestaciones científi­
cas de los caldeos y ele los egipcios, siguiendo por los griegos 
y los árabe3 hasta la Emopa, y de allí hasta el presente, 
han nacido y se han constituido como Ciencias, las Mate ­
máticas, la Física, la Química, la Biología, la Psicología y 
últimamente la Sociología. 

El gran psicólogo Ribot, en su introducción á la «Psico­
logía Inglesa Contemporánea», nos ha mostrado cómo estas 
Ciencias han ido constituyéndose como tales, á medida que 
se han desprendido ele la primitiva filo,sofía. 

Augusto Comte, en las páginas inmortales que constitu-

• 
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yen la segunda lección ele su «Curso ele Filosofía Posi tiva», 
nos ha dejado una clasificación de las Ciencias que precisa­
mente está de acuerdo con el desarrollo histórico de su 
formación, que dejamos expuesto. La clasificación de las 
Ciencias de Comte, comienza con las Matemáticas (Alge­
bra, Aritmética, Geometría); sigue con la Astronomía, Físi­
ca, Química, Biología y termina con la Sociología. 

Pero, lo más importante ele esta clasificación, es la 
observación de que los fenómooos correspondientes .están 
dispuestos en una serie progresiva que se particulariza por 
una serie ele c aracter es. 

Así tenemos que los fenómenos naturales, partiendo de 
los matemáticos y terminando con los sociales, son cada vez 
más complejos, porque van cons ider ando un grupo cada vez 
más grande de factores. De igual manera, á medida que se 
sube en la escala, los fenómenos son cada vez más concretos. 
Y se explica. que así sea, puesto que las Matemáticas son 
las má.<i abstractas de las Ciencias porque no consideran sino 
una faz de los fenómenos naturales que es la cantidad. 

Además, los fenómenos de la serie son cada vez más 
múltiples y diversos, puesto que, compuestos ele un grupo 
de factores cada vez más grande, es bien explicable que pue­
dan prestarse á un número cada vez más grande de combina­
ciones que ha;cen que se presenten sobre formas más diver ­
sas. 

Por último, los fenómenos de la clasificación son cada 
vez más próxin1os al hombre. Y así los fenómenos matemá­
ticos abrazan todo el universo, los físicos y los químicos 
sólo una parte de él ; los biológicos sólo una parte de los 
químicos y los sociológicos s ólo una parte ele los biológicos, 
al punto que, en los últimos, el hombre es á la vez el sujeto 
y el objeto de la Ciencia. 

Esta cla.sificación de Comte, unida .á las observaciones 
de su autor, ha siclo de resultados fecundos para la Ciencia 
y es la que nos servirá á nosotros como punto ele partida 
para nuestra solución. 

La Ciencia no se contenta con descubrir las causas y 
los efectos ele los fenómenos, es decir, el antecedentle y el 
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com,ecuL:nte necesario que los une, tiende también á determi­
nar la luz del fenómeno, es decir, la expresión de la r elación 

entre la causa y el efecto. • 
En este sentido creemos que debe aceptarse la cleíinición 

de ley de Montesquieu, es decir, la expresión de las rela­
ciones necesarias que nacen ele la naturaleza de las cosas, es 
decir, la expresion ele las uniformidades de coexistencia 
y de sucesión que observamos en la inmensa diversidad 
de causas y efectos que nos presenta el mundo exterior. 

Y aqui se presenta la cuestión fundamental: ¿el con­
cepto de ley que hemos definido en general, permanece cons­
tante é iil\•ariablc en todas las C1enc1as ? 

La generalidad de los sociólogos responden afirmativa­
mente á e::.ta cuestión. Cono.cemos uno, por ejemplo, que 
concibe la ley en todas las Ciencias sobre el tipo de la 
ley matemática. concepc1~,n que lo conduce forzosamente á 
soste11er que la Sociología no tiene ni tendrá nunca leyes, 
por cuanto no podrá llegar á. conocer las relaciones matemá­

ticas que gobiernan las soriedades. 
Craso error. Creemos firmemente que el concepto de 

ley no permanece constante en todas las Ciencia'>, al punto 
que en cada serie de fenómeno3, !1ebe formarse un concep­
to especial de la ley natural. 

Y la prueba de nuestra afirmación nos parece muy 
sencilla ; si la ley es la expresión de la relación necesaria 
que une la causa con el efecto, nos bastará observar si 
e¡,as relaciones permanecen constantei; en toda la serte de 
los fenómenos naturales, para deducir si debe pasar lo mis -
mo con el concepto de ley. Y bien, esta observación nos da 
la razón . Así tenemos que las Matemáticas, que son /as 
Ciencias de la cantidad. no estudi.an s ino las relacione.s 
cuantitativas de los fenómenos, por consiguiente, sus leyes 
son puramente cuantitativ:i.s; la Física y la Química, ~ ­
tudian los fenómenos cuantitativa y cualitativamente, (Por 
cuanto hacen introducir una serie de factores nuevos que 
no tienen relación matemática, y, á medida que vayamos 
subiendo en la escala de la c lasificación de Comte, encon­
traremo,, que las r elaciones se van haciendo de má;; en más 
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cualitativas y de menos en menos cuantitativas, introdu­
ciendo, por consiguiente, igual concepto en las leyes de 
esos fenómenos. 

Y se explica perfectamente que pase así. Si, como he­
mos dicho, la serie de la clasificación comtiana es cada vez 
má;; concreta y menos abstracta y si la cantidad es una 
mera abstracción, á medida que se sube en la serie de los 
fenómenos, serán de menos en menos matemáticos y abstrac­
tos y de más en más cualitativo.s y concre.tos. 

Creemos, pues, haber comprobado que la.s relaciones 
causales que unen los fenómenos naturales que las di­
versas Ciencias ootudian, no permanecen idéntico~ ; que 
esas relaciones son cada vez menos matemáticas y más con­
cretas y, por consiguiente·, las leyes que no son si110 la 
expresión de esas relaciones, participan del mismo carácter. 

Vemos hasta qué punto es falsa la concepción general 
que asigna siempre á la ley un carácter matemático y la 
creencia consiguiente de que si una Ciencia no consigue 
descubrir leyes matemática.s, puede afirmarne que no existe 
come tal. 

Considerando ahora l a cuestión desde el punto de v ista 
de su fina.lidacl, po:lemos preguntarnos : ¿ es que todas las 
Ciencias necesitan que sus leyes sean rigurosamente matemá ­
ticas? Creemos que no y una simple excursión por el campo 
de los conocimientos humanos nos dará de• nuevo la razón. 

Tomemos, por ejemplo, la Biología: ¿las leyes biológi­
cas son matemáticas ? Cuando planto la . ernilla de un ve­
getal determinado, la Biología me permite afirmar que el 
nuevo ejemplar será una reproducción del germen de la 
semii!la . Pero, ¿puede afirmarse, desde luego matemática ­
mente, ef alto y el peso exacto, el número de ramas y ra ­
cimos, el número de hojas 6 el tiempo de vida del nuevo 
ejemplar á nacer ? Absolutamente no . 

Cuando la Biología me autoriza á afirmar que el h ijo 
de un vertebrado será otro vertebrado, que reproducirá las 
cua!idade3 del padre, ¿podre predecir la.s particularidades 
del nuevo animal ? No. 

Luego, si la.s leyes biológica.s no son leyes matemáti-
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cas, ¿ por qué no se niega el carácter científico á la Bio­
logía? 

El carácter meramente cualitativo de una ley basta 
para constituir una Ciencia suficiente.mente capaz de cumplir 
el objeto de toda Ciencia: observar para prever y prever 
para obrar . 

Es lo que pasa igualmente con la Sociología. Los fenó­
menqs sociales, por ser los más complejos, son los menos 
cuantitativos y los más cual1t.ativ-0s de todos, por eso sus 
leyes son las que menor dosis matemática nos presentan, 
pero eso no autoriza de ningún modo á afirmar que no 
existan leyes sociales y, en consecuencia, una Ciencia social. 

De todo esto podemos deducir un concepto ge,neral de 
ley natural, adaptable á todas la'> Ciencias. Sus leyes son siem­
pre. las relaciones necesarias qu~ nacen de la naturaleza de 
las cosas, solamente que el carácter de esa necesidad, no 
permanece constante, porque marcha paralelo con la natura­
leza de las relaciones. A medida que los fenómenos van 
siendo menos cuantitativos y más cualitativos, la necesidad 
de las l eyes es igualmente menos cuantitativa y más cua­
litativa. 

Esta con/::üusión .á la que hemos llegado por inducción 
en el estudio de los ieasos part~culares, puede también ser 
deducida raicionalmente como una consecuencia de la clasi­
ficación racional de que hemos partido. 

Hemos visto que las Ciencias, partiendo de las Matemá­
tica<, y terminando en la Sociología, son cada vez más com­
plejas, por cuanto tienen en cuenta un número cada vez más 
numeroso de relaciones. 

Y así en efecto. El objeto d& la Ciencia es siempre uno, 
indivisible objetivamente, concreto, solamente que para 
comodidad de nuestra observación, aislamos o abstraemos 
las distintas calidades que nos presentan. Así, tomando un 
sujeto común : el hombre¡ las Matemáticas fo 1COnsideran 
desde el punto de vista de la cantidad de su materia¡ la Física 
y la Química, desde el punto de vista anterior más el de los 
fenómenos físicos y químicos que se producen en su inte­
rior¡ la Biología de;;de los anteriores más el de los fenómenos 
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biológicos como ser viviente; la Psicología., desde los aspec­
tos anteriores más el de los fonómeno.s psicológicos que 
implican sus re'.aciones con el mundo exterlor, y, por último, 
la Sociología, desde todos los puntos de vista anteriores, más 
en el de sujeto de un agregado superorgánico que forma 
la sociedad. 

Vemos, pues, que las relaciones que van estudiando estas 
Ciencias, son cada vez me,nos simples y abstractas, pero cada 
vez más complejas y concretas. 

Si ahora consideramos que en toda.s las leyes hay un 
quantun; de necesidad igual, vemos perfectamente que tie­
ne que producirse una precisión más grande- y más comple­
ta en las Ciencias, más simples como las Matemáticas; 
pero, á medida que las Ciencias van siendo más compleja:; 
la precisión que deriva de la ne.::esidad de sus leyes, tendrá 
que ir limitándo;,e e'Jl extensión por cuanto va consideran:do 
un grupo cada vez má, complejo de relaciones, y, como cuan­
to mayore3 sean los factores que influyen en la constitución 
de un fenómeno mayor e3 e l número de, KJOmbinaciones que con 
esos factores se puede prnducir y más contadas son sus 
manife3taciones, se explica perfectamente que cuanto más 
comp'.ejas sean las Ciencias, habrá siempre un quanturn de 
variabilidad en el caso concreto que escapa á toda previsión. 
Podemos decir entonces, que á medida que las ciencias es­
tudian fen.ómenoJ niás complefós, la nece· idad de sus leyes 
pierde en intemidad lo que gana en extensión. 

Hemos lligado al fin de nuestra exposición en lo que 
se refiere al prime,r dato del problema : la neoosjdad de las 
leyes sociales, arribando concretamente á las siguientes con­
clusiones : 

1. 0 La necesidad ele las leyes sociales es una necesidad 
cualitativa; 

2. 0 En virtud de la comp'.ejiclad del fenómeno social, 
esta necesidad se distribuye extensamenbe entre todos su,; 
factore3, de modo que hay siempre, en cada caso concreto 
un cierto númer-0 de relaciones variables que escapan á 
la previsión. 
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A bordemos ahora el segundo término del problema. c:-­

clecir, la libertad individual. 
Hemos dicho que en Sociología el hombre con,,tituyc 

i~ la vez el ,;ujeto y el objeto de la observ~ión. Sujeto, 
en cuanto en él re.-,icle la capacidad intelectiva con la cual 
se observa; objeto en cuanto él forma parte de un todo con­
creto, el agregado social :-obre el cual se lleva la observaci6n. 

Pero, si observamos más de cerca en qué consiste el 
1,apel objetivo que el hombre desempeña en este caso. 
veremos que el fenómeno sociológico se reduce á. un acto 
humano y que las leye:-; soCJale-; .:;on la~ leyes de esos acto-­

humano:; reunido,; ('n sociedad. 
Ahora bien : s i e;,tudiamos el carácter de e.;tos actos hu-

manos, veremos que ::ion p,·oducido.-; por causas interna<; de 
caráder p:;icológico. ¿ pero. estas causas, son de carácter 
nece.:;ario? ¿los actos humano-; obedecen á causas fatak-­
ó son producidos libremente? Aquí se prea,enta á. nuestra con­
sideración uno tle 10 ::1 problema-. má-, graves do la F ilo~ofía 
que ha diddido la opinión de los pensadores, desde los 
griegos hasta el pre-;ente, -;in que hayan conseguido ponerse 

de acuerdo. 
Por una parte la libertacl de la acción humana parece 

exigida. por la moral, puesto que no se concebiría la idea 
de mérito ó de demérito. si el acto no hubiera sido ejecutado 

libremente. 
Por otra ¡;arte, la idea de. necesidad parece exigida por 

la. Ciencia social, pues, la lil1ertad implica el acaso, lo inde -
terminado, lo no sujeto á cau as y á leyes, y, por cons·iguien- • 
te, importa la negación de toda especulación científica. 

Entre estos dos término extremos, se ha.n edificado una 
gran cantidad de teoría.-;, que, van desde la libertad de indife­
rencia de Cousin hasta el fatalismo ab tracto de los musul­
manes. No pretendemos ocuparnos extensamente de _tocla::­
es;tas teorías, esto importaría, dar á la cuestión, una extensión 
demasiado grande que la colocaría fuera de los límites que 
le corres¡ionde en el presente tra.bajo, vamos solamente á 

fijar ideas y á dar nue.gtro concepto sobre lo que significa 
la libertad humana, ¡Jara ver como ella es perfectamente con-
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ciliable con el concepto de ley social que hemos desarrollado 
más arriba. 

Desde luego, los dos extremos opuestos, los que afir­
man y los que niegan la existeoo.a de· la libertad de un 
modo absoluto, encierr:an doctrinas exagera.das y evidente ­
mente erróneas que debemos comenzar por eliminarlas . .A.sí, 
la doctrina del libre arbitrio, se presenta para algunos filó­
sofos como Víctor Oousin, bajo la forma que se• ha llamado 
libertad de indiferencia, sosteniendo que los actos hu.manos 
no son determinados por ninguna. e.a.usa anterior, sino que 
}JOr el contrario, se producen indiferentemente por nuestra 
volunta:d, lo que, e.orno vemos, implica la doctrina de la li­
bertad llevada. á su mayor extremo. 

Esta teoría que bien podría. llamarse también del ca­
pricho, es á todas lurces bien faJsa. Si observamos atentamente 
la forma en que se desarrolla un proceso volitivo, veremos 
que, lejos de producirse indifetrentemente, el hombre no se 
determina nunca sin motivos ó sin un motivo suficiente 
y que se produce en la conciencia una lucha de motivos 
que concluye por dar el triunfo aJ más poderoso que es 
el que determina directamente la accdn. 

Igua.lmente en la doctrina opuesta que niega la exis ­
tencia de la libertad, dejan.do á un lad.o el fatalismo que tie­
ne un carácter más místico que· filosófico, se presenta la 
toi\oría del determinismo físioo afirmando que todas las cau­
sa·, de los actos humanos s,on c.a\.IJSas físicas ó externas, ·J.fit• ­

mación evidentemente errónea por cuanto dos hombres 
colocados ante la misma causa física se determinaa muy á 

menndo. en forma completamente diferente. 
No quedan, pues, en pie, sino la.s doctrinas intermedias 

de cuy;-i conciliación debe salir evidentemente la verdad, de 
acuerdo con el célebre aforismo aristotélico : In meaium 'Ve­

ritas. Y así, debemos concluir que los actos hu.manos tienen 
una causa mental, es decir, son producidos por una deter­
minación externa que tienen una causa in·ter~ también. 

En qué consiste esacau.9a interna? En el carácter, es de­
cir, en ese conjunto de s,entimientos que aic,túan enel fondo obs­
curo de nuestra conciencia,, sirviendo de, causa,s ocultas de 

TOlfO VII 4 
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nuestras accioues . Y es en ese carácter que se cncuentrn 
el asiento de nuestra libertad, de modo q_ue, según sea 
nuestra mayor ó menor reacción contra. los estímulo del 
mundo físico, ¡,erá mayor ó menor nuestra. libertad ••• Y como 
el carácter es lo que constituye el rasgo distintivo de la 
per,,onalida.d, al punto de poder afirmarse que una. per:so­
nalidad. en cuanto existe como tal, es en cuanto se distingue 
como un cai-áeter, tenemos que en última síntesis la l ibertad 
es la per ona.lida.d, de mo''o que ca.da persona tiene un quan­

tiun de libertad particular. 
'obre la ba~e de este concepto claro y definido de lo 

que constituye la libertad humana, veamos ahora cómo se pro­
duce su conciliación con la nece.,,idad social. 

El hombre no permaneco 1mpasiblo ante lal:> influencia,­
del medio fí,:;ico y social que lo rodea; por el contrario, su vida 
se reduce á un continuo juego de acciones y reacciones en -
tre el hombre y su medio Acción del mundo físico tendiente 
á modificar la naturaleza humana; reacción del hombre ten­
diente á modificar la naturaleza y adaptarse á ella y accio­
nes del medio social, tendientes á someter al hombre; reac­
ciones del hombre tendientes á modificar el medio social 

y adaptar1oe á él . 
Luego, pues, la acción humana juega un papel cada vez 

má::; importante en su evolución ; de ahí que podamos con­
cluir que lo que nos interesa conocer, no sea precisamente la 
acción humana en su aspecto interno ó mental, es decir la li­
bertad que podriamo,:, llamar en potencia sino la acción hu­
mana en su aspecto externo, en forma de reacción, es decir, la 

libertad en acto. 
Y concretándouo. al caso que nos ocupa, el problema que 

nos interesa reso~ver, es saber hasta dónde puede llegar la 
eficacia de la libertad de la acción humana reaccionando 
sobre la sociedad, es decir, tendiente á modificar el orden 

social. 
Una ligera excursión por el campo de la naturaleza nos 

va á poner de manifiesto que, á medida que los fenómenos 
sou más complejo'-, el límite en el cual puede ejecutarse 

la acción humana, es cada vez mayor. 

' 
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Comencemos por los fen ómenos matemáticos : ¿ Qué acción, 
tiene el hombre sobre las leyes que rigen la cantidad? Ab­
solutamente ninguna. Igual cosa pasa con los fenómenos de 
las ciencias cosrnológica.s, nuestra acción sobre el sistema 
planerario e:; completamente nula; no podemos modificar la 
más mínima parte ele él. 

En el campo de la'> Ciencias Físicas, nuestra acc1on ya 
comienza á manifestarse : es posible transformar el calor 
en electricidad y sonido ó luz. En la Química pasa igual 
cosa : ¡,oclemos producir cueq)os compuestos con simples y 
descomponer Los compuesto3 por el análisis; en la Química 
orgánica. 11odemos actualmer\te producir síntesis complejas 
como la'> del ácido úrico. En la biología nuestra acción es ya 
mayor. Podemos modificar el tamaüo ele una especie ; ~a ­
demo-- producü en ·ella tras,tomos funcionales y aun quitar 
la. Yi<l:, á un organismo. La ciencia médica es una prueba 
palpable de lo que puede producir la acción humana en un 
organismo. pue3to que ella devuelve las funciones alteradas 
á su e taclo norma.l. 

En las Ciencias socialet5 es donde se manifiesta más 
ampliamente el campo ele la acción humana; podemos tie 
dos ,,ociedades hacer una, ó ele una hacer clos ; ):Jodemos 
modificar su organización interna mejorándola y r etrasáJ1-
dola; podemos aumentar ó disminuir la pro.d.ucción ó el con­
sumo de la riqueza ó ele la circulación de los productos; 
podemos transformar la form a de su organización fami -
liar ; podemos cambiar el sistema ele gobierno, ¡3tcéte;ra. 

Vemos pues, que á medida que hemos ido subiendo en 
la e¡;cala. de complejidacl de los fenómenos del universo, el 
límite de la acción humana, ha ido extendiéndose progre ­
sivamente hasta alcanzar su máximum en la ;3o,ciol~gía. 

Pero. ¿cuál es la e2'l)licación de este fenómeno? ~ s 
muy sencil~a. El hombre no cono.ce la naturaJeza ¡íntima 
de los fe11ómenos exteriores, conoce únicamente sus relacio­
ne~ ; igualmente no puede modificar su naturaleza, puede 
cambia.r :;olamente sus r elaciones. 

Y bien, á medida que los fenómenos son más complejos 
intervienen más factore.s en su composición y, por consiguien-
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te, la cantidad de relaciones que con ellos puede formar"c, e:, 

cada vez mayor. Si con a y b, no puedo formar ,itno dos 
combinaciones, con a, b y e, ya puedo formar ,iei,-,. 

Y si la acción humana no puede modificar sino re.lacio­
nes, á medida que las relaciones son más numerosas, nuestro 
campo de acción es cada vez mayor. Paralelamente (l e~to. 
hemos viste que la necesidad de las leyes se ha do modifi­
cando en el sentido cualitativo, A medida que aument.aban 
en comp'.ejidad los fenómenos correspondientes, y que quedaba 
un quantum cada vez mayor de casos concretos qui" e;ica-

1,:1ban á la funció'n de la ley. 
Y bien, es sobre este quantum, nulo en Matemática,-,, in-

menso en Sociología, que se ejercita, en t1n límite carla vez 

mayor la acción libre del hombre. 
De este modo se concilian perfectamente l as leye'l so-

éiale,; con la libertad individual, reduciendo el concPpto 
de las leyes sociales á sus justos límites, el de una necPsi­
<lad JJUrarnente cualitativa y limitando igualmente, la liber­
tacl humana al poder exterior de modificar las relacionei:; 
que escapan á esa necesidad y de est.a mutua conexión , nace 
una sínte3is final, que, alcanzando ambos términos dP.l pro­
b:ema, la confunde en una sola realidad concreta. 

Dejamos juzgar así á )a acción del hombre, el rol im­
portantísimo que le corresponde en la vida, la impulsión 
del progreso de las socieiaies por la adaptación consciente 
cte su p~rsonalidad al medio que lo rodea y por la modifica­
ción de las condiciones desfavorables de ese mismo medio. 

Despejado de este modo el camino de la Sociologia, por 
la eliminación de los obstáculos que se oponen á su forma­
ción, nuestra Ciencia entrará con paso seguro en la senda 
de su formación definitiva, tanto más necesaria cuanto es 
más urgentemente reclamada por las condiciones Lle la. vida 
presente, que reclama de nue,tra inteligencia la solución ele 
una cantidad inmensa de problemas de orden social. Pero. 
antes- de obrar, es necesario conocer, antes de saber lo que 
tlebt~ ser. es necesario saber lo que es, antes de poder f-Oluc io­
nar las cue~tiones de la '>Ocie-dad conternp:n·ánea, e:i nece:,a ­

rio ccnocer cómo funciona )a sociedad. 



- 53 -

Y así, la Sociología será la gran Ciencia del porvenir . 
Ella Ee habrá formado en un futuro no muy lejano, á despe ­
cho de los inconvenie·ntes naturales y hLUnanos como la 
m.k gra.nde conquista del pensamiento. para hacer más fel iz, 
m.:h nob'.e, más bella y más libre la vida de la human ida el. 

RAMÓN M ' ALSI~.l. . 
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LA ENSEÑANZA OE LA HISTORIA EN LOS COLEGIOS NACIONALES 

II 

EL PLJ.X DF. E,,TüDIO:i 

( CoN·1·1sGACI6N), 

Los fines que pers igue una materia en el conjunto de 
la ensetianza, marcan sólo la dirección general de -.u mar­
cha didáctica v no pueden fijar detalladamente la uxtensión 
y selección, el orden y la distnbución de ella Pll cada 
uno de los cursos del aüo. Para [ijar estos puntos de hemos re­
currir á otros factores más y que son : el número <IP los 
años que aharcu, el plan de estudios y el tiempo dispo­
nible para la materia dentro de cada cur:;o, la prepara­
ción con que inf;'resan los alumnos en los estudio~ ::;e­
oundarios, el grado de desarrollo p,; íquieo y ele c-apa­
cidad mental que poseen y, aunque en menor irrarlo, el 
estado científico en que se encuentra la materia ~ el ca­
rácter de los métodos aplicables. Todos estos facto re,, di­
fieren en los diversos países conforme á la organización 
de la instrucción pública, al e:;taclo general de la t:ultura 
y las condiciones en que Yi,·e lu, nac ión, y seda por eso 
inútil formar un plan de estudios general para la His­
toria ó copiar textualmente uno ele lo,, existem<l-- , aunque 
sea teón camente el mejor po,,ible. :Me concretaré. pues, á 
tratar el problema refiriéndome á nue:;tros Colegio,., Na­
cionales, teniendo en cuenta siempre los punto,;; ele vista 
arriba indicados sin mencionarlos expresamente en cada caso. 

El plan de estudios en vigencia dispone la matel'ia 

de Historia en la siguiente forma : 
Primer aií.o: Historia Argentina. 1 ª parte.... . • • -! horns "'emanale~ 
Segundo año: Historia Argentina, 2ª • ..... •• • a 
Tercer año: Historia de América,. . . . . • • • • • • • • • 2 
Cuarto año: Historio. tlel antiguo Oriente, Gre-

cia y Roma, Edad Media . . . . . . . . . • • • • • • -1 
Quinto año: Historia Moderna y Contemporánea 4 

Total. ................. 17 

distribuidas en cinco años de estudios 
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Es sabido que este plan ha sido formado á raíz de la re­
jucción á cinco años del plan de estudios del doctor .Joa­
quín V. González, dictado por decreto de marzo 4 de 1905, 
que destribuía la materia del siguiente modo : 

Primer año: H istoria Argentina, 1" parte...... 4 horas semanale.'! 
Segund,J año: Historia Argentina, 2" parte...... 3 • 
Tercer año: Historia de América,. . . . . 2 • 
Cuarto año: Historia Antigua..... . .. .. ... .. .. 3 • • 
Cuiuto año: Histor ia de Grecia, Roma y Edad 

Media ......................... .. ......... 3 • 
Sexto a1io: Historia Mode1·na y Contemporánea 3 • 

Total ...... . ....... .. .. 18 • • 

distribuidas en seis años de eHtnilios. 

Como se ve, la reducdón del plan de González á los 
1.-inco años del actual plan de ec:¡tudios no ha alterado los 
tre" primeros af1os, sino que sencillamente reunió la ma­
teria del cuarto y quinto año para colocarla en el actual 
cuarto y que transfirió la del sexto afio al quinto del 

plan Yigente. 
Es claro que en el plan actual la Historia del antiguo 

Oriente, de Grecia y Roma, distribuida antes á dos aüos, 
no pueda estudiarse con tanta utilidad en el corto lapso 
ele un solo año, pero en cuanto á la primera, creo que no ~s 
esto un gran perjuicio . No puede escapar a l criterio de nin­
gún historiador la importancia fundamental que la cultura 
ele los egipcios, asirios y babilonios, las invenciones de 
los fenicios, las ideas religiosas de los indios y más toda­
Yía de los hebreos, han tenido para el desarrollo de la 
c:ultura occidental, pero las ideas é instituciones de aque­
llos pueblos, con raras excepciones, no han influido direc­
tamente en la formación de las nuestras, sino que han 
,ido transferidas á nosotros por el intermedio de U-recia 
y Roma, y han sufrido, por tal razón, profundas y múl­
tiples modificac iones. Por consiguiente, el estudio de la 
l ultura del antiguo Oriente puede limitarse á averiguar lo 
que debe especialmente nuestra cultura á aqunlla época his­
tórica. En cuanto á la Historia de Grecia y Roma, es 
muy lamentable que no se podrá dar más extensión é in-
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tensidad á estos estudios que son de un rnlor ejemplar po­
lítico, social y ético, para los problemas complicados ele 
nuestros tiempos, por la claridad y sencillez con que se 
presentan los problemas semejantes de la antigüedad á nues-

tra mirada lejana . 
En el mismo plan de González, con una ligera modi-

ficación, podría salvarse este inconveniente, colocándose en 
el cuarto ai10 de estudios la Historia de Grecia y Roma 
con una revista rápida de la cultura del Oriente en el 
sentido indicado, en el quinto la Historia de la Edad Media y 
de la Epoca Moderna y dejando para el sexto exclusiva­
mente la Historia Contemporánea que para noRotros tiene 
mucho más interés y utilidad práctica. 

Pero La cuestión más palpitante que no:. sugie1·e el 
estudio de los do planes, no es precisamente ésta, sino : 
si estos planes, en el orden, la distribución y la extensión 
el.e la materia, corr esponden en todo á las necesidades ele 
la enseñanza de La Historia en los Colegios Nacionales. 

Tomaré por base un plan de estudios de cinco afio;:;, 
pues será fácil repartir la materia si fuera deseable en sei-. 
años, partiendo de esta base más reducida. 

¿ Cuáles han sido los concep·tos que constituyeron lo;; 

dos planes? 
Los considerandos que anteceden al. plan de estudios 

en el decreto de marzo 4 de 1905, los expresan con todu 
claridad y de una manera muy concisa, y por la reducción 
de Los estudios á einco años, en el presente plan, C'sto,:; 
conceptos no han sufrido alterac iones. La intención era 
formar un plan de estudios generales que se distingttía 
«en términos expresos », de los estudio'> primarios y uni­
versitarios, con los cuales «guarda, sin embargo, necesarias 
é ineludibles correlaciones». En cuanto á La estructura se 
funda el plan «en la sencillez, voordinación y armonía. entre 
sus diferentes partes, distribuye las materias en orden na­
tural de desarrollo y sucesión de conocimientos según sus 
propias leyes». . . ; r esponde «al propósito de hacer posible 
una enseñanza más nacional» y llenar los alumnos de espíritu 
científico, que «consi. te en la i1westi¡rnción metódica de 

, 



57 

la verdad» y todo esto con el fin de entregar á la patria 
«un sujeto que pueda propender á la formac ión y consei-­
vación del sentimiento solidario y del carácter nacional, como 
una imperiosa equivalencia de nuestra heterogeneidad soc ial », 
lo que no implica que se produzcan los términos del interés 
universal, que ha señalado y sefiala « la indo le de la ense­
rian za secundaria en nuestro país». 

En cuanto al concepto del estudio de la Historia y ú 

sus fines, los considerandos declaran lo s iguiente : 
«La Historia. . . no puede seguir siendo una monótona 

y desnuda enumeración ó relatos ele batallas y sucesos po­
Jíticm, ó sociales más ó menos intrincados ó de dudosa 
verdad ... la Historia debe ser en primer lugar una constante 
lección de moral humana y cívica, y una clínica viviente de 
aplieación de los principios permanentes de justicia, ejer­
citando el criterio de la clase en cuestiones, conflictos y 
caracteres que más tarde verán reproducidos en la vida 
real ; en segundo término, debe ser una disciplina cientí­
fica poi- su combinación con las leyes generales que rigen 
las bOC:iedades humanas en sus orígenes, crecimiento, emigra­
ciones, luchas internas y externas y formación institu­
cional ... )) 

Estos son, en otras palabras, los mismos fines que los 
expresados en el capítulo anterior. Respecto al orden y 
la distribución de la materia los cons.ideranuos se fundan 
en <.los razones para justificarlas, una didáctica y otra prác­
tica, diciendo : «Distribuida á partir del primer aüo para 
seguir u desarrollo en el sentido más didáctico, que es 
el que va de lo conocido á lo desconocido, de lo inmediato 
á lo remoto, y correlacionada con la Geografía, y con menor 
intimidad, con las materias científicas y literarias, su es­
tudio resulta más intenso é ilustrativo, y además, permite 
que el crecido número de jóvenes que después del tercer 
año ahanclonan las aulas, lleven un conocimiento completo 
de l,i Historia y Geografía de su país, al que tendrán que 
limitar sus esfuerzos, ya que la falta ele estudios superiores 
les impedirá extenderse más allá, ó á esferas distintas de 
la humana actividad)). 
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Tales palabras contienen una crítica silenciosa de anterio­
res planes de estudio y especialmcente del plan inmecliat,~­
mente precedente, que fué decretado por el doctor Jua11 R. 
Fernández y distribu~·ó la materia de la Historia drl primer 
ciclo en La . iguiente forma : 

Primer año: Histol'ia del antiguo Orient~ .... . :2 hom:,; ,,em~.n:tles. 
Segundo año: Historia de Grecia y Roma. . . . . J 
Tercer año: Historia Univer.;,al (Edad Media y 

Moderna). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 • 
Primer año: Hi::;toria Universal (Contemporánea) 3 

• Historia Argentina............... 3 

dejando el estudio más intenso ele la Historia :N"acion.tl al 
segundo ciclo de Lo:s estudios polifurcado". 

Tenemos aquí expresarlas dos tendencias que tánta, \'f-CC-' 

se han combatido en la historia de la Pedag-og-ía ~- en la 
e laboración de planes de estudio : una teórica fLUl' furm,t 

los plane,, de estudio:s siguiendo <"iel'tos principios ma:, ~e­

nerales y abstractos, y otra práctica que tiene en cuent.1 "'1 

})rimer Lugar la utilidad para la Yida actual. EL phn 
del doctor Fernández, corresponde más al concepto puro d .. la 
ciencia de la Historia y desarrolla ta materia en el orden cro­
nológico que es el orden natural de e.·ta ciencia; el rloc-tor 
González abstrayendo de tales principios quiere ;,ati.5facer 
ante todo á las nece. idades sentidas dr la ' ituación en 
que vive La enseiianza actualmente ; el primero tiene l:'11 

cuenta . ólo el concepto de una enseüanza completa, auuque 
sean pocos los que terminen estos estudios; el egunrlo no 
desconoce el hecho de que la gran mayoría de los alumno~ no 
llegan al fin de los estudios secunclario.'J, y toma ta-., pre­
cauciones para este caso. 

No puedo dejar de adherirme á esta últ ima opinió1L 
Son razones imperiosas de orden práctico y nacional que 
nos obligan á no d'escuidar los intereses de la mayoría en 
favor de una minoría tan reducida. Sean cuales fueren ta-, 
causas que produzcan el abandono de los estudio, 1.lt: 

La mayor parte de los alumnos después ele los tre- pri­
meros años-el número de los alumnos que se retiran á 
fines del primer ó segundo afio es exiguo-, las c,m5~b 
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existen y existe también el hecho, y mientras no se 
pueden excluir tales elementos de los estudios secundarios, 
lo que, además de ser anticonstitucional, envolvería al mis­
mo tiempo muchas veces una injusticia. é imposibilidades prác­
tica, debe hacerse lo posible para evitar las consecuencias 
l!raves para la homogeneidad de la cultura nacional que 
puede ocurrir con tal distribución. 

El otro principio manifestado en los Consioerandos ci­
tadcs, el de ir de lo conocido á lo desconocido, de 
lo inmediato á lo remoto, en su forma general, es, desde 
el comienzo de la Pedagogía moderna, desde los días de 
Amos Comenius, J . J . Rousseau y Pestalozzi, imo rle los 
pocos principios generalmente reconocidos en la Pedagogía 
y es la verdadera base de toda la enseüanza, y especial­
mente de una enseñanza objet iYa y práctica. Su aplicación 
más frecuente la tiene en la ense1lanza primaria, y en la 
secundaria-cada vez que se trate de introducir á los alum­
nos en una nueva parte de la materia. El maestro que 
- dirige un curso elemental de Geografía empezará, en 
vez de expresarse en conceptos generaJ.es y abstractos, con lo 
que rodea al alunrno diariamente : la casa donde vive, el 
aula, el edific io escolar, la calle, el barrio, La ciudad, los 
suburbios, etcétera, basta llegar al estudio de fenómenos 
geográficos que no puede conocer el alumno por su pro­
pia observación ; en Botánica no será lo primero el siste­
ma científico, la clasificación de las plantas ó sus ele­
mentos más s imples como la célula. el prntopla. ma, los 
tejidos, sino el organismo viviente en el ambiente donde 
!-e desarr olla. El estudio de la Gramática partirá de la. 
palabra en el conjunto animado de la frase, el de la Li­
teratura, de la lectura razonada, no de la teoría literaria. 

Semejante es el ca,o de la Historia. En esta no Ee t1 a ·a tanto 
de estudiar lo presente y existente sino de llegar á su mejor 
entendimiento por medio del estudio de lo pasado. El pro­
cedimiento más estricto que en consecuencia del principio 
aludio se impondría, sería, pues, al parecer, el método ana­
lítico ó r egresiYO : partir de las actuales condiciones de 
la vida pública en cuanto los alumnos las conozcan y pa-
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sar de allí a l estudio de las causas de ellas, que se en­
cuentran en los tiempos pasados, ha ta llegar poco á poco 
á los estados más primitivos de l:1 humanidad, ele donde se 
ha desprendido todo su desarrollo. Efectivimente, tales _en ­
sayos se han realizado, pero sólo en limitación al curso 
inicial de la Historia, donde se trata de proveer á los 
alumnos de las primeras nociones de la Historia, en forma de 
cuentos biográficos y anecdúticos s in fi jarse en el orden 
cronólógico y continuo de los acontecimientos. Cuando em­
pieza el verdadero estudio de la. Hi,;toria. aun en su forma 
más elemental, no pueden tener ningún éxito por ser en 
contra del espíritu natural de la HLstoria que es la Cien­
c ia progre3iva y sintética por cxcele,nciu. 

El sentido bien entendido ele este principio es al 1.:on­
trario e.,te : que el ¡1rofesor util ice Jo -; conocimientos que 
sus alumnos ¡Joseen ele la vida actual, pública (i privada, 
de lo que observan en la familia, en la calle, en la c,;­
cuela, de lo que saben y ven de monumentos, estatuas. 
edificios, restos videntes ó muertos de las épocas pasadas. 
para ilustrar con este material e l estudio de lo pasado ~­
despertar el interés de los alumnos por los tiempos lejanos . 
El pr incipio de partir de lo conocido é inmediato, es pues. 
un principio didáctico que se aplica bien al procedimiento del 
profesor en clase, indicándole el camino más fácil y más 
viable, para obtener la atención y la comprensión por 
parte de los alunrnos, pero no se presta para formar 
planes de estudio ele Historia. Otra razón más: lo que 
conoce el alumno de JJi'Opia v ista no siempre e.3 lo que 
entiende mejor y lo que para nosotros es lo inmediato, 
para él á veces es muy lejano cuando es demasiado compli­
cado para su entendimiento y este entendimiento, para alum­
nos de 12 á 1-! aftos, como son los del primero y segundo 
afio, se dirige á lo concreto y sencillo cuanto más tenga una 
época e"te carácter ó cuanto más sepa darlo el profesor á su 
enseüanza, tanto más corresponde su estudio á la edad de 
los alumnos. Poco i mporta á la fantasía de los alum­
nos, que la época estudiada esté cerca ó lejos de la 
nuestra, lo principal es : que tenga un carácter corn-
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prensible para ellos y en gran parte tendrá este c'a­
rácter más la Historia lejana, como es la de Grecia 
y Roma, por lo menos para nosotros que la observamos 
desde una larga distancia ele tiempo, que la Contemporánea 
con sus problemas mucho más complejos y confundientes. 
El principio de lo conocido é inmediato-esta es mi con­
clusión-no nos obliga á empezar el estudio histórico de los 
Colegios Nacionales con la lij3to¡·ia Argentina, si hubiera 
ot;-as razones importa,ntes, en contra. 

Creo que existen tales razones, y son también de orden 
didáctico y práctico. 

Los alumnos que ingresan en los Colegios Nacionales, en 
parte poseen el certificado del sexto grado de una Escuela 
primaria, en parte han rendido un examen de ingreso. El 
estudio de la Historia en la enseñanza primaria se concreta, 
como es necesario, al conocimiento de la Historia Argentina 
que se enseña desde el tercero hasta el sexto gra­
tlo, sin interrupción, y sólo en el sexto grado figu­
ran algunas nociones de la Historia general, desde el 
punto de vista de los progresos de la civilización humana. 
Asimismo, el examen de ingreso en Historia versa sobre 
la Historia Nacional. Es de suponer, si la Escuela primaria 
cumple bien con su tarea y si en los exámenes de ingreso 
se procede con la seriedad necesaria, que los a lumnos en­
tren en el curso del primer año con un caudal conside­
rable de conocimientos de esta materia ó por lo menos 
en la convicción de saber mucho de ella. Y esta con­
vicción constituye un inconveniente bastante grave pa­
ra la enseñanza misma. Es cierto que un profesor há­
bil sabrá despertar y mantener el interés de los alumnos á 
pesar de esta circunstancia (tengo en vista ejemplos 
vivientes de las clases de Historia Argentina en el Colegio 
Anexo al Instituto Nacional del Profesorado Secundario), 
pues en la edad de 12 á 13 años los alumnos están siem­
pre bien d ispuestos á acompañar al maestro á donde quie­
ra, pero para éste mismo resulta en el mejor de los casos 
una repetición amplificada ó un simple complemento de los 
conocimientos que poseen los alumnos. ¡ Cuánto mayor sería 
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la satisfacción del mae;,tro y el interés de lo;: alumnos, 
si pudiera tratarse en el primer aüo una parte de la Hi:o;­
toria completamente nue,a para ellos ; pues en la edad men­
cionada. tienen una ,erda1era hambre de :,aber to

0

as nue,as. 
El e,;tudio de la misma parte de la materia, continuado 
sin interrupción por ,arios año,,, ,,egún una ley p:,icológica 
muy conocida, no es fa,orahle ni para ,i,ifü·ar el interé, 

ni para corroborar la memoria. 
A esta se agrega otra razón mis que ya he tocado. 

La forma en qued eben dictarse Ja-, c:la es de Historia 
en lo:, dos prunero:, aüos del Colegio Kac1onal, no puede 
diferir mucho de la que se adopta en el sexto grado de 
la Escuela Primaria, por la poca diferencia en la edad 
de los alumnos. 1empre se tratará de dar a la 1m,,eí1an-
za un carácter en lo po· ible iluc;trado Y sencillo. El 
alumno en la edad de 11 á 14 años, lo repito. se inte­
resara en primer término por lo" hecho5 concretos de la 
Historia externa,-batallas, guerras, expediciones-, por la 
,ida y los caractere,, de los grande-- per,;onajes y por no­
ticias de cierta curiosidad, pero el crecimiento s ilencioso 
y paulatino de la ci,ilización y cultura, la formación lenta 
de las instituciones políticas ~- sociale'-, el conexo causal 
de lac; épocas, la influencia mutua entre lo,-, hombres y 
las co~as, la relación de la Historia Xacional con la de 
los otros países de América y con lo,; pueblo europeos 
y la posición que ha conquistado la nación en el conJunto 
del progreso humano, todo seto no está al alcance de su 
entendimiento, y todo esto preci amente necesita saber, en 
rasgos generales, el que haya cur"ado los estudios secun­
darios. No se diga que en el quinto aüo existe un curso 
de Instrucción Ci,ira, que pueda satisfacer á esta necesidad. 
Este curso generalmente se limita al aprendizaje de la 
Con titución, y s i se extendiera al estudio de la situación 
económica, política y social del país. lo que sería mucho 
de desear trataria sólo del estado actual de esta situa­
ción. pero no del desarrollo hi3tórico que la ha ori­
ginado y la explica. y por e3ta razón lo trataría b'.\jO otros 
aspectos. Un curso de Historia Nat:ional es, á mi parecer, 
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de forzosa necesidad en el último aiio de los estudios se­
cundarios. 

Llegamos así á la e;onclusión de que la Historia Ar­
gentiua debe figurar en los primeros años para los que 
clt'jan loo; estudio· secundarios después del tercer año, y con 
más razón tal ,ez en el quinto para los que terminan 
e,-,to;; e'<tudios; es decir, llegamos á, la enseñanza cíclica de 
l,t Hü-toria Nacional como único medio de cumplir con dos 
nec1::,-·idades prin<:ipalcs que deben armonizar en un buen 
plan de estudios : la nacional que consiste en preparar bien 
a Jo;; alumnos para su futura actuación en la vida civil 
~ la p,:,icología, que requiere que los estudios se llagan 
conforme al dese11Yolvimiento paulatino de las facultades 
menrale~. Y para que l a ense11anza de la Historia no falte 
á la tPrcera, la de facilitar una cultura general como com­
plemento de la educaeión nacional, deberíamos colocar la 
Hi.·toria Univen;al en las mismas condiciones : un curso pre­
paratorio en los primeros y otro Clomplementario en los 
último.., afias de los estud ios secundarios. 

El orden en que -<e efectúe la distribución de la ma­
teria, ,,;iguicndo la.· ideas indicadas, puede ser objeto de 
1:1.i cu'>ión, según la importanciá que se atribuya á las 
<liferentes épocas de la Historia, pero et principio general, 
debe -.er : colocar la materia en lo posible en el orden 
eronológico presáipto por la Ciencia de la Hist01;ia y que 
e;; al mismo tiempo el orden causal, y no dejar perder 
nada de extensión á la Historia Nacional. 

La distribución má sencilla y que no alteraría mucho 
el adual plan de estudios, parece la siguiente : 

Pl"ime1· ciclo 

Primer año: Historia del antiguo Oriente, Gre-
cia, Roma y Edacl :Media...... .. .......... 4 horas semanales 

Segundo año: Historia de Améríca. . . . . . . . . . . . . 2 
Tercer año: Historia Argentina .......... . .... , 4 

Segundo ciclo 
Cuarto año: Historia Moderna y Contemporánea 4 
Quinto año: Historia A:rgentina. . . . . . . . . . . . . . . 3 
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Pero esta distribución tendría dos deficienscias : La una. 
que La Historia Universal aparecería una sóla yez y la otra. 
más grande, y que también tiene el actual plan : que Las ma­
terias de los distintos años forman unidades entre si poco 
ligadas, y que difícilmente puden trazarse las líneas de 
uonexión entre la hi toria de los países de América, como 

también entre las historias americana y europea. 
Por tales razones optaría por otra distribución que no· 

pretende dar una solución definitiva del problema ó 5er 
la única posible, pero que tiende á acentuar má'> la conex:ión 

hi;:;tónca de los diferentes t:nr os. 

Es la siguiente : 

P,·une,· ciclo 

Primer año: Historia. de Grecia, Roma y de la 
Edad Media. con una. breve reseña del anti-
guo Oriente . . . . . . . . . . . . -! horns semanalea 

Segtmtlo nño: li.istoria. de Améi:ica. y Argentina. 
ha!>ta. 1810 y 1·eaeña de la Histona de 

Europa hasta 1815. . . . . . . . . . . . . . • • • • • • • • • • -! 
Tercer año: Historia Argentina y 1·e;;eña. de la. 

Historia. de América. y Europa. ba.sta 1910. 3 • 

Segwulo ciclo 
Cua.rto año: Historia de A.roérica y A1·gentina. 

en conexión con la. Historia. Europea. hasta. 
1810 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • • • • 3 

Quinto año: Histo1:i~ A.rgentina en conexión) 
con la. de Americe. v E1u-opa.. • ••••• • • • • l 

Re;;eña de la Historia. de la civilizaiócn y cul-(-! 

tura. humanas ...................•••••••••• _1) 

EL número de cla es que corresponda á cada una de 
las materias reunidas en el 2. 0 hasta el 5. 0 año, dependerá 
de la extensión que los programas les adjudiquen, y de­
bería ser objeto de un estudio serid y práctico ; en todo caso, 
con el aumento de una clase «-emai,al en el tercer aúo 
tendríamos á disposición 6-! clases en el trascurso de un año 
e colar lo que permitiría desarrollar ciertas parte ele la 

materia con más tranquilidad é intensidad. 
Claro es que tal distribución de la Historia deberia 
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alterar también la de Geografía, que es la materia más 
llamada á cooperar continuamente con la Historia. El or­
den de los estudios geográficos, sería el siguiente : 

Primer año: Geografía de Europa . . . . . . . . . . . . . 2 horas semanales 
Segundo año: Geografía de América. . . . . . . . . . . . 2 • 
Tercer año: Geogi·afía Argentina.............. 3 
Cuarto año: Geogi·afía de Asia, Africa y Ocea-

nía ........ .. ..... .. ....................... 2 
Q1únto año: Geografía Argentina............. 2 

En el .3er. año sería estudiada la Geografía Argentina 
en una forma más elemental y de puntos de vista prácticos ; 
el estudio del 5. 0 año tendría un carácter más c1entífico 
de Geografía física, pero también daría á comprender á los 
alumnos la conexión causal que existe entre el suelo y la his­
toria de sus habitantes, y les enseñaría las condiciones eco­
nómicas que se explican ,p,or la constitución geográfica del 
territorio argentino. 

De la distribución indicada aprovecharía también Ja 
Moral Cívica, materia actualmente muy aislada en el con­
junto de los cursos tl.' e t~rcer año y que podría llenarse de 
vida con los ejemplos frescos de la Historia Nacional, ~ 
en el quinto año podría dictarse una enseñanza verdade­
ramente concentrada ,para el futuro ciudadano, por la co­
laboración eficaz de la Historia y Geografía Argentinas, 
de la Filosofía (Etica), Instrucción Cívica y Literatura Na­
cional, la mejor conclusión de los estudios secundarios que 
puede imaginarse. 

La condición «sine qua non», sería, además, ).a re ­
ducción rigurosa de los programas, sin la cual la dis­
tribución proyectada quedaría ineficaz. Dedicaré á esta cues­
tión un capítulo especial ; pues un estudio de los prog:ramas 
podrá ilustrar mejor que explicaciones largas, lo que acabo 
de decir sobre el plan de J_a enseñanza de la Historia. 

W . KEIPER. 

(Continuará). 

TOMO VU 
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LOS ESTABLECIMIENTOS DE LA SESUMDA EMSEMAMIA EM PRUSIA 

(Contmuocl6n) 

C.- PROGRAMAS OFICIALES 

La reforma del Ministerio de Instrucción Pública respec-
to á los planes de estudios (véase la primera parte de este 
articulo en el número 19 del BoL:ETíN, pág. 473), hizo nece­
saria una revisión de los programas, en vigencia sin alteración 
desde el año 1892 (decreto del 6 de enero 1892). Para que las 
modificaciones, que el gobierno creyó de su deber intro­
ducir en éllos, no disturbaran la. marcha regular de los 
establf'cimientos educacionales, el decreto del 29 de mayo 
1901 estableció, de que sean tenida,-:, en cuenta solamente 
en la enseñanza de aquellos alumnos, que empezarían sus estu­
dios en el año 1901, en la clase más inferior (la Sexta), de 
modo que su introducción total en vista de los nueve años 
que existen en las Escuelas prusianas, se realizó recién 

en el año pasa.do. E n su carácter, los programas oficiales son sintéticos, de-
jando así á los profesores un campo amplio para el desarro ­
llo de sus propias inicia.ti vas. A.provechando de esta libertad, 
en cada E cuela, los profesores de las materias respectivas 
se reunen bajo la presidencia del director y formulan sobre 
la base del programa oficial un programa analítico, de ca­
rácter obligatorio para sus clases, guardándose por tal me­
dida, la uniformidad de la enseñanza en un mismo esta-

blecimiento. 

! .-Matemáticas 

A. Gimnasium 

VI. 4 horas semanales. 
Aritmética: Las cuatro operaciones con números enteros, 

denominados y nominados. Medidas, pesas y monedas alema­
nas en combinación con ejercicios en la escritura decimal 
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y con los cálculos decimales más sencillos. Introducción 
al cálculo fraccional. 

V. 4 horas semanales. 

Aritmética: Divisibilidad de los números. Fracciones 
ordinarias. Ejercicios continuos con números decimales de­
nominados, como en VI. Problemas sencillos sobre la regla 
de tres. 

IV. 4 horas semanales. 

Aritmética: Cálculos con fracciones decimales. Regla 
de tres simple y compuesta, con números enteros y frac­
ciones . Prob:emas de la vida común, e3pecjalmente los casos 
más sencillos del porcentaje, interés y descuento. 

Pl.animetría: Enseñanza propedéutica de la Geometría 
sobre la base de la observación. Ejercicios en el uso del 
compás y de la regla. Teoremas principales de las rectas, 
ángulos y triángulos. 

IIIb . 3 horas semanales. 

Algebra: Las operaciones fundamentales con números 
absolutos; introducción de las cantidades numéricas positi­
vas y negativas, limitándose á lo más necesario. En los 
ejercicios se deben tener en cuenta también las ecuaciones 
del primer grado con una incógnita. 

Planimetría.: Enseñanza profundizada de los teoremas 
de los triángulos. Teoremas de los paralelógrarnos, de las 
cuerdas y ángulos en el círculo. Ejercicios de construcción. 

IIIa. 3 horas semanales. 

Algebra : Repetición del cálculo fraccional aplicado á 
cantidades literales . Ampliación del programa de IIIb. Los 
teorema,<; más sencillos sobre las proporciones. Ecuaciones 
del primer grado con una ó más incógnitas. Potencias con 
números enteros positivos como exponentes. 

Planimetría: Repetición y continuación de los teoremas 
del círculo. Teoremas sobre la igualdad del área de diferen­
te., figuras. (Teorema de Pitágoras). Cálculos del área de 
figuras rectilíneas. Ejercicios de construcción. 
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IIb. 4 horas semanales. 
Algebra: Teoremas de las potencias, raíces y logarit­

mos. Ejercicios en el uso de logaritmos con cinco ( ó cuatro) 
decimales. Ecuaciones cuadráticas sencillas con una incóg-

nita. Planimetría: Teoremas de semejanza de figuras planas. 
Proporcionalidad de líneas rectas en el círculo, la división 
en media y extrema razón. Polígonos regulares. Cálculo de la 
circunferencia y del área del círculo. Ejercicios de cons-

trucción. 

Ila . 4 hora.-s semanales. 
Algebra: Ecuaciones, especialmente con varias incóg-

nitas. Plp,nimetría: Algunos teoremas sobre puntos y rayos ar-
mónicos, y sobre las tran::;versales. Aplicación del Algebra 
á. la Geometría. Ejercicios de construcción, especialmente 

los con análisii:; algebraico 
Trigonometría: Goniometría. Cálculos trigonométricos 

simples de triángulos. 

To. y la . 4 horas semanales. 
Algebra: Series aritméticas del primer orden y series 

geométricas. Cálculos de interés compuesto y de rentas. Los 
principios de la teoría de las combinaciones y sus aplicacio ­
nes á. la teoría de la probabilidad. Teorema binómico para 
exponentes positivos enteros. Repetición sistemática del Alge­
bra. (Ampliación del concepto del número mediante las ope­
raciones algebraicas, desde el número entero positivo hasta 
el número complejo). Ecuaciones de grados más altos que 
pueden ser reducidas á. ecuaciones del segundo grado. 

Continuación en los ejercicios sobre Trigonometría y 

construcciones pl,animétricas. 
Estereometría y su aplicación á. la Geografía matemát ica 

y á la Astronomía. Dibujo perspectivo de los cuerpos. 
El concepto de los coordenadas . Algunos teoremas prin-

cipales de los cortes cónicos. 
Repeticiones generales c:obre el programa de las 11:atemá-

ticas. 
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B. Real Gimnasium y Escuela Real completa 

VI. 4 (5*) horas semanales. 

Véase el programa del Gimnasium. 

Y. 4 ( 5) horas semanales. 

Véase el Gimnasium. Además en la Escuela Real com­
pleta : enseñanza propedéutica de la Geometría sobre la 
base de la observación. Ejercicios en el uso del compás y 
de la regla. 

IV. 4 (6) horas semanales. 

Véase el Gimnasium. Además en la Escuela Real coro -
p~eta : los principios del cálculo literal y los teoremas sobre 
los paralelogramos. 

IIIb. 5 (6) horas semanales. 

Al.g,e.bra.: Las operaciones fundamentales con ;número.1 
absolutos : introducción de cantidades numéricas positivas 
y negativas. Teoría de las proporciones . Ecuaciones del pri­
mer grado con una incógnita . .Problemas de la vida común 
y de la contabilidad. 

Planimetría: Teoremas sobre los paralelógramos (en la 
Escuela Real completa : repetición y ampliación de estos 
teoremas). Los teoremas del círculo. Teoremas sobre ¡a 
igualdad del área de las figuras. (Teorema de Pitágoras). 
Cálculo del área de las figuras rectilíneas . Ejercicios de 
construcción. 

IIIa. 5 horas semanales. 

Algebra: Teoría de las potencias y raíces. Ecuaciones 
del primer grado con una 6 más incógnitas. Ecuaciones cua­
drática e; sencillas con una incógnita. 

(*) Los números entre paréntesis corresponden á la Escuela Real. 
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Planimetría: Teoría de la semejanza. Proporcionalidad 
de líneas rectas en el círculo, división en media y extrema 
razón . Los polígonos regulares; circunferencia y área del 
círculo. Ejercicios de construcción. 

IIb. 5 horas semanales. 

Algebra: La teoría de los logaritmos. Ejercicios en el uso 
de logaritmos (con cínco ó cuatro decimales). Ecuaciones 
cuadráticas . Repeticiones sobre los programas de los años 
anteriores. 

Planimetría: Aplicaciones del Algebra á la Geometría. 
Ejercicios de construcción, especialmente los con análisis al­
gebraico . Repeticiones sobre toda la Planimetría. 

Trigonometría: Los principios de la Goniometría . Cálcu ­
los ti'igonométricos sencillos de triángulos. 

Estereometría: Enseñanza en el dibujo perspectivo de 
los cuerpos. Los cuerpos sencillos; cálculos de la longitud 
de sus aristas, de sus superficies y de sus capacidades . 

lla. 5 horas semanales . 

Algebra: Series aritméticas del primer orden y series 
geométricas, cálculo del interés compuesto y de rentas. Los 
números imaginarios y comp~ejos. Ecuaciones recíprocas y 
binómicas ; ecuaciones cuadráticas más difíciles. 

Planimetría: Teoría de los puntos y rayos armónicos ; 
puntos y e;es de semejanza. E_jercicios de construcción . 

Trigonometría: Complemento y ampliación de los teore­
mas goniométricos ; cálculos trigonométricos más p.ifíciles 
de tr iángulos . 

Estereometría: Su enseñanza s istemática, ampliación y 
aplicaciones. 

Ib Ia. 5 horas semanales. 

Algebra: Teoría de las combinaciones y su aplicación 
á la teoría de la probabilidad. Teorema binómico para ex­
ponentes cualesquiera y las series indefinidas más sencillas. 
Repeticiones sobre toda el Algebra. (Aumento del concepto 
del número mediante las operaciones algebraicas desde el 
número entero positivo hasta el número complejo). Ecuacio-

' 
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nes cúbicas. Problemas elementales sobre máxima y mínima_ 
Trigonometría esférica y sus aplicaciones en la Geogra­

fía matemática y en la Astronomía. 
,. - Geometría: Teoremas fundamentales de la Geometría 

proyectiva. Teoremas principales sobre cortes cónicos, tra­
tados sintéticamente y muy elemental. Geometría analítica 
plana. Repeticiones y ampliaciones de los programas de los 
años anteriores . 

En la Escuela Real completa: Las series más importantes 
del análisis algebraico. Aumento ó sea del programa algebrai­
co por los teoremas generales de las ecuaciones y los métodos 
para la solución aproximada de ecuaciones numéricas alge­
braicas y trascendentes ó del programa geométrico por la 
profundización en Geometría proyectiva, sintética ó analítica. 

II. Oiencias Naturales 

A. Gimnasium 

VI. 2 horas semanales . 

Botánica: Descripción de Jas fanerógamas (con ejemplares 
disponibles, fijándose especialmente en las formas y partes 
de las raíces, del tallo, de las hojas, de las flores y de las 
frutas). 

Zoología: Descripción de mamíferos y aves importantes, 
especialmente con respecto á sus distinciones exteriores y 
á especialidades características de sus esqueletos (con ejem­
plares de la colección escolar y con mapas), combinado con 
explicaciones sobre su modo de vivir, su utilidad y su daño. 
Ejercicios en el Dibujo esquemático de lo observado. 

V. 2 horas semanales . 

Botánica: Enseñanza detallada de los órganos exteriores 
de las fanerógamas, basada sobre la descripción de ejem­
plares que se tengan á mano, y sobre la comparación de 
formas semejantes. 
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Zoología: Descripción de vertebrados importantes (con 
ejemplares existentes en la colección y con mapas), y expli­
caciones sobre su manera de vivir, su utilidad y su daño. 
Nocione.s fundamentales del esqueleto del hombre. 

IV. 2 horas semanales. 

Botánica: Descripción y comparación de plantas cu­
yas flor es poseen una constitución más complicada. Ojeada 

sobre el sistema natural de las fanerógamas. 
Zoología: Los artrópodos, e3pecialmente los insectos. 

IIIb. 2 horas semanales • 
Botánica: De.scripción y comparac1on de algunas conífe­

ras y criptógamas; explicaciones sobre las plantas útiles en 
el extranjero. Ojeada sobre el sistema natural en su totalidad ; 
lo más necesario de la anatomía y fisiología de las plantas 

y de sus enfermedades. 
Zoología: Animales inferiores ; ojeada sobre todo el reino 

animal. 

Illa. 2 horas semanales . 

Primer semestre : 
Anatomía y Fisiología del cuerpo humano. Explicaciones 

sobre la Higiene. 
Segundo semestre : 
Física: Curso propedéutico I. Los fenómenos más senci -

llos de la. mecánica de cuerpos sólidos, líquidos y gaseosos 

y del calórico sobre la base del experimento . 

Ub. 2 horas semanales. 
Física: Curso propedéutico II. Nociones fundamentales 

de la Química; explicaciones sobre algunos minerales impor­
tantes. Lóf fenómenos más sencillos del Magnetismo y de 
la Electricidad sobre la base del exper imento. 

En aquellos establecimientos donde generalmente µna 
gran parte de los alumnos dejan los estudios al terminar 
Ub., se agrega. : Fenómenos sencillos de la Acústica y Optica. I 
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IIa. 2 horas semanales. 

Física: El calórico y sus aplicaciones en la Metereo­
logía. El Magnetismo y la Electricidad, especialmente el 
Galvanismo. 

lb. y la . 2 horas semanales. 

Física: Mecánica y sus aplicaciones en el calórico (equi­
valente mecánico del calor). Geografía y Astronomía mate­
mática. Teoría de las ondas, Acústica y Optica. 

Repeticiones generales y ampliaciones en todas las par­
tes del programa de la Física. 

B. Real Gimnasium y Escuela Real completa 

VI. 2 horas semanales. 

Véase el Gimnasium. 

V. 2 horas semanales. 

Véase el Gimnasium . 

IV. 2 horas semanales . 

Botánica: Descripción comparada de las familias de las 
fane1·ógamas en ejemplares, que estén á mano. Explicación 
<lel sistema de Linneo. Ejercicios en la determinación de 
plantas. 

Zoo/.ogía: Repeticiones y ampliaciones del prngrama de 
la Zoología de las clases anteriores con respecto al sistema 
de los vertebrados. 

IIIb. 2 horas semanales. 

Botánica: Descripción y comparación de plantas con flo ­
res más complicadas y de algunas criptógamas. Ampliación 
Y profundización de los oonceptos morfológicos y biológicos. 
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Las familias mas importante3 de las fanerógamas. Ojeada 
sobre el sistema natural. Ejercicios en la determinación de 
plantas. 

Zoología: Los artrópodos, especialmente los insectos y 
sus órdenes. 

IIIa. 2 ( 4 *) horas semanales. 

Ciencia~ Naturales: Repeticiones sobre el programa de 
Ciencias Naturales de las clases anteriores, en forma de re­
súmenes. Animales inferiores. Ojeada sobre el reino animal. 

Física: Curso propedéutico I. Los fenómenos más senci­
llos de la mecánica de los cuerpos sólidos, líquidos y gaseo­
sos, y del calórico sobre la base del experimento. 

Además en la Escuela Real: Complemento y aplicación 
del programa de Botánica¡ y Zoología, con respecto á la morfo­
logía, biología sistemática y geografía de plantas (especial­
mente de las de utilidad, en el país y en el extranjero) y 
animales. Ensayos continuos en la dete;·minación de plantas. 

Ilb. 4 (6) horas semanales. 

Ciencias Bioiógicas: Lo más necesario de la Anatomía 
y Fisiología de las plantas. Enfermedades de plantas (en 
selección); los microbios que las originan. Anatomía y Fi­
siología del hombre. Higiene. 

Física: Curso propedéutico TI. Los fenómenos más sen­
cillos del Magnetismo y de la Electricidad, de la Acústica 
y de la. Optica sobre la base del experimento. 

Química y Mineralogía: Curso propedéutico combinado en 
el Real Gimnasium, con las Ciencias Biológicas ó con la Fí­
sica, en la Escuela Real, en clases separadas. 

Ila. 5 (6) horas ¡;emanales. 

Física: Calórico (con excepción del calor radiante). Mag­
netismo y Electricidad, especialmente Galvanismo. 

Química: Introducción metódica en la Química. Nocio­
nes fundamentales . Los s ímbolos y ecuaciones químicas. 

*' Los númei-os entre paréntesis corresponden á. la Escuela Real. 
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Ib. y Ia. 5 ( 6) horas semanales. 

Física: Mecánica, con aplicación al calórico (equiva­
lente mecánico del calor) y á la Geografía y Astronomía mate­
mática. Teol'ia de las ondas. Acústica y Optica. Los fenó­
menos de la radiación del calor y de la electricidad . Repeti­
ciones y ampliaciones de todo el programa de Física. 

Química : Enseñanza sistemática de los elementos más 
importante3 y de sus combinaciones más notables, entre ellas 
también algunas orgánicas. Ampliación de las partes teó­
ricas. Cálculos estequiométrico3. Nociones fundamentales de 
la Mineralogía y Cristalografía. Trabajos prácticos senci-

llos del laboratorio. 
En la Escuela Real: Algunos capítulos, relacionados 

entre sí, de la Química orgánica. 



- 76 -

D. - MODIFICACIONES PROPUESTAS POR LA ASAIIIBLEA DE 

NATURALISTAS Y MÉDICOS REUNIDA EN M ERÁN EN EL 

AÑO 1905 .. 

Aunque se había eliminado el Latín y Griego del plan 
de estudios de las Escuelas Reales, no se realizó el deseo 
de los representantes de las Ciencias Exactas y Natura­
les de llegar á una forma especial de enseñanza secundaria, 
levantada sobre la base «real», es decir, á una Escuela 
en que preponderan las Ciencias Exactas y Naturales : las 
lenguas muertas habían sido r eemplazadas por las lenguas 
vivas, y como antes reinaban en los establecimientos de 
educación los representantes de la enseñanza «formal », con 
sus métodos abstractos, los filólogos. 

Para subsanar las deficiencias que se encontraron en el 
plan de estudios, respecto á las Matemáticas y las Ciencias 
Naturales, la Asamblea de los naturalistas y médicos, que 
se reune cada año en los diversos puntos de Alemania, 
nombró una comisión especial formada por los catedráti­
cos más célebres de las universidades de Alemania y por 
profesores de segunda enseñanza de competencia innegable, 
con el fin de que propusiera á la asamblea del año 190 5, 
convocada á Merán, un plan de estudios que diera la im­
portancia debida á las Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, 
poniendo en equivalencia las ciencias con las letras, en los 
establecimientos de segunda enseñanza. 

Las proposiciones de dicha comisión, discutidas en la 
Asamblea de Merán en 1905, se concretaron en un plan 
de estudios que fué presentado al Ministerio de Instrucción 
Pública de Prusia. 

I. HonAS SEMANALES PARA MATEMÁTICAS 

Y ÜIE~CIAS NATURALES 

Los planes de estudio aprobados en el año 1902 por el 
Ministerio de Instrucción Pública de Prusia, y puestos en 
práctica en los establecimientos de segunda enseñanza, con­
tienen el siguiente horario : 

, 
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lliT )o~llÁT l CAS \¡vr \ v I r~ IIlb \ ma 1 Ilb 1 IIa l l b l la IIToTAL 
1 

1 
Real-Gimnasium ...... ' 4 4 4 5 5 5 

Es<Juela-Real completa t 5 5 6 6 5 
1 

5 

\I 
5 5 5 1 42 
5 5 5 47 

CrE:tc u.s N ATURALES 11 vr J V i1v I IIIb I IIIa I Ilb ,~ lb la j TOTAL 

Real-Gimnasium ..... \ 2 2 \ 2 2 
1 

2 4 5 5 5 29 

Escuela-Real completa. 2 2 ¡ 2 2 
1 

4 6 6 6 6 36 
1 

Para aumentar las clases sema11ales de las Ciencias Na­
tur aJes en el Real-Gimnasimn y acercar su cantidad á las 
de las Escuelas reales completas, la Comisión de Merán 
sabiendo que sería inútil padir una concesión de horas de 
par te de los representantes de las asignaturas de Historia 
y Letras, resolvió r educir en el Reai Gimnasiurn, l as cla ­
ses de Matemáticas, agregando las horas disponibles á las de 
Ciencias Naturales como lo indica el cuadro que va á con­
tinuación : 

R EAL - GnrnAS I U)J jvr 
Ma.tem 

Cienci 

áticas .......... ¡

1

I 4 

as Nat ur ales ... 2 
1 

V 

4 

2 

IV IIIb IIIa 

4 4 4 

2 3 3 

IIb IIa l b 
la 1 

T OTAL 

4 4 4 4 36 

5 6 6 6 35 

De esta modificación resulta que el plan de estudios del 
Real Gimnasium, contendrá una sola hora menos para las 
Ciencias Naturales, que el de la Escuela -Real completa. 
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IIT.-PROORAMAS .. DETALLADOS DE LA ENSEÑANZA DE LAS 

MATEMÁTICAS Y CIENCIAS NATURALES. 

A. -Matemáticas. 

Sexta (VI). 

Aritmética : Las cuatro operaciones con números enteros, 
denominados y no denominados. Medidas, pesas, y monedas 
alemanas. Ejercicios en la escritura de fracciones decima­
les; las operaciones más sencillas con fracciones decimales. 

Quinta (V) . 

Aritmética : Ejercicios con fracciones decimales. Am­
pliación del capítulo de medidas, pesas y monedas (pesas 
y monedas del extranjero). Ejercicios para medir longitudes 
(también en el campo); problemas sencillos respecto á la 
superficie y á la capacidad. Divisibilidad de los números. 

Fracciones ordinarias . 
Geometría propedéutica: Introducción á la represen­

tación del espacio : dimensiones en el espacio, planos, lí­
neas, puntos . Figuras planas. Determinación de la direc­
ción de lineas por ángulos; paralelismo ; simetría. Ejer­
cicios en el uso de la regla y del compás; dibujos y 

construcciones. 

Quarta (IV). 
Aritmética : Las operaciones principales con las frac­

ciones decimales. Operaciones abreviadas. Regla de tres, 
simple y compuesta. Problemas de la vida común, espe­
cialmente los casos sencillos del porcentaje (interés, des­
cuentos, etcétera). Ejercicios en el cálculo mental. Repetición 
de las cuatro operaciones fundamentales, reemplazando los 
números denominados por letras (como curso propedéutico 
del álgebra). Las reglas principales del cálculo mental como 
consecuencia de sencillas formas algebraicas. 
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Geometría : Teoremas principales de las rectas, de los 
ángulos y triángulos. Relaciones entre las diversas partes 
de los triángulos ; triángulos rectángulos, ii,ósceles y equi­
láteros. Teoremas sencillos de los pa.ralelógr&roos. Ejercicios 

en la construcción de triángulos. 

Tertia B. (Illb). 
Algebra : Resumen sistemático de las cuatro operaciones 

fundamentales y reunión del resultado en fórmulas alge­
braicas. Concepto de las cantidades relativas ; reglas para 
el cálculo con cantidades relativas ; ejercicios con fórmulas 
algebraicas. Ecuaciones del primer grado con una. incógnita.. 
Diferencia. entre ecuaciones idénticas y determinativas. 

Geometría : Enseñanza. sistemática. de los teoremas de 
los paralelogramos, el trapecio. Teoremas fundamentales del 
círculo. Estudio de la influencia que la alt,erac1ón de tamaño 
ó posición de una recta ó de un ángulo ejerce sobre el 
carácter total de la figura. Ejercicios de construcción. 

Tertia A. (Illa). 
Algebra: Complemento y ampliación del cálculo literal, 

preferentemente descomposición de los polígonos . Los teo­
remas más sencillos sobre las proporciones. Ecuaciones de 
primer grado con una y más incógnitas. Dependencia de 
una expresión algebraica de una variable. Representación 
gráfica de funciones lineales sencillas, su valor rara la 

solución de ecuaciones. 
Geometría: Comparación y cálculo de las áreas de di-

ferentes figuras planas limitadas por rectas ; cálculo apro­
ximado de figuras planas limitadas por curvas y rectas. 

Repeticiones. Ejercicios de construcción. 

Secunda, B . (Ilb) • 
Algebra: Potencias y raíces. Ecuaciones de segundo 

grado con una incógnita; relaciones entre sus raíces y sus 
coeficientes. Estudio de una expresión cuadrática que depende 
de una varia.ble; su presentación gráfica. Solución de ecuacio-
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nes de segundo grado por vía gráfica. El valor de la re­
presentación gráfica para ciertas reglas empíricas. 

Geometría: Los teoremas más importantes de figuras 
planas semejantes. Los teoremas de proporcionalidad en el 
círculo. Cálculo aproximado de la circunferencia y del área 
del círculo por medio de polígonos. Relaciones entre los 
valores de los ángulos y las proporciones de los lados de 
los triángulos, preferentemente en el triángulo rectángulo; 
formación d~ tablas que demuestran estas relaciones (cur­
so propedéutico para la Trigonometría) . 

Seouncla A. (Ila). 

Algebra: Ampliación del concepto de las potencias. La 
potencia como expre3ión exponencial. Co:icepto y aplicación 
del logaritmo. Series aritméticas y geométricas del primer 
orden y su aplicación al cálculo del interés compuesto. 
Representación gráfica de las relaciones que existen entre 
el núme,·o y el logaritmo; la, varita ele calcular. Solución de 
ecuaciones del segundo grado con dos incógnitas por el 
cálculo algebraico y por vía gratica. 

Trigonom~tría: Las relacione3 trigonométricas como r e­
sultado de los. ejercicios de construcción, efectuados en· los 
años anteriores. 

Aplicación de las fórmu las para medir los triángulos 
y los cuadriláteros. Caracterización de las relaciones entre 
la alteración de un ángulo y la de la función por las 
fórmulas goniométricas. So!ución de problemas por vía cons­
tructiva y por vía trigonométrica. 

Las relaciones armónicas. 
Los fundamentos de la Geometría moderna (como con­

clusión de la enseñanza de la Geometría) . 

Prima B. (lb). 

Algebra: Estudio sistemátic:u de las funciones como cur­
so propedéutico á la enseüanza del cálculo infinitesimal, 
aprovechando los numcros:is ejemplo~ suministrados por la 
Geometría y la Fí3ica, especialmente por la mecánica. 

TOMO '\"ll 
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Teoremas sencillos de la teoría de las combinaciones, 

con ejercicios. 
Repetición general del Algebra. Las cantidades complejas. 
Estereometría: Los teoremas de la Estereometría, los 

elementos de la proyección geométrica ; ejercicios en el 

dibujo estereométrico. 
Teoremas sencillos de la Trigonometría esférica. 

Geografía matemátil;a. 

Prima A. (la). 

Geometría analítica y sintética: Aplicación de us re­

sultados á los elementos de la .Astronomía. 
Repeticiones en todos los ramos de las Matemáticas 

(en forma de trabajos escritos y de conferencias). 

Historia de las Matemáticas. 
Las Matemáticas en sus relaciones con la Filosofía . 

ADVERTENCIA : Este detallado programa e. tá designado, 

en primer lugar, para la enseñanza de las Matemáticas en 
los Gimnasios, pero prestará según el juicio de la Comi­
sión de Merán, buenos servicios también en los otros dos 
establecimientos de segunda enseñanz.a, siendo utilizado el 
exceso de horas semanales de que disponen lo horarios 
de dichas Escuelas en comparación con el del Gimnasium, 
para profundizar los conocimientos de los alumnos en los 
diferentes capítulos de la asignatura en cuestión. 

8.-Física 

Terticr A. (IIIa). 

Intl'oducción : Los estados de agregación ; los fenóme­

nos más sencillos de la gravedad. 
De la mecánica de los cuerpos sólidos : fenómenos del 

movimiento ; caída libre y caída en el plano inclinado ; las 
fuerzas como causa de los movimientos, de la presión y 
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de la atracción. Composición y descomposición d~ movimien­
tos y de fuerzas. La conexión mecánica de los cuerpos 
(estabilidad, elasticidad, cohesión). Máquinas mecánicas para 
trasladar fuerzas (palanca, rollo, etcétera). Teorema del equi­
librio ; nociones principales de la balanza y del péndulo. 

De la mecánica de los cuerpos líquidos: las leyes de 
la presión hidrostática; prensas hidráulica;; ; vasos comuni­
cantes; pr inc ipio de Arquímedes . De.terminapión clel peso 
específico. El arte de nadar. 

De la mecánica de los cuerpos gaseosos: la bomba neu­
mática; la presión atmosférica y su equivalente mecánico; 
el barómetro ; la tensión del aire ; pérdida de peso en el 
aire, el empuje : el globo aereostático. 

Del calórico: Cantidad y estado del calor ; el termó­
metro ; dilatación de los cuerpos sólidos, líquidos y gaseosos 
por el calor ; fusión y solidificación, evaporación, ebullición 
y condensación ; el principio de la máquina á vapor. Pro­
pagación del calor por conducción, emanación y radiación ; 
el origen del calor. 

Secunda B. (Ilb). 

Del Magnetismo: Leyes fundamentales de los fenóme­
nos magnéticos (polos magnéticos) ; distribución magnética, 
campo magnético, la brújula ; magnetización por medio del 
campo magnético de la tierra. 

De la electricidad : Cuerpos eléctricos . Electrización por 
conducción; buenos y malos conduct.ore<1 ; grado de inten­
sidad de la electricidad y cantidad de la carga; el electró-­
metro; la _má.quina e'.éctrica de frotamiento; distribución de 
la ca:rga en la superficie de los conductor es ; escape de la 
electricidad por las puntas; botella de Leyden; máquinas 
eléctricas (de Holtz y Ti.ipler ) por influencia; efectos de 
la descarga ; fenómenos eléctricos en la atmósfera. El elemen­
to galvánico ; la corriente eléctrica; sus efectos calóricos, 
ópticos, fisiológicos y químicos ; los efectos magnéticos de 
la corriente; el electro-magnetismo ; la campanilla eléctrica; 
el telégrafo de Morse, el micrófono y el teléfono. 

De la acústica: Formación del sonido ; oscilaciones de 



- 84-

cuerdas, varillas, placas y tubos ; la voz humana ; propaga­
ción y velocidad del sonido ; reflexión, resonancia y con­
sonancia; nociones elementales de la anatomía del oído y 
de su funcionamiento. 

De la éptica: Luz y rayos de la luz; cámara obscura 
sin lente; la sombra; intensidad de la luz por una super­
ficie plana; paso de la luz por placas y prismas ; imágenes 
producidas por lentes biconvexas ; efectos de las lentes bi­
cóncavas, nociones elementales de la anatomía del ojo y 
de su funcionamiento ; la acomodación ; el ángu'.o límite de 
la visión. 

De la astronomía: Nociones e:emema!es de la geografía 
astronómica ; los movimientos del sol y de la luna en sus 
relaciones con la tierra y las estreJ1as fijas. Introducción 
al sistema de Kopernicus. 

Secunda A. (IIa). 

Mec{nica: Foronomía del punto; ve~o::ifa1 y ace'.eración ; 
movimiento de cuerpns en la cada libre ;y de cuerpos arro­
jados; aceleración centrípe~a. Di:iámica del pun '.o ; fuerzas y 
masas; composición y descomposición de fuerzas de punto 
de aplicación común ; aplicación al plano inclinado y el 
movimiento forzado en una curva Cuerza centrí:uga). Trabajo 
mecánico y fuerza viva. Transformación y conservación de 
energías mecánicas . MeG!ánica de sistemas ríJ ido:; : centro 
de gravedad; momento de fuerz:i.; el traba~o ap:icado al sis­
tema ,í_.,i::!o. Mecánica hilro-y aéreo-e, t.ít i.ca: ampliaci '.m de 
los conocimientos adquiridos en IIIa; la ley ae Buyle. Dis­
tribución de la densidad en columnas alt:>.s :ie gases. Fe­
nómenos de movimientos en líquidos y ga:es. Mec.:nica de las 
fuerzas moleculares, especialmente fenóU10n0s de la capi­
laridad y de la difusión. 

Calórico: Grado de ca'.or, terrru,metría; cantidad de ca­
lor, calor específico ley de Boyle-Gay Lussac. Fundición 
y ebullición; vapores y gases; punto crítico. Equivalente 
mecánico del calor; máquinas á vapor y motores á gas. 
Expansión del calor ; fuentes del calor ; fenómenos calóri­
cos en la atmósfera. 

lt 

• 
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Prima B. {l b). 

Mecánica : Movimiento circular y oscila torio; .el pén­
dulo simple. Rotación de sistemas r íg idos. Momento de iner­
cia; el pendulo compuesto. Movimiento ondulatorio en se­
ries ele puntos (ondas de cuerda) ; superposición y reflexión ; 
ondas estacionarias ; propagación de ondas en dos y tres 
dimensiones. Ondas esféricas y planas, princip:o de Huygens. 

Acústica: F undamentos físicos de la música. Relacio­
nes entre la altura del sonido y el número d1~ vibraciones ; 
leyes de vibración de cuerdas, varillas y placas; timbre 
de sonido y tono<i accesorios. Propagación del sonido segúu 
la teoría de las ondas ; Yelocidad, reflexión, refracción, di­
fracción é interferencia del sonido. Vibraciones en la co­
lumna de aire; consonancia y resonancia. Anatomía y fun­
ción del órgano del oído. 

Optica : Repetición de las leyes de reflexión y refrac­
ción, su aplicación á espejos esféricos y lentes, construcción 
y función del ojo, aparatos ópticos. El espectro; efectos 
ópticos, térmicos y químicos de los rayos luminosos ; co­
lores de los cuerpos y la absorción. Velocidad de la pro­
pagación de la luz ; disminución de la mtens1dad de la 
luz por alejamiento; fotometría . Elementos de la teoría 
ondulatoria de la luz; difracción é interferencia de la luz. 
Explicación de la reflexión y rlé'fracción por la teoría on­
dulatoria de la luz. Longitudes de ondas y número de 
vibraciones de las diferentes categorías de rayos. Emisión 
y ab:;;o;·ci611 de la luz, análisis esp::lctral, fosforescencia y 
fluorescencia. Algunos fenómenos de la J)Olarización de la 
luz. Radiación. Recapitulación de los fenó menos de la ra­
diación. 

Prima A. (la). 

Magnetismo y Electricidad: Ley de Cou'.omb para fuer­
zas magnéticas. Potencial magnético. lineas de fuerzas mag­
néticas¡ sistema absoluto de medidas. Ley de Coulomb para 
fuer zas eléctricas ; potencial e léctrico ; ('antidad de carga, 
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capacidad potencial y corriente eléctrica. Influencia de una 
corriente eléctrica sob!'e un imán; medida. e~ectro-ma.gnética 
de la intensidad de la corriente ; ley de Ohm. Efec­
to calórico de la corriente; medida calórica de la in­
tensidad de la corriente. Efecto químico de la corriente : 
medida química de la intensidad de la corriente. Inducción 
magnética y eléctrica. Medidas para corrientes de inducción ; 
generadores para corrientes continua, alternada y trifásica ; 
transporte de la fuerza eléctrica. Relaciones entre la. eléc­
tricidad y la luz : rayos catódicos y rayos Roentgen ; ondas 

eléctricas; telegrafía sin hilos. 
Mecánica cósmica: Leyes de Kepler ; le~' de gravita-

ción ; potencial de gravedad; rotación de los cuerpos si­
déricos, ensayo de Foucault; precesión de los equinoccios : 
propiedades físicas de los cuerpos sidéricos Teorías cos-

mogénicas. 
Repeticiones generales en todas las ramas de la Fí-

sica bajo el punto de vista de la transformación de la 

energía. 

ADVERTENCIA : Este programa detallado de Física, está 
designado para la enseñanza de esta materia en los tres 
establecimientos de segunda enseñanza. El exceso de horas 
semanales de que disponen los horarios del Real Gimnasiwr 
y de la Escueln Real completa, puede ser utilizado para 
wofundizar los conocimientos d~ los alumnos en los di­

versos capítulos de esta asignatura. 

C.-Quírnica y Míneralogia 

l. ÜURSO :PROPEDÉUTICO 

Secunda B . (IIb) . 
El curso propedéutico en «secunda B.», tiene por ob­

jeto dar á los alumnos, por medio de ejemplos elegidos 
al efecto, una. idea de la estructura química de algunos 

, , 
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productos naturales de más impor tancia . Las leyes funda­
mentales de la química se desarrollarán tomando como base 
los fenómenos ya estudiados. 

Las teorías formuladas para explicar estas leyes (teo­
ría atómica-molecular, etcétera), se enst>ñarán en una for­
ma que corresponda á un curso propedéutico, familiarizando 
á los alumnos en el uso de los s ímbolos y ecuaciones. 

El punto de partida será la observación de los cuer­
pos y fenómenos en la naturaleza. A los estudios sobre 
la importancia del aire atmosférico, para los fenómenos de 
la asimilación, realizados en las clases biológicas de los 
años anteriores, se agregará ahora en la Química, ensayos 
y experimentos sobre capítulos como combustión, oxidación, 
r educción, etcétera, y se explicarán conjuntamente con estos 
estudios las definiciones de elemento, combinación y mez­
cla ; pasando luego al estudio del agua y de minerales 
de composición sencilla, conocidos generalmente por los a lum­
nos, como por ejemplo : azufre, galena, pirita, carbón, es­
pato de calcio, sal, gema, nitro, etcétera, se llegará á la 
explicación de conceptos químicos, l'Omo óxido, sulfuro, car ­
bonato, cloruro, nitrato, etcétera, y á la división de las 
combinaciones en ácidos, bases, sales y cuerpos indiferentes. 
La selección se hará de tal modo, que ya en este curso 
los alumnos adquieran conocimientos ligeros de los elemento: 
y de sus combinaciones. 

En lo posjble se tendrán también en cuenta las re­
laciones cuantitativa~ (masas y pesos), demostrándose espe­
cialmente, por experimentos, la ley de la conservación de 
la materia. 

Los problemas estrequiométricos se eligirán de tal ma­
nera, que será posible comprobar los r esultados por el ex­
perimento. Experimentos sensacionales que llamen dema­
siado la atención de los alumnos, se evitarán en este curso. 

2. Cunso SISTEMATICO 

Se r ecomienda la distribución del material de enseiianza 
sobre los tres años Je estudios de tal modo que se estu­
diarán en «Secunda A.», los metaloides y los metales de 
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los álcalis y de las tierras alcalinas, en « Prima B », lo~ 
metales restantes y los capítulos más importantes de la 
mineralogía (como conclusión de la química inorgánica), y 
en «Prima A.» la Química orgánica agregándose en este 
último afto las repeticiones generales para llegar por in­
ducción á las leyes más importantes de la Química general. 

Secunda A. (Ila). 

La enseflanza empezará con el estudio del hidrógeno ; 
los otros elementos con sus combinaciones más importantes, 

seguirán en el orden que va á continuación : 
Los halógenos ; el grupo del oxigeno ; el grupo <iel 

nitrógeno (y los gases raros) , el grupo del carbono ; los 
metales alcalinos ; los metales de las tierras alcalinas ; el 
grupo del magnesio; el grupo del aluminio. 

Prima B. (lb). 

Para la «Prima B.», quedará en primer lugar el estudio 
de los metales restantes, es decir, de los grupos del hierro, 
del cromo, del estaño, del cobre, y de los metales preciosos. 
Se tendrá en cuenta, no solamente la-; prop'iedades quí­
micas de estos cuerpos, sino también su valor para la ci­
vilización en la actualidad (Quím ica industrial y aplicada). 

El segundo semestre en esta clase, se utilizará para 

un <'urso continuo de Mineralogía . 
La Mineralogía se había enseñado en lo:, dos primero:; 

años, conjuntamente con la Química, efectuándose esta ense­
fianza ele tal modo, que los alumnos mientras estudiaron 
los elementos químicos y sus combinaciones, se familia­
rizaron también con los minerales más comunes de los 

cuales estos elementos forman parte. 
Por consiguiente, tma recapitulación y repetición ele lo,; 

minerales más importantes, de sus forma<; cristalográficas. 
sus propiedades físicas, etcétera, en orden sistemático, sig­
nifica también una repetición general de toda la Química 
inorgánica. Al mismo tiempo, el estudio de los yacimientos 
naturales de los minerales de ~u formación, transformación 

, 
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y descomposición es la mejor preparaé ióu para <il curso 
de Geología, que se dicta en «Prima A.» (v?.anse los pro­
gramas de las Ciencias biológioas) . 

Prima. A. (Ia). 

La ensef1anza de la Química organica, en la «Prima 
A.», á la cual se dedicará el primer semestre del año 
escolar, no podrá tener por objeto dar á los alumnos una 
reseña sistemática sobre la totalidad de las combinaciones 
del carbono, por ser éstas más numerosas que las de todos 
los otros elementos en cunjunto; se limitará por consi­
guiente, al estudio de a lgunos cuerpos orgánicos de mayor 
importancia, ya sean conocidos por la enseñanza de la Bo­
tánica y Zoología en los años anteriores ó interesantes 
con r especto á la industria ó á la economía n acional, expli­
cándose principalmente su estl'Uctura química y sus pro­
piedades esenciales y dándoles su lugar en el s istema lla­
tural que rige en la Química orgánica. 

Las categorías s istemáticas. limitadas en las clases an­
teriores, en bases, ácidos y sales, StJ ampliarán (alcoholes, 
aldehídos, cetonas, fenoles, quinonas, etcétera), y se ~emos­
trarán las r elaciones que existen entre la estructura molecular 
y las propiedades físicas . 

El estudio de la química orgánica, proporcionará una 
buena ocasió11 para demostrar al alumno el gran valor de 
las ideas hipotéticas respecto á la estructura molecular ele 
los cuerpos ; se ilustrará con ejemplos apropiados la gran 
i_mportancia de ciertas teorías para la explioaciún de rlife­
rentes capítulos, como por ejemplo : 

Las cuatro valencias del carbono en sus relaciones con 
las cadenas abiertas y ¡Cerradas, las isomerías, etcétera. 

La representación del carbono como teLraedero y la gira­
ción de la luz (carbono asimétrico, substancias ópticamente 
activas, etcétera, e tcétera). 

Una o~eada. rnbre los progresos en las síntesis orgánicas 
(úrea, azúcares, alcaloides, etoétera), prestará servicios pre­
ciosos para demostrar al alumno el conjÚnto que existe entre 
procesos inorg.ánico y orgánicos. 
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Respecto á los métodos cu::intitativos, se recomienda limi­
tarse á aquellos que están r elacionados con la determi­
nacion del peso molecular (análisis elemental, deternü­
nación de la tensión del ,apc,r, etcétera). 

El programa detallado será el siguiente : 
A. Derivados del Metano (combinaciones alifáticas). 
Hidrocarburos (series, -rt\cimientos naturales, petróleos) ; 

1-1,lcoholes (alcohol metílico, et.Hico y amílico, glicerina, et­
cétera~ ; aldehidos y cetonas, ácidos (mono-y po1ibásicos); 
ácidos alcohólicos, éteres y ésteres; grasas y jabones. Hi­
dratos de carbono (simples y compuestos) y sus transforma­
ciones. Fermentación, fermentos, fenómenos catalíticos. N1-
t1roderivado1:, y aminas. Substancias albuminoideas. 

B. Derivado;. del Benzol (combinaciones aromáticas). 
Hidrocarburos; feno!es; aldchidos y ácidos; nitro-, ami­

no-, y azo-dei'iva.clos (materias colorantes). 'rerpenes. aceites 

etéreos, re,ü,ias; alcaloides. 

E l segundo semestre del afio escolar, se dedicará á la 
,tepetioión de las leyes generales y á la discusión de las hi­
pótesis y teorías formuladas para su explicación y que, 
en su mayoría, durante los cuatro años, ya habían sido 
tratadas una á una, como consecuencias de los fenómenos. 

Los capítulos más importantes son : 
El sistema periód ico. 
La ley de las proporciones constantes y múltiples y 

su explicación por la teoría atómica. 
La regla ele A vogadro. 
Los elementos de la Físico-química.: 

La teoría de las soluciones. 
El paralelismo entre la presión de lo'> gases y la 

p1·esión osmótica. 
Los fenómenos osmóticos en su importancia para la 

vida ele la célula y la vida organizada en general 
La teoría de la disociación electrolítica. 

• 
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La teoría iónica y su aplicación á la electrólisis y al 
análisis cualitativo. 

AnvERTE::-i-CLI. : Este programa deta!lado e.e Química (y 
Mineralogía), está designado para los Real-Girnnasios y las 
Escuelas Reales completas. 

En los Gimnasios se enseña la Química únicamente en el 
curso propedéutico de la Física ( 1) dL1rante un semestre, 
en IIb. 

IY.-Ciencias Biológicas 

l. Zoología y Antropología 

l. CuRso ELEMEJNTA.L (desde VI hasta IIb) 

La enseñanza en las clases Sexta hasta Secunda B., to­
mará como punto de pal'tida la observación propia de la fau­
na nacional y tendrá por objeto, dar una reseña sobre la forma 
más importante de los animales de la tierra, de sus con­
diciones de vida, de su aspecto externo y de su organización. 
Esta reseña servirá después para reunir las categorías es­
tudiadas en el sistema natural, llamando especialmente la 
atención en los tipos, clases y órdenes. Se tendrá en cuenta 
especialmente : la descripción de los animales y su compa­
ración entre sí, su modo de vivir, las formas de su cuerpo, 
la cubierta de sus cuerpos y sus diferentes colores, dis­
posición de la dentadura y demás partes de la boca, la 
transformación de las extremidades, la generación y el cui­
dado de la cría. 

Sexta (VI) hasta Cuarta (IV). 

Se recomienda empezar en las clases inferiores con los 
ver;tebrados. especialmente con el estudio de los mamíferos 
y las aves, por ser éstos los que llaman más la aten­
ción infantil, y tener en cuenta durante este estudio las 
analogías que existen entre los cuerpos de los animales 
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y el cuerpo humano, respecto á su anatomía ; se terminará 
en la «Cuarta», con los reptiles, anfibios (metamorfosi~ 
de los cuerpos y de la respiración) y los peces. 

En ocasiones que se presten al objeto, se intercalará 
una reseña comparativa sobre las diferencias en las cu­
biertas de los cuerpos y de la circulación . 

Tertiu B. (IIIb) y Tertia A. (IIIa). 

En e,tas do, c~a es, el ma'.etial de enseñanza lo presta­
rán los artrópodos, especialmente los inc,ectos, con la ri­
queza de sus formas, sus relaciones con la flora, sus ins-

tintos artísticos y sociales. 
Empezando en «Tertia B.», con los Hinrnnópte:o~, Co-

leópteros y Lepidópteros, ::,e enseñará después en los dos 
años, no solamente lo mis esenc ia l de los otros órdenes 
de los insectos y de los representantes mis importantes de 
los Miriápodos, Arácnidos y Crustáceos, sino también de 
los tipos caracteristiC'o::; de los Moluscos (cefalópodos, ga'l-

terópodos y acéfalos). 
Será de importancia, fat:ilitar á los alumnos lo más 

pronto posible, el conoeimiento de los procedimientos quí­
micos de la respiración (comparada con el fenómeno ,Je 

la asimilación de la<; plantas). 
En un repaso general que tendrá por objeto primordial 

un estudio comparativo de la circulación de la sangre y ele 
los órganos de la respiración en los insectos y verteurados, se 
tratará también de la importancia del aire atmo,férico parn 
la vida orgánica, basándo e en experiencias elementales.: 

Secundci B. (IIb). 

El estudio sistemátieo terminará con una breve ojeada 
sobre los Vermes (anélido.,, nematodes, planarios), dando ex­
plicaciones también sobre la manera en que estos animales 
se adaptan en su forma y su organización al medio en 
que viven (formas libres, formas que viYen en cavidades y 
formas parásitas, especialmente los vermes intestinales del 
hombre y su procedencia ; además se agregarán las formas 
típicas de los Equinodermos (erizo de mar, estrella de mar, 
~erpiente de mar, etcétera), de los celenterados (esponjas. 
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pólipos, actinias, Coi·ales, medusas, etcétera) y los protozoa­
rios (risópodos é infusorios). 

Después de un repaso general que versará sobre la 
sistematología del reino animal, se darán las nociones prin­
cipales de la Anatomía y Fisiólogía de los órganos del 
cuerpo humano, especialmente de los órganos de la diges­
tión, circulación, respiración y secreción, re'.acionándo'.as con 
la higiene (substancias alimenticias y estimulantes, aire y 
aguas potables é impurezas, conservación de calor). 

2. CLASES SUPERLORES . 

Secunda A (IIa). 

Zoología general, especialmente desde el punto ele vista 
de las condiciones de existencia y de su distribución geo­
gráfica. 

Después de w1a reseña re'.rospectiva sobre la diferencia 
entre anima1 y 'planta, sobre la arquitectura general del cuerpo 
del animal (di3po3ición radial y bilateral, segmentación, asi­
metría), sobre la variedad en las condiciones de v ida y 
junto con esto sobre los servicios que prestan sus órganos 
para sostenerse en el ambiente respectivo en que vive, 
la enseñanza empezará con el estudio ele los fenómenos 
de la adaptación del organismo animal á las condiciones 
externas de la vida, como particu '.aridacles del suelo, alimen­
tación, aire, luz y temperatura (sueúo invernal, entorpeci­
mieto producido por el frío ó la sequedad). Las observaciones 
hechas en las clases anteriores sobre e l modo de vivir de 
los animales y sus relaciones con el ambiente, se ampliarán, 
facilitando así á Los alumnos el entendimiento de la distri­
bución geográfica de la fauna : distribución y condiciones 
de vida de los mamíferos terrestres (sabana, es'.epa, desierto, 
etcétera), de los animales aéreos, animales del agua dulce 
y los animales marinos ; distribución según la altitud : la 
fauna ele las monta}as, los habitantes de las caverna<:, fatma 
de las costas y subma·,·ina. 

La fauna de las diversas zonas ele la tierra. 
El curso terminará con una exposición ele las re:ac:o!les 

de los animales entre sí : 
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1. Relaciones de los dos sexos entre sí y con su 
descendencia. 
Medidas de atracción y de reconocimiento, cuidado 
de la cría. 

2. Relaciones entre los animales de la misma especie : 
familia, rebaño, enjambre y bandada; formación de 
estados. 
La lucha de rivalidad para el alimento, la habita­
ción y la propagación . 

3. Relaciones entre los animales de diferente especie : 
Animales rapaces, parásitos, medios de protección 
y de defensa, colores de protección, mimicry. 
Instintos, actividad psíquica, comensalismo y sim­
biosis. 

Prima B (Ib) . 

Anatomía comparada y fisiología de los animales. 
El punto de salida lo forma el protoplasma sin mem­

brana de los protozoarios : absorción de los alimentos, irri­
tación, movimiento de tr aslación, división. Esqueletos cal­
cáreos y silícicos de los rizópodos, estructura de los infuso ­
rios, enquistamiento, conjugación. 

Diferenciación progresiva de los animales pluricelulares ; 
concepto celular, fenómenos de la conjugación, segmentación 
tlel ,huevo, hojas blastodérmicas. 

Reproducción vegetativa. División, brotación, colonias ve­
getativas. Polimorfismo (Sifonóforos, Briozoarios). Cambios 
de generación . 

Estudio anatómico comparativo de sistemas de los ór­
ganos, ascendiendo progresivamente por toda la escala ani­
mal. Diversas clases de tejidos, cubierta de los cuerpos, 
ó.rganos de la nutrición, órganos de reproducción, aparato 
locomotor, órganos de los sentidos, sistema nervioso. 

Diferenciación de los órganos como consecuencia de ta 
¡.tdaptación á las condiciones externas de la vida. Cambio 
de las funciones de los órganos, órganos rudimentarios. 

" 
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Prima A. (la). 

Anatomía y Fisiología del cuerpo humano (relacionado 
con los vertebrados superiores). 

Ojeada anatómica-fisiológica sobre los órganos de di­
gestión, circulación, respiración, secreción . E l esqueleto, la 
musculatura, los órganos de los sentidos . El cerebro como 
asiento de las actividades psíquicas . E :ementos de la Psico­
logía fisiológica. Reflejos, tiempos de reacción, detención del 
reflejo, movimientos automáticos. Análisis de los procedimien­
tos psíquicos. Higiene del sistema nervioso. 

El hombre y la cultura. Las diferentes razas humanas 
y su distribución geográfica. El hombre prehistórico. Epo­
ca paleolítica y me~olítica (época glacial), la edad de bron­
ce y de hierro . Construcciones lacustres. 

IL Botánica 

l. CuRso ELBMENTJ.L (de,de II hasta IIb). 

La enseüanza de la Botánica en las clases inferiores 
é intermediarias, tendrá por objeto influenciar á los alumnos 
para que vean en la planta un ser viviente, y que en 
este sentido se den cuenta de su conformación exterior y 
de la estructura de sus órganos. Basándose en el sentido 
natural, se dará después una reseña sobre la diferencia­
ción en el desarrollo de las formas. Por consiguien te, se 
llevará á los alumnos, por medio de material de observación 
convenientemente elegido (cultivos en el agua y en la tie­
rra, ensayos de germinación), al entendimiento de los pro­
cesos de la vida, especialmente de la nutrición, del creci­
miento y de la r eprodución ; con ejemplos típ.icos, se enseñará 
la diferenciación que se observa en la formación de los 
órganos, de la raíz, de los órganos axilares, de las hojas 
basilares y terminales y especialmente de los órganos flo­
rales importantes, por ser la base para una clasificación 
sistemática. 
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Sexta (VI) hasta Tertia A. (IIIa). 

En la disposición del material, se irá desde lo más 
sencillo á lo más complicado, tratando en las categorías 
sistemáticas, en primer lu;ar, los ca~actcres de las fam.lias. 

Basándose en carácteres morfológicos y bio:ógicos, se 
enseñará en el curso e:emental, las formas con fo .es grandes, 
por ejemplo, algunos representantes de las familias de las 
liliáceas, c,·ucLera3, cariofilácea<:, papileonáceas, solaná~eas, 
boi-rajináceas, labiadas, etcétera. En , Tcr:ia A» (IITa), 
se agre,;ará después el estudio de las planta'3 que se cul­
tivan por sus semillas, las Gramíneas y Cypcrácea.s y se ter­
minará con los árboles que forman bosques (fragáceas, be-

tuláceas y coní:eras). 
En la recapi~u'.ación sistemática del material es· udiado 

á fines del primer semestre, se tra'.ará de aquellas plantas 
que sean importantes para la economía na~io;:ial ó p.1ra el 
embellecimiento del paisaje (café, té, cacao, tabaco, algo­
dón, palmas, mangrovios, ombúes, etcétera). En todas las 
clases se intercalarán en momentos oportunos, re3úmenes 
morfológicos, por ejemplo, las formas de las hojas de fo­
llaje, las formas de la inflorescencia, frutos, almacenamien­
to de las substancias de r eserva, a_;regándo:es exp:i::aciones 
biológicas. El estudio ele las gramíneas y los árboles de 
los bosques, llevarán á los alumnos al concepto ecológico 
de las sociedades de las plantas (bosque y pra::lo). Desde 
«Cuarta » (IV), los alumnos harán ejerc1c10s de c'.asifica­
ción de las plantas, sin que esta parte de la enseñanza 
adquiera mayores proporciones. 

Secunda B. (Ilb) . 

En Ilb se completará la reseña sistemática por el es­
tudio e.e las e, i;,t:i3ramas; e3pecialn:ente se tendrán en cuen­
ta la<; pterídófilas (helecho, licopodio, cola de caballo), con 
su cambio de generación y los musgos, con su importancia 
para la formación del humus en los bosques y pantanos. 
Los musgos hepáticos, menos comunes, formarán el trán-

• 
' 
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sito al estudio de la.s tulófitas, a.lgas, hongos y líquenes. 
Exposiciones sencillas sobre la estructura interna. del 

cuerpo de la planta. (células, vasos y fibras), se interca­
larán en momentos oportunos. 

2. CLASES SUPERIORES. 

Secu11da A. (Ila). 

Morfología general, junto con las concliciones de, vida 
ele las plantas, sus rel.aoiones entre si y con la faima. Después 
de una rnseüa. sobre la morfología. del cuerpo vegetal y de 
las funciones fisiológicas de su.s órganos, la enseñanza en 
esta. clase será dedicada á un estudio general de las condicio­
nes de vida de las plantas y de la. disb'ibución geográfica de 
la veget3.9ión en la tierra. Los puntos de vis.ta que se tendrán 
en consideración, son los sigui.entes . 

1. Dependencia. de las pla.nta.s del sueln (plantas calcá­
reas, silíceas y s:ilinas); del agua (plantas acuáticas, vegeta­
les higrófilos y xerófi~os); de-1 aireiy de la lt¿z. Medios de de­
fensa de las plantas contra la luz demasiado intensa y contra. 

la sequedad. 
Influencia de las estaciones sobre la vegetación. Impor-

tancia del clima. Distribución geográfica. Las f loras de la 

tierra. 
2. Relacione.s de las plantas entre sl. Reproducción ve­

getativa. Reproducción sexual. Modos de transportar el polen 
y las semillas por el agua, el viento y los animales. Lucha 
por la exist.encia (suelo, aire, luz). Plantas enredaderas, 
plantas parásitas. Cambios del huésped (Uredínea\ ) y cambio 
de generación. ,Sociedades de plantas y comunismo. Simbiosis 
(líquenes), simbiosis de raíces de árboles de los bosques 
y de las raíces de las leguminosas. 

3. Relaciones entre plantas y animales. La planta como 
condición indispensable de la vida animal en la tierra y 
en el agua. Plantas nocivas. Agallas. Medios de defensa 
mecánicos y químicos contra los ataques de los animales : 
armas y substancias ,enenosas. Plantas ins-ectivoras. Plantas 

7 
TOMO Vil 
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parásitas sobre anima.les. Los animales como agentes .favo­
recedores de la polenización y oomo propagiadores de las 
semillas . Las plantas como asilo de los animales . . Relacio­
nes recíprocas, sinubiosis, (plantas cultivadas por las· hor­
migas, hidra viridis, etcétera). 

Prima B (Ib). 

Anatomía y fisiología de las plantas, tratando con aten­
ción especiai ias forrnas inf eriore,,s . 

La célula como organismo elemental, su estructura y 
su vida. Protoplasma y núcleo celular . Cromatóforos. Asi­
milación y división de la célula. 

Hongos imioel;ulares y algas. Bacilos, bacteTeología, fe­
nómenos de la fermentación, putrefacción, epidemias. Le­
vaduras, fermentación alcohólica. Diatomeas, polvos de dia­
tomeas «kieselgur ». Talofitas pluri.ce1lulares y briófilas. Agre­
gaciones celulares, células y vasos, 'plantas vasculares. 
Los sistemas más importantes de tejidos : tejidos epidérmicos 
(formaciones de pelos, glándulas); tejidos de sostén (hace­
cillos vasculares abiertos y cerrados, su disposición) ; tejido 
fundamental. 

La estructura interior de, los órgano.s de las plantas 
superiores (raíz, tallo y hoja). Transporte del agua en la 
planta (experiencia con soluciones alimenticias, etcétera). 
Turgor y tensión en los tejidos. Transpiración. Asimilación 
del anhidrido carbónico con ayuda de la luz (experimentos 
que demuestran la influencia de las diferentes clases de 
luz). Formación del almidón, eliminación del oxígeno (en­
sayos con plantas acuáticas). Transporte de las substancias 
plásticas preparadas por asimilación. Almacenaje de las subs­
tancias de reserva. La respiración de las plantas, desarro­
llo del calor, luminiscencia. El crecimiento de la planta, in­
fluencia de la temperatura, de la luz, de la gravedad; he­
liotropismo, geotropismo (ensayos). Irritación y fenómenos 
de movimientos. Desarrolllo de la planta de la célula ovular. 
Los diferentes modos de la polenización. Germinación. 

ADVERTENCIA : Este programa detallado de Ciencias Bio­
lógicas, está designado para la enseñanza de esta materia 
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en el Real-Gimnasium y en la Escuela Real completa ; para 
realizarlo, la Comisión de Merán exige del Gobierno, que 
se le conceda á la enseñanza de las Ciencias Biológicas 
en el curso superior (Ila hasta Ia), como mínimo, dos 
horas semanales. 

Además, la Comisión de Merán, en su informe, se re­
feire á los trabajo.s, prácticos, en la.s Cie.ncias Naturales, y 
su importancia para la enseñanza de esas materias y á 
las excursiones escolares, que según su juicio, son indis­
pensables para acostumbrar á los alumnos á la observación 
directa. 

(Continuará) 
W ALTHER 80RKAU. 

Catedrático de Química en el 
Instituto Nacional del Profesorado Seou.ndario. 
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LAS FUENTES DE LA HISTORIA ROMANA 

I 

LA ANALÍSTICA ROM.A.i."\'.A 

La historia de Roma tiene de común con la de los 
Germanos el hecho de que las más antiguas noticias sobre 
Italia y Roma no se encuentran en obras indígenas, sino 
que, así como tas más antiguas fuentes de ta Historia de 
Germanía son los historiógrafos romanos, del mismo modo 
fueron tos Griegos, quienes se ocuparon de Italia y de su 
historia antes que tos propios Itálicos. Las más antiguas 
noticia,<, sobre las emigraciones de las razas itálicas y la 
fundación de Roma, se hallan en escritores griegos, como 
ser el poeta Estesicoro, el historiógrafo Helánico y los auto­
res de la historia de Sicilia. Entre estos últimos fué prin­
cipalmente Tirneo de Tauromenion, de Sicil ia, quien se ocu­
pó de los primitivos tiempos de Roma, s iendo, por consi­
guiente, fuente principal de los posteriores historiadores ro ­
manos. Timeo, expulsado de su patria por Agatocles de Si­
racusa en 317 a. C. y muerto en Atenas en 256, echó los 
fundamentos para la cronología de los países situados en 
las orillas del Mediterráneo occidental, mediante los lla­
mados sincronismos. Respecto á las tribus itálicas, colec­
cionó abundante3 noticias, pzro persiguieindo fines meramente 
retóricos, Timeo no era muy concienzudo en punto á verdad 
histórica, admitiendo é interpre.tando puras leyendas ,como 
historia. Sin embargo, ha sido exp!otado por autores poste­
riores, sobre todo por los de ta « Historia Universal» y los 
biógrafos (p. e. ·Trogus, Diodoro de Sic.ilia, Plutarco), de­
biéndose á él casi todas las noticias que se han conserva­
do en la Literatura antigua sobre la Sicilia é Italia inferior 
hasta fine3 de la guerra de Pirro, la cual, por lo demás, 
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constituye la primera época de la historia romana que ha 
sido tratada á continuación por autores conternporá,neos . 

Como ya quedó dicho, no existía al principio una his­
toriografía nacional romana, pues, las cortas noticias de 
los anales pontificales de que vamos á tratar en seguida, 
no· constituyen historia, y la posterior tradición romana de 
los analistas se basó en las fuentes griegas, exornados sus 
datos con rasgos novelescos inventados ex profeso . 

Las más antiguas anotaciones romanas sobre ;lo pasa­
do no perseguían fines históricos, teniendo más bien pa­
rácter sacerdotaJ . Según Cicerón (De orator.e II, 52), era 
antigua costumbre en Roma, que el pontifex maximus, suma 
a.utoridad sacerdotal, colocara, al comienzo de cada año, en 
la Regia, una tabla blanca que contenía el caJendario del 
año corriente, con los nombres de s us respectivos cónsules 
y demás magistrados epónimos. En esta lámina, se anotaban 
bajo las fechas correspondientes, todos los hechos importan -
tes para el colegio de los pontífices, es docir, acontecimien­
tos de carácteT religioso : eclipses de sol y luna, hambres, 
pestes, prodigios, inauguraciones, sacrificios y demás actos 
sagrados, etcétera ( 1) . 

Ahora bien : los pontífices, en los ti,empos antiguos, 
asistían á todos los actos públicos, y, en consecuencia, adop­
taron paulatinamente la costumbre de anotar, en las mencio­
nadas láminas, también los hechos políticos más importantes 
que tuvieron lugar en Roma: p. e., elecciones de los ma­
gistrados, el ingrooo en sus respectivos empleos, salida '¡f 

regreso de los ejércitos, triunfos, tra,tados de alianza, fun­
daciones de nuevas tribus, etcétera. No obstante, en di­
chas anotaciones, que se hicieron cada ve-z más extensas, 
continuó preponderando fo de carácter sacerdotal, vale decir 
que figuraban en primera línea los heClhos de la primera 
clase arriba indicada. Por otra parte, todo ello estaba rela­
cionado con la ciudad de Roma, de modo que las citad11s lá­
mina;,, en ~u conjunto, constituían una especie de crónica 
oficial de la misma en forma de anales, hecha con el obje-

(t) Seeck Dio Kalend'eí-tafel 'der Pontüices, 18&), 

BIBLIOTECA NACIONAL 
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to de dar satisfacción á las necesidades prácticas del sumo 
gremio sacerdotal, y no es de suponer que estas noticias 
secas y aisladas se hayan condensado alguna vez en una re­
lación continuada de los más importantes arontecimientos 
del año, es decir, en una verdadera crónica. Sabemos, por 
lo contrario, que la mencionada costumbre se conservó aún 
cuando había perdido su importancia, y no fué sino el Pon­
tifex Maximus P. Mucius Screvola (1), quien la abolió, 
redactando todas las láminas existentes en su archivo­
las cuales, por supuesto, no podían remonta.rse sino hasta el 
incendio gálico - y publicándolas en una. obra. voluminosa 
de ochenta libros. Esta obra debe ser la misma que Cicerón 
llama Annales maximi, de los cuales nada ha llegado á nues­
tros días, de modo que sólo podemos formarnos una idea de 
su naturaleza mediante las aisladas citas que de ellos hacen 
Tito Livio y Diodoro. La enorme extensión de dicha. obra 
ha. llamado la atención de algunos investigadores que cre­
ye,on deber atribuirla al hecho de que Escevolaiy sus colabora­
dores ya principia.ron á deformar la tradición analista, agre­
gando rasgos novelescos de invención propia. Este parecer, 
con razón ha sido refutado por Cichorius (2), según el 
cual la extensión de los Annales maximi era consecuencia 
natural de la abundancia de las anotap~ones pontificales, 
cuya mayor parte no tenia carácter histórico, sino me­
ramente religioso. 

Los llamados Fasti Capitolini (3), es decir, los restos 

todavía existentes de las li.sta.s de cónsules, dictadores y 
censores que se encontraban en el forum Romanum, en· la 
pared de la Regia, no fueron compuestos antes del año 36 
ante Cristo, á instigaci:ón de Augusto, por los anticuarios de 
aquella. época. y no tienen, por lo tanto, el valor de un do­
cumento auténtico. 

Cuando, después de la segunda gueirra púnica, algunos 
senadores romanos emprendieron la tarea de escribir la his-

(1) Su pontificado tuvo lugar entre los años rno y llt a . C. 
(2) Wiasowa, Reai-E11c1Jclopaedie der klass . .Al!erlumswis,. I. p. 226f. 
(3) Publicados en el Oo,pus Inscriptionum Latinarum I. 

• 



- 103-

toria de su estado, disponían para los primeros tiempos de 
la república, en primer lugar de las tablas pontificales con 
sus noticias aislada.s de carácter político, en segundo lugar 
de ciertas reminiscencias que se habían conservado en el seno 
de algunas familias, ya sea en forma de canciones históricas, 
ya de elogios sepulcraJe.s ó árboles geneaJógicos, etcétera . 
Dicha tradición oraJ sobre los primitivos tiempos de la re­
¡::ública hasta la guerra de Pirro, e,ra pobrísima, y no e$ 

extraño entonces que los primeros historiadores romanos 
trataran esta época muy superficialmente (véase Dionis. Ha­
licarn. I _. 6), pues, á fuer de gente honrada é inocente no 
se dejaron seducir por la ~ectuosidad de la antigua tra­
dición, á llenaJI' la.s lagunas con invenciones de su propia 
fantasía. En cambio,, narraron circunstanciadamente la his­
toria contemporánea, es dtecir, la segunda guerra púnica 
y lo que había pa,sado después de la misma, pues de todo 
ello se encontraban huellas frescas en su memoria, no fal­
tando tampoco actas oficiales sobre los hechos importantes de 
dicho período (1). Respecto á la.épo.ca. de los re.yes, los analis ­
tas-pues así se llaman aquellos historiadores, porque conser­
van la forma analística y el estilo seco de los anales pon­
t ificales-'- adoptaron, no solamente la,, leyenda,, que la ima­
ginación siempre viva dei los Griegos había. formado sobre 
Eneas y la fundación de Roma-las que se hallaban en Timeo 
y otros autores griegos-sino también las narraciones etiológi­
cas median te las cuales los mismos Romanos desde hacía tiem -
po tr~taron de darse razón de ciertas instituciones cuyo ori­
gen les era desconocido, de modo que dichos anaJes abarcaban 
entonces toda la historia romana, desde la legendaria emi­
grarión de Eneas y la fundación de Roma hasta su tiempo. 
Los mencionados patricios, dominados inconscientemente por 
las preocupaciones de su época, su nación y su partido polí­
tico, al tratar las luchas exteriores é interiores de reciente 
data, no fueron ca.paces de hacer justicia al enemigo de la 
¡:a tria y al adversario político . A.demás, usaban el griego, 

(1) Sobre las crónicas en -,.erso de los poetas Ncvio y Ennio véase Jlom,n• 
am rv, p. 264. 9:38. 



- 104 -

que entonces servía de idioma universal entre la gente culta. 
Por todas estas raz.ones la.5 .obras de los primeros analis -
tas estaban muy lejos de ser perfectas, bien que, dada la 
honradez é inocencia de sus autores, re.s,ultan mucho más 
utilizables para nosotros que las produc.c.iones de la ana­
lística posterior que conscientemente falsificó la Historia. 

Así, por ejemplo, el primero de los antiguos analistas 
Quintus Fabii/,8 Pictor, con toda su estrechez de criterio, 
es un personaje en to.do sentido respeitiable. En general, 
Fabio desempeñó su ta.rea de un modo juicioso y cauto, fi ­
jándose, no sólo en los hechos políticos, sino que también 
en el desarrollo de las costumbres y la c ultura (1 ) . Por 
esto Fabio es considerado por Polibio como la fuente mejor 
informada, y es el único que este último utiliza entre todos 
los analistas (Polibio I, 14), no ignorando que Fabio, sedu­
cido por su patriotismo encuentra prudente, bueno y animoso 
todo cuanto hicieron sus compatriotas, mientrais que condena 
todas las acciones de los Cartagineses, persiguiendo sobre 
tcdo á la casa de le s Bárquida.s,-que efectivamente habían 
hecho tanto mal á los Romanos-, con odio tan vehemente, 
que la pasión turba por completo su inteligencia (2). A parte 
de Polibio, fué principalmente Diodoro quien sacó material 
de Fabio para los libros 11-20 de su obra, y luego, Tito 
Livio, aunque este último probablemente ya no disponía 
del texto original de Fabio, sino de un extracto. 

De algunos otros analistas sólo conocemos los nombres, de 
modo que no nos interesan aquí. En g_eneral, sabemos que 
todavía la generación subsiguiente observó la costumbre de 
escribir la historia romana en griego, y aunque el patr io ­
tismo, robusteciendo cada vez más, ya principiaba á opo­
nerse á esta costumbre, era menester toda la energía de 
un Catón para romperla. 

Teniendo un odio acentuado hacia aquellos señores no-

(1) Relató p. e. Fabio, según las listas auténticas, el número de las ,ropas 
qne las distintas regiones de Italia pudieron oponer á la invasión de los Galos 
en 225a. C. 

(2) Véase Jfomrnam, Roem: Forschungen II 278. 297. Polibio II, 23, 8; quizá 
ambién en II, 17-23. Nitzach Roem. Annalistik, página 936 U. Peter H.R.F. p.6. 

-

\1 
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bles que favorecían el modo de ser y pensar griego, Marcus 
Porcius Cato creyó hacer una obra buena y útil cuando, ya. 
de edad avanzada, r ooolvió contar á sus paisanos la histo­
ria de su país en el idioma nacional. Y realmente, su libro 
debe haber provocado una impresión profunda en el ánimo 
de sus compatriotas, pues el viejo campesino era la más fe­
liz encarnación de aquel romanismo primitivo que tanto 
gusto tenía en contar las cosas con plástica evidencia, con 
humor seco y, si era necesario, con burla fuerte, en términos 
cortos y precisos que iban rectamente á su objeto. Hasta 
nosotros, al leer los escasos fragmentos (1), que de la obra 
de Catón han llegado á nuestros días, percibimos en ella 
algo semejante á ese grato olor que suele brotar de la tierra 
recién arada. 

Pero la popularidad no es el único mérito de los siete 
libros de los «Origines». Despreciando por completo la his­
toriografía meramente docta, este hombre, que se dedicó 
á la vida práctica con una actividad incansable, estudió en 
primera línea aquellos factore.c, reales que tenían verdadera 
importancia en el desarrollo de los estados, por cuya razón 
se se-pa.ró del camino que hab~a tomado la historiografia 
anterior, abandonando intencionalmente la forma analística 
y tratando las cosas homog,éneas en capítulos ó secciones 
especiales; y lo que vaJe más aun, · su mira no se dirigía 
exclusivamente hacia la ciudad de Roma, sino que abarcó 
toda la Italia. El primer libro (2) contenía la emigración 
de Eneas, la fundación de Roma y la historia de los Reyes, 
según la tradición generalmente adoptada; en los libros se­
gundo y tercero, relató Caton el modo como las distin¡tas 
razas itá licas entraron sucesivamente en el estado romano, 
dando características (3) y detalles geográficos y etnográ­
ficos scbre cada una de ellas. Mientras que en el p1;imer li­
bro, el « enemigo de los Griegos», no pudó librarse de la tra­
dición griega, se mues tra por completo independ~ente :ti 

(1) Jordán , l'mgmentos de l\.,tó1&. 1860. 
(2) F 1·ag. 77, non ltibei s1:ribere quod in tabula apud pontifitzm mao:intto» est, q110 -

ti.eiis amlOllll cm·a, quotie11s l,mae aut soUa !11111i.11e caligo a«t quid obstiterit. 
(3) Respecto al plan del libro véase G11tschmi.d Kleine Schri~n V , 526 



- 106 -

describir su país y su nación que nadie conocía mejor que él, 
ya que durante toda su vida había estudiado con el más vivo 
interés, así las usa.uzas del derecho sagrado y profano y sus 
orígenes, como los productos naturales y artificiales, la agri­
cultura y el comercio de cada región. De tal modo la obra de 
Catón a.bundaba en vida propia. Llegando el libro tercero 
hasta la guerra contra los Samnitas, abarcó el cuarto la época 
hasta la batalla de Cannas, conteniendo un importante estudio 
sobre los orígenes, el estado y el país de los Cartagineses . 
.A.qui la narración se desarrolló con una amplitud cada vez 
mayOi', contando el a~iano anécdotas á propósito para 
dar á sus compatriotas ejemplos eficaces de virtud romana. 
En los tres últimos libros, Catón trató la historia contem­
poránea, hasta el aüo de su muerte (149 a. C.). En esta 
parte también se encontraban características excelentes de 
las distintas razas y sus paíse3, p. e. de Espaüa, que Ca­
tón conocía de visu, y como adorno precioso, el autor incor­
poró al texto trozos de interés histórico de entre las nu­
merosas arengas que había pronunciado durante su larga 
vida. Catón continuó escribiendo hasta sus últimos días¡ cuan ­
do murió, sólo había publicado los tres primeros libros ¡ su 
obra completa fué dada á luz después de su muerte. 

El ejemplo brillante de Catón, hizo que los historia­
dores Romanos, escribieran desde entontoes en latín, no pu­
diendo conseguir que abandonaran la forma analística. En 
la época de los Gracos, vemos que toda una serie de auto­
res, en su mayor parte senadores, publican anales, p. e . Lu­
cius Calpur.nius Pis.o, Caius Sempra.nius Tuditanus, Gneius 
G,tllius, Vennonius y otros, siéndonos imposible averiguar 
el verdadero motivo de tan extraüa competencia que pos 
hace suponer que cada uno de dichos autores, sin disponer 
de otro material que el usado por los antiguos analistas, 
creía estar en condiciones de presentar en su obra al público 
cosas nuevas y especiales, hasta entonces desatendidas ó des­
conocidas. Los escasos fragmentos de esta literatura que se 
llama analística media, nos demuestran que su exposición se 

(2) P . e. fragm. St.32. 
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hizo cada vez más circunstanciada y extensa, ya sea porque el 
material antiguo abundaba después de la publicación de los an­
nales maximi, ya s.ea pwque <lichos autores ,sacaron nuevos de­
taJles de las hudacion.es ó elogios fúnebres que se guardaban 
entre las familias de los grandes hombres de e.,ta~o, en 103 cuales 
el interés gentilic:o había desfigurado los hechos históricos en 
gran escala. En general, vemos que en la analística media 
comienzan á. figurar no só~o aquellas invenciones arbitra­
rias que servían para matizar los cuentos legendarios con 
todos los detalles de la realidad histórica, sino que también 
aquel racionalismo mucho más perjudicial que elimina las 
inverosimilitudes y contradicciones de la leyenda mediante 
interpretaciones racionales, formando así un texto que pre-

·-:- ten de con tener realidades históricas, sin ser e,¡fecti vamente 
más que una nueva forma ele· leyenda. Buenos ejemplos de 
ambos procedimientos se encuentran en el más famoso de 
dichos analistas Calpurnius Piso, cónsul del aiio 133 (1). En 
el fragmento número 8, él llega á relatar hasta las conver­
saciones de mesa del rey Rómulo; y como Tarquinius Su­
perbus, según la leyenda, debía ser demasiado viejo para 
poder subir al trono como hijo joven de Tarquinius Priscus, 
Piso lo convierte en nieto del último. Por lo demás, debemos 
aceptar la crítica que dió Sempronius Asellio sobre toda la 
analística (fragm. 1, 2), según la cual los analistas medios 
se contentaron- con la mera narración de los hechos, sin 
proponerse un desarrollo pragmático de la Historia. Por 
esta razón la analística no terminó con aquellos autores 
sino que experimentó un nuevo florecimiento en la época 
de Syla, tratando entonces de averiguar los motivos internos 
de los agentes y las últimas causas de los acontecimientos. 
Esta última fase se conoce por analística r~cien,fo ó posterior, 
tanto más importante para nosotros cuanto que la tradición 
de Tito Livio, de Dionisio, y oti·os, se basa, en su mayor 
parte, precisamente en ella. Los principales representantes 
de dicha analística son : Claudius Quadrigarius, Valerius An­
tias y Licinius Macer(2). 

(1) Muen=t:1·,- Beitraege <:1t1' Q1<elle11kritik du Pl. pag. 200. 
(2) También ·Quintue .Aelitcs 'l'l<bero, contemporaneo de Cicerón, compuso anales. 
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El más antiguo de los tres, Claudius Qnadriga,rius (1), 
patriota honrado y solícito (pf. fragm. 9. 89), parece ha­
ber desempeñado mejor la tarea que se había propuesto, 
emulando el ejemplo de Po libio . Utilizando, para los t iempo:, 
antiguos de la república, los Anales de Acilio, suprimio 
por comp~eto la época anterior al incendio gálico, con cuyo 
procedimiento revela. un buen criterio. Y así en general se 
comprueba su autenticidad, cada vez que estamos en condi­
ciones de controlarlo, como p. e., en el proceso de los Esci­
piones, donde el núoleo de la causa no está alterado. Si 
nuestro autor intercaló en u obra. <liscursos, cartas, actas 
fabricadas por él mismo, no lo hizo oon prop5sito de enga­
ño, sino para revelar mejor los motivos secretos, en conse­
cuencia. de su tendencia pragmática que la opini:ín de aquel 
entonces aprobaba. 

Todo lo contrario pasa con l'alerius Antias, cuyos ana­
les de 75, quizá 77 libros, exponían, en forma de crónica 
de la ciudad, la historia de Roma, desde los orígenes de la 
c iudad, hasta la muerte de Syla (e. d. el afio 78), (2). A fin 
de sobrepujar todo cuanto existía antes respecto á Historia, 
Antias dispuso del material his tórico con una libertad sobe­
rana. Abriendo a la fantasía un ilimitado espacio, relató 
p . e., la historia de los reyes, con los más minuciosos de­
talles y hasta con números estadísticos, para provocar la 
apariencia de exactjtud histórica. Mas, todo ello, aparecía 
fingido de tal modo que hasta lo percibió un hombre tau 
poco versado en la crítica como Tito Livio. No s[,lo. encontra­
mos en Antias, á cada rato, una relaci,ón de batalla bi en 
adornada, discursos mo :.'.e'o,s y demás perniciosas costumbres 
de la retórica, siúo que vemos también que la vanagloria 
nacional y la parcialidad gentilicia inducen á Antias á des­
figurar, exagerar é inventar hechos h istóricos (p. e. : en 
sus indicaciones del botín, números de enemigos, sus pérdi­
das, etcétera), y á calu'rnniar á los adversarios. O-Orno i,epre­
sentante de la familia de los Valerios, hace figurar á los 

(1) Los fra.gmentos en ~~r, H&ioricor11111 Romanomm, F . 1873, pAg, 136 y Hi•to ­
ricorwn Ro111anormn Relliquiat, 1870. -I, 205 tf. 

(2) Fragmentos en Peter H . R. F . p. Wl. H . R . R. p. 2ff'/. 
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Valerios siempre en primera línea, haciendo en un caso, un 
verdadero panegírico de Valerio Public.ola y sus hijos. Ade­
más, Antias manifiesta en todas partes una determinada 
tendencia política en el senti:lo reconciliador, atribuyendo, 
por ejemplo, a-1 senado la iniciativa en ciertas medidas po­
pulares (1) . Pero la mayor parte de sus falsificaciones, 
deformaciones é invenciones proviene del deseo de impresio­
nar, mediante co3as raras, curiosas y nuevas ; en una palabra, .. 
la obra de Antias, lejos de ser historia, más propiamenteJ 
puede calificarse de novela histórica, y aun así, de la peor 
clase. De la imp:1 videz con que este 110m bre ha hecho 
sus falsificacione3, da una idea su relación del proceso de 
los Escipi-0ne3 que conocemos ·de otras fuentes fi:iedignas (2). 
Sin embargo, su obra ha satisfecho á muchos, entre ellos 
á Livio, Dionisia y Pluta.rco, quienes la han utilizado en 
gran escala . 

Menos cla;ra es la índole de C. L ic:inius Macer (3), 
que ya conocía y aprovechaba la obra de Antias. A juzgar 
por los p-OCOs fragmentos de que d1sponemos, Macer sigue 
el mismo método que Antias respecto á los tiempos legen­
darios, dando además la preferencia siempre á los re­
presentantes de s u familia. Sabü¡ndo _que Macer pertenecía 
a.l pa.rtido demócrata radical, debemos suponer que esta su 
convicción política baya influido mucho en su obra, aunque 
no podemos verificarlo ppr falta de material ( 4). Segura­
mente Livio y Dionisia han utilizado la obra de Licinio 
en ciertas partes de sus respectivas obras, pero imposi­
ble es averiguar hasta qué extremo (5). 

Siendo tan escasos los restos de los anales que acaba­
UlOS de caracterizar brevemente, no dió resultado alguno el 
ensayo varias veces repetido de investigar quienes fueran 
los autore3 ó inventores de los distintos elementos que en 
su conjunto forman ]a tradi,ción analística, y la cosa es 

(1) Virck, Quellen des L ivius u. Dionys, p. 64. 
(2) JJfom111sen Roe m . Forschungen II 493. Niese Annal. Rom. II (1888) . 
(3) Los Fragmentos en Pete?· H. R. F. p. 190. H. R. R. 300, Nitzsc/1 Annal. p. 351. 
(4) Vea Jfommsen Roem. Forschungen I , p, 285. 
(6) Véase Nitzscll Anual. p. 2\l .. Cichorius Leipz. Studien IX, 185. Mommaén . 

Corpus Inscriptionum Latinarum I, 1 p. 97. 
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tanto más grave y difícil, dado que los analistas posterio­
re3 no copiaba.u simplemente las narraciones de sus ante­
cesores, sino que las variaban y amplificaban con nuevos 
rasgos que cada uno de ellos inventaba. Sólo en general, 
podemos formarnos una idea de las prácticas y métodos 
mediante los cuales los po3teriores analistas crearon lo que 
desde entonces forma una parte considerable de la tradi­
ción romana. No me refiero aquí á las frases estereotí­
picas que se usaban por ejemplo en las descripciones de 
batallas, ni á los e3qu,emas que servían de base p:ua los 
discursos, sino á las interpolaciones fundamentales, á cuyo 
respecto Mommsen (1), ha logrado averiguar los principa­
le3 métodos aplicados en la ampliación y el detalle de la 
materia. Así, p. e., los analistas, al copiar un cuento de 
otrn autor, acostumbraban dar otro nombre á la persona 
principal. Además, para. llenar las lagunas de .la tradición 
copiaban re'.acione3 detalladas sobre guerras, c1restías, pes ­
tes, proces-OS criminale3, conjuraciones, etc., referentes á otras 
épocas, aprovechando, con preferencia, las animadas ,rela­
cione., de los autores gri,,.gos. En otros casos, inventaron los 
detalles para los hechos de épo:!as remotas en analogía con 
lo que había sucedido en su propio tiempo. En cuanto á 
personajes eminentes de la antigüedad, gustaban pintarlos 
análogamente á lo3 contemporáneos, aprovechando además es­
tos casos en favor de sus tendencias políticas . 

En re'5umen, podemos decir que los analistas poste­
riore3 escribier-on la Historia Romana con una falta inaudi­
ta de respeto á la verdad histórica, aunque con un puro 
y sencillo patriotism-0. 
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EL DIBUJO EN LA ENSEÑANZA DE LA GEOGRAFÍA 

ID"EAS GENERALES SOBRE LOS TRABAJOS PRÁCTICOS 

Con tres láminas 

POR EL DOCTOR FRANZ KtHN 

ReaJizo lo prometido en un articulo anterior de este 
BoLETiN (1), de publica;· apU'Iltes sobre la enseñanza de la 
Geografía y me ocuparé de un tema de actualidad, puesto 
que en lo presente no existe un programa definitivo para 
trabajos prácticos en aquella materia para los Colegios Na­
cionales, fuera del proyecto de 1909. El decreto del 5 de 
marzo de 1910, publica.do en el Boletín Oficial del 11 de 
marzo, contiene sólo la materiaá dictarse; en cuanto á trabajos 
prácticos establece en el artículo 3. 0 que los profesores de 
las diferentes materias deben formular y presentar á los rec­
tores para su aprobación los programas respectivos ; y, que 
el rector los debe elevar á la Inspección General para su 
conocimiento y demás efectos, 

En la Inspección General se hallarán pues no pocas 
propuestas para programas de trabajos prácticos en Geo­
grafía (2), y el momento me parece oportuno para formular 
algunas ideas generales sobre este tema. 

No hace mucho que aun en los círculos pedagógicos de 
Europa, existían opiniones opuestas sobre el valor del di­
bujo en la enseñanza geográfica que fué tan preconízado 

(1) •Observaciones sobre el estudio de la geogra.fia», tomo IV, Num 11 
enero de 1910. 

(2) En el tomo V, n.º 14 ele este BoLETh< (Mayo 1910) se ha publica.do un 
programa, de trabajos prácticos d el Colegio Nacional Ma.riano Moreno (p. 82-84) 
pero que es poco más que una copia. del proyecto de 1909. Un solo párrafo 
merece consideraciOn, cuando dice: «Se recomiende. á los señores profesores 
«el uso frecuente d e la. tiza. y del pizarrón pa1·a. ilustrar las clases con repre­
•sentaoiones gráficas, procedimi!;'nto q ne ha.1·tl más eficaz la enseñanza y per­
•mitirA á los alumnos la mejor ejecución de sus trabajos p1·áctico9• . 
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por un partido como declarado ilusorio por el otro ; pero 
hoy el triunfo del método en cuestión, es un hecho. 
La práctica ha demostrado, que el dibujo es un medio ex­
celente para la intuición exacta e intensiva, un medio para 
coger las formas de una manera más clara, pue8 L1acer un 
dibujo obliga al ojo á una contemplación atenta, y un hombre 
de obserYación tan eminente como Goethe, ya expresa esta 
idea cuando dice (1) : «Las pooas líneas que trazo en el 
papel, me facilitan la representación de los objetos reales». 

Para la Geografía pues, donde se trata de figurarse lar:: 
formas de la superficie terrestre, el dibujo debe prestar 
servicios preciosos. De ahí que debamos sentar como tesis 
inicial : Todo profesor de Geografía debe aplicar el mé-

todo de dibujo. 
Contestaré enseguida .á la objeción que se podría hacer : 

de que muchos de ellos no son capaces de hacer un bos­
quejo hábil en el pizarrón. Para tales bosquejos cartográ­
ficos, contrariamente á lo que pasa con la enseüanza del 
«dibujo», no se necesita ni talento, ni gran arte y según 
mis experiencias puedo decir que cualquiera aunque no haya 
tenido en su vida oc.i,sión de aprender á hacerlos, puede 
salir del paso ~on un poco de buena voluntad y cuando 
sabe como empezar (2). No se trata aquí de la reproduc­
ción difícil de formas artísticas y complicadas, sino bien a l 
contrario, de bosquejos simplificados y generalizados, pues 
jamás, es apenas necesario decirlo, puede ser tarea de la 
Geografía en la Escuela dibujar mapas técnicamente perfectos 
y detallados. Los croquis deben hacer resaltar grandes ras­
gos característicos en forma esquemática, pero natw·almente 
correspondiente á la T ealidad, tales dibujos no tienen por sí 
mismos un objeto propio, particular de la geografía es­
colar, sino que llenan sólo el papel de tlll medio auxiliar 
del método de la enseñanza, resultando además de un buen 
efecto sobre los alumnos que anima por el pasaje tlel tra-

(1) Cartas de su viaje en Italia del 17 de febrno 17&7. 
\a<) En el curso practico del Instituto Nacional del P1·ofesorado Secundario 

ho exigido siempre de los aspirantes tales ensayos, asi en su• clases, como en 

las conferencias metodológicas. 

l 
1 
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bajo puramente intelectual de la percepción al trabajo manual. 
El programa para los Colegios Nacionales, proyectado 

en 1909, por la Inspección General, ha tenido á la vista el 
valor metódico y pedagógico de los trabajos prácticos geo­
gráficos, prescribiéndoles expresamente para cada aiio en una 
manera detallada en los capítulos correspvndientes, pero para 
que pueda formarse el nuevo programa sobre la base ele los 
propuestos por los profesores del r amo que tomarán en 
muchos casos el proyecto aludido como base, unas observacio­
nes críticas sobre este último, no me parecen inútiles . 

Tomemos por ejemplo el quinto año. El proyecto ele 
1909, dice, página 4 7 : 

TRABAJOS P RÁCTICOS 

Cartografía 

l. Mapa físico de Europa.-2. Mapa económico.-3. 
Mapa con las divisiones políticas.-4. Los mapas de Ingla­
terra, Alemania, Austria-Hungría, Bé'.gica, Francia, PortuJal .. 
España, Italia y Australia contendrán : a) bandera, límites, 
orografía, hidrografía, costas y puertos, ciudades principales 
y vías de comunicación internacional. Al margen de la 
carta se anotará en forma gráfica : b) extensión y pobla­
ción comparada con nuestro pai::,, población del país en la 
República Argentina, lugar que ocupa en nuestro comercio., 
producciones similares, intercambio de p1·odudo~, ferrocarriles 
y telégrafos, poder militar y naval en rblación con las 
grandes potencias.-5. Las cartas geográficas de las otras 
naciones y principados europeos y de las tierras oceánicas 
sólo contendrán la enumeración a) del número 4. 

Se trata de un programa muy completo, sin duda, pero 
preguntémonos, ¿ cuánto tiempo tendrá el profe3or á su dis­
posición para tales trabajos al lado de la mera ensefi.anza 
de la materia (en nuestro ejemplo Europa y Oceanía). 
Un cálculo aritmético nos dará el siguient.e resultado para 
los diez y ocho capítulos incluyendo los trabajos prácticos : 

Tenemos en el año escolar más ó menos 36 semanas 
con dos clases cada una, igual á 72 clases, de las cuales 

TOMO Vil 
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debemos substraer para días de fiesta en término medio 10 
y para las pruebas mensuales 8, quedan en el total 64 
clases disponibles, que ae pueden distribuir aproximadamente 

de la manera siguiente : 

Clases pro­
gres1ns 

I Continente europeo . . . ...... . .. ... •. • • 

II Reino Unido .. ....... . ............ . . . . . 

III Escandinavia ... . ...................•.• 

IV Dinamarca . . .. . .... .............. . . . .•• 

V Rusia . ... . ..... ..... . ...... . ...... • • • 

VI Alemania . .. . .. . .. . 

VII Austria-H ungría .. . . . . . .. . ..........•• • 

VIII Bélgica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • • 

IX Holanda . . . ... . . .. ........... . ......•• 

X Suiza ........ . . .. .. .... . . . . .. . . ....... . 

XI Francia . .. ....... .. ....... . .. . ....• . . . • 

XII Península Ibérica, Portugal. ... . ..• . .••• 

XIII España ............ . ... . ...... . .... . .. • 

X IV Italia .. . . .. .. . . ... ...... . . . .. ..... . . . 

XV Península Turco-H elénica (Creta R ume- 1 

lia Oriental, Bulgaria, Serda, Mon-

tenegro, Rumania.) . ............. . . 

XVI Grecia .. . ... . ......... . ..... .. .. • •• •• • 

XVII Continente Australiano . .. . ...... • •• •• • 

XVIII Tierras Oceánicas. . . .. .. .... . ... •.•• • • 

Suma .. . ... . ....... . ..• 

Suma total. . 

4 

4 

2 

1 

2 

4 

2 

1 

1 

1 

.¡, 

2 

2 

3 

3 

1 

3 

1 

41 

Ct .. es de 
repaso 

1 
) 

2 

l 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

l 

1 

1 

1 

13 

Se ve que, para terminar la materia colosal, r s ¡ne ­
cesario apresurarse mucho . Para I nglaterra, por ejemplo, 
el decreto del 5 de marzo de 1910, fija lo siguiente: «Si­
tuación, límites y extensión del Reino. Expansión terri-
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torial, colonias. Las grandes industrias manufactureras in­
glesas. La industria ferrocarrilera y construcción naval. 
Las grandes lineas de vapores ingleses. El Reino Uni.do 
como potencia naval. La gran Bretaña : costas, montañas, 
Uanuras. ríos y lagos. Clima. Producciones generales. La 
industria minera : el carbón . La industria ganadera : las 
cabaüas. Los ingleses : su carácter y su lengua. Londres .. 
centro del comercio mundial. Las grandes ciudades y los 
grandes puertos. Irlanda: costas, montes, ríos y lagos. 
Clima. Producciones generales. Población y ciudades prin­
cipale . Forma de gobierno del Reino Unido. Relaciones 
comerciales con la República Argentina» . 

Parn todo e3to, incluso lo'l trabajos prácticos , queda el 
tiempo escaso de 4 clases, de 45 minutos cada una, ele 
los cuales se necesitan siempre las 10 primeras para el 
repa,-o rápido de la lección anterior; resultando, pues, en 
el total para este capítulo 4x35 igual 140 minutos 1 

Para hacer un croquis de Inglaterra, Alemania, Austria 
Hungría, etcétera, etcétera, que contenga lo establecido en las 
letras a) y b) del proyecto, se necesitan por lo menos 25 
minutos. Saquemos la conclusión : al lado de la materia 
colosal que se debe dictar, no queda ni un minuto para 
trabajos prácticos en clase. 

Perfectamente- que se hagan en casa, se dirá tal vez, 
dando el profesor sólo los apuntes necesarios. Con esto no 
habríamos salvado la dificultad porque así los trabajos se­
rían bien ejecutados, sólo por uno que otro de los alum­
nos y sobre todo todo el efeoto pedaigiógico y didáctico re ­
sultaría ilusorio. Esta gran dificultad, la falta de tiempo, 
existe no sólo en nuestro ejemplo de 5. 0 año, sino más 
ó menos del mismo modo en los otros, cosa que puede 
comprobar quienquiera que haga un cálculo semejante. 

Por eso creo que : es claro, que una base del nuevo 
programa pa.ra trabajos prácticos debe ser (si no se au­
menta el número de clases semanales), una diminución de 
la materia para ganar el tiempo para los dibujos. La otra 
base debe ser una determinación bien fijada de la cuestión 
metódica • que debe ser dibujado. 
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Esta cuestión fundamental se debe estudiar detenida­
mente antes de formular el programa, y daré á continua­
ción mis ideas generales sobre este punto . 

Ex isten tres clases de trabajos prácticos geográficos : 
1. 0 el croquis cartográfico, 2. 0 el perfil (no menciona.do 
en el programa de 190 9), 3. 0 el diagrama ó la repre-

sentación gráfica. 
l. 0 El croquis. 
La exigencia ideal sería naturalmente de que se hi­

cieran bosquejos que contuvieran todos los rasgos princi­
pales de la materia dictada, de manera que representaran 
el extracto de las clases. Pero este método de paralelismo 
entre dictar y hacer dibujar, lo debemos dejar fuera de 
consideración por faltar el tiempo que sería necesario para 
la enseñanza con la tiza siempre en la mano. Nos vemos 
obligados á aplicar el método ecléctico cuya primera má­
xima debe ser : lo que no es absolutamente necesario no 

se dibuja. 
Ahora bien : ¿ qué es superfluo ? Superfluo en nuestro 

caso de escasez de tiempo, es todo lo que indican el mapa 
mural y el atlas del alumno (sin atlas no existe ense­
ñanza de Geografía). Todo lo que está representado all í 
en manera clara, distinta, no nece3ita reproducción (en ge­
neral muy inferior) . El croquis ~irve para aclarar puntos 
geográficamente interesantes por la complicación de sus di­
ferentes factores, que no se pueden representar en la escala 
del atlas escolar ó del gran mapa, que al contrario para 
el uso en la Escuela deben generalizar para ser claros. 
El bosquejo, en escala mayor aislando un importante objeto 
geográfico del contenido total del mapa y así r eclamando 
la atención especial del alumno, ha~e re1altar las condiciones 
particulares, ejemplares. Ta!es objetos pueden ser, por ejem­
plo, situaciones de ciudades ó puertos, cier los puntos de 
límites políticos, paso.s á través de montañas. canales. i!P.~ ­

embocaduras de ríos, ciertas líneas de ferrocarriles de im­
portancia comercial ó estratégica, etcétera, etcétera. Véa!-e 

como ejemplo lámina l. 
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LAMINA. 1. 

! 

9-i,,,;.,,.,,~ 
cg~.~~-

a~~(Ñ' ~ 

F,.Jr:P.1rr.o 111~ ('HOQl'T~, íl ,US'l'llANl)O LA IMf' Oli'J.'AN"ClL\ 11 g 1,0$ 'J'Ú:,{F. l .. t-:l'i lH~ I r ,\l, r,, 
Y HAUOYA PAt: A Jr. L 'f'RÁt'fCO MUNOJ,.\I., UÁPIOO 

Naturalmente es necesar io, que el profesor estudie con 
tal objeto un gran atlas moderno (como por ejemplo el 
«Stieler », edición española de 1909, que debe encontrar:;e 
en la biblioteca de cada Colegio Nacional), que trae los 
mapas en forma científica y en tal escala que se puede11 
observar bien los detalles. 

En cuanto á las composiciones mensuales hago la, pro­
posición de que ellas se reserven con preferencia á trabajos 

prácticos y para eso me parece oportuno crear un cuaderno 

( f . 
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de dibujo para cada año, que contenga los mapas corres­
pondientes, pero sólo con sus líneas de contorno «en blanco» 
(como existen hasta ahora sólo para Sud América y Repú­
blica Argentina, según mi conocimiento). Entonces se 1mede 
dar como tema del trabajo, trazar en aquellos mapas mu­
dos en blanco, por ejemplo, las líneas de orografía é hi­
drografía, vías de comunicación, división política con c iu­
dades principales, regiones de minería, agricultura, industrias, 
etcétera, acompañándolas con unas pocas líneas de explica­
ción . Esto sería igualmente una prueba excelente para el 
grado de atención que los alumnos han desp~egado en las 
clases. 

2. 0 El ver fil. 
El perfil ó el corte vertical es un medio excelente 6 

instructivo, especialmente para la Geografía física, facili­
tando la intuición directa del relieve del s uelo que e l ma­
pa sólo indica á vuelo de pájaro por medio de símbolos 
convencionales; y transformar en la imaginación esos sím­
bolos en elementos de la superfic ie plástica ofrece siem­
pre dificultades para el alumno. He aquí el perfil , que 
completa en manera muy apropiada el mapa. La extensión 
horizontal de un perfil puede ser muy diferente según el 
objeto (una cordillera, un país, un continente), sólo se de­
be tener presente, que, cuando más extendida es la línea 
del corte (ó, lo que es lo mismo, cuanto más peque1ia 
la escala hoúzolil.tal), tanto más se debe aumentar .la escala 
vertical, para que resulte un efecto claro, debido al hecho 
conocido, de que los declives naturales son en realidad, de mu­
cho menor ángulo que lo que parece á nuestra vista. Na­
turalmente no se deben construir formas tan enormemente 

·exageradas que parezcan más bien escarbadientes que picos 
de montañas, formas que se encuentran no raramente en 
perfiles. Una escala vertical de 25 á 50 (1) veces mayor que 
la horizontal es suficiente para una representación clara y_ 
hasta conservando las líneas naturales . 

(1) Eso clepende ele la uxten s iún horizont.tl del p erfil; par a nn continunte 
entero s e ol ig irá l a osca-la vertical 50 'l"0 CC8 11xagera.cla, pa.1·a pedil"f:I locales 
sólo 25 v·oces y aun n1enos, segt'tn el caso, 
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Para describir la construcción de un perfil, eomo el 
profesor la debe preparar, daré un ejemplo concreto : un 
corte vertical desde Rosario hasta Valparaíso. (Véase lá­
mina 2.) Se mide en el mapa por medio de la escala la 
distancia rectilínea entre Rosario y Valparaíso, que resulta 
de 1.040 kilómetros. Esta linea formará la base del perfil, 
la escala debe fijan,e de tal manera, que esta distancia 
se pueda representar en w1a hoja ordinaria, por ejemplo : 
en este caso tomo 5 kms. = 1 mm. (resp. en el pizarrón = 1 cm) 
ó sea uná escala de 1:5.000.000 (resp. 1:500.000), la base 
tendria, pues, en el papel 208 mm. = 20,8 cm, esta linea se tra­
za, y representa el nivel del mar¡ á la izquierda estaría Val­
parníso, á la derecha Rosario. 

Ahora busco en el mapa puntos característicos para 
el relieve que se hallan sobre la línea elegida ó muy 
cerca y encuentro como tales puntos : Río IV, San Luis, 
Desaguadero, Mendoza, la Cumbre y Santa Rosa de los 
Andes ¡ de c:ada uno de esos puntos mido su distancia rec­
tilínea del mQ.s próximo y los transporto sobre la base 

de mi escala. 

Distanci11, de Rosario - Río IV: 
Río IV - San Luis : 
San Ltús - Desaguadero : 
Desaguadero - :Mendoza : 
Mendoza - Cumbre: 

• Cn~ bre - San ta. Rosa 
de los Andes 

330 km.= 
180 • -
80 • 

150 • 
130 • 

70 • 

66 mm. 
36 • 
16 • 
30 • 
26 • 

~anta Rosa -Valpara.íso. 100 • 
14 • 
20 

1040 lrm.= 208 mm. 

Eu los puntos así fijados en mi base, que representan 
su s ituación horizontal en el perfil, construyo, pues, lí­
neas verticales para medir sobre ellas las alturas ; este 
perfil, siendo así casi transcontinental, pide una escala verti­
cal 60 veces más grande que la horizontal ó sea 1 mm. igual 
100 m. de altura. El mapa me ofrece las siguientes alturas : 

Rosa.río: 
Río IV: 
San Lui,¡: 

40 ID, 6 sea en mi escala 
430 ••··· • 
720 • • • • • 

0.4 mm. 
4.3 • 
7.2 • 
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Desaguadern: 4GO m. 6 sea en mi escala - 4.(; lJllU. 

11fendo7.a: 750 • • . . • - 7.5 • 
Cwnbre: 3800 • . . • • =38 . 
Santa Rosa: 800 • • • • • • - 8 
Val paraíso: o . • . . . - o • 

Esas alturas en milímetros, medidos desde la base en 
las líneas verticale::, de su sitio respectivo (omitiendo los 
décimos), me dan ahora el esqueleto del perfil y me falta 
sólo unirlos con una línea, para obtener el perfil. Así 
resulta además claro, porque la escala vertical debe ser 
exagerada, pues tomando la misma, en que se ha con,;­
truído la base, 1 mm. igual 5000 m., resultaría, que 
la cumbre no alcanzaría así ni á un milímetro de altura 
en la construcción. Mencionado tal hecho en clase, dará a 
los alumnos una idea de cuan insignificantes son en reali­
dad aun las más altas ondas de la superficie en comparación 
con la extensión ele los continentes. 

La manera de construir un perfil, que acabamos ele 
describir, parecerá tal yez un poco complicada, pero no lo 
es en la práctica, lo único que exige un poco de tiempo 
es la preparación, ó la transformación de escalas, pero una 
vez construido el bosquejo por el profesor, se puede con eso 
proceder en clase sin dificultad ninguna, porque el pro­
fesor puede indicar por medio de su dibujo, al mismo t iem­
po las distancias ~· alturas naturales y las conforme á la 
escala, trazando él al mismo tiempo en el pizarrón todo diez 
veces más grande, es decir, empleando centímetros en vez 
de milímetros. Con . ólo dos ensayos, los alumnos podrán 
ejecutar tal perfil, ::;egún indicaciones del profesor y si­
guiendo su propio bosquejo en el pizaá ón, en pocos minutos 
y no será una tarea difícil para ellos (para la composición 
memmal, por ejemplo), construir un corte, con sólo los apun­
tes dados de distancias, a lturas y de la'> dos escalas, ho­
rizontal y ver tical. 

Además de dar una idea bien clara del relieve, e:;tos 
traba:jJs tienen un gran valor educador, porque necesitan 
exactitud. 



- 122 -

3. 0 El diagrama. 

Como los perfiles para et relieve del suelo, así si1Ten 
los diagramas para ta representación de factores de ca­
rácter estadístico. El proyecto de 1909 da amplio lugar 
á tale,· trabajos gráficos como to demuestra el ejemplo men­
cionado más arriba, pero tiene sólo en cuenta la estadística. 
demográfica y comercial, sin mencionar la estadística cli­
lmatológica, que por medio de líneas de igual temperatura 
(isotermas), y de igual cantidad de lluvias (isohyeas), per­
mite la representación gráfica de dos rasgos importanteR 
del clima . 

Usando aquellos mapas «en blanco», sería muy fáci l 
ejecutar tales mapa::; climatológicos, como existen por ejem­
plo, para la República Argentina, en gran número, en el 
tomo III del «Censo .A.gropecuar10 », publicado por el Mi­
nisterio de Agricultura en 1909, tomo, que recomiendo mucho 
para el estudio de la geografía argentina. En cuanto á lo:­
diagramas demográficos y comerciales, nos hallamos en una 
situación difícil, cuando se trata de estadística comparati,a. 
tan instructiva, entre el propio país y otros países, porque 
el último censo ofic ial de la República Argentina, se ha 
hecho hace ya 15 años, y todos saben que la marcha 
del país hacia adelante fué enorme precisamente en este 
0urso de tiempo . .A.sí los números de 1895 no pueden dar 
una idea exacta, lo que debemos lamentar también para 
la enseüanza de la geografía nacional. Uno que otro informe 
sin embargo, . obre todo en cuanto á importación y ex­
po,tación nos faciL tan de vez en cuando los d iario,;, (por 
ejemplo « La Nación»), y para Europa tenemos siempre á dis­
posición <;ensos recientes. Pero, en general, los diagrnmas 
cuestan mucho tiempo, pues, para tener algún valor, deben 
ejecutarse con mucha exactitud ; por eso, teniendo en cuen ­
ta la escasez del tiempo, no me par ece pos ible dar á esos 
:trabajos gráficos tan amplio desarrollo en et uuevo pro­
grama, como lo ha indicado et proyecto de 1909. Debe­
mos limitarnos á los puntos más importantes de la esta­
dística comparativa y tales, que permitan la representación 
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rápida por medios sencillos, como la linea, el cuadrado, la cir­
cunferencia . No es posible dar reglas especiales de cómo se 
deben hacer aquellos trabajos, porque en esta materia hay va­
rios caminos individuales- sólo se debe hacer pr esente que un 
diagrama cua lquiera exige una preparación minuciosa por 
parte del profesor para que sea exacto, claro y sencillo. 
Uno 6 dos, hechos en cla3e, pueden servir como ejem­
plos ; los demás, serían pues tareas para la casa, dados 
sólo los númerns necesarios . Véase lámina 3, día.grama com­
parativo entre la Argentina y Aleman ia. 

éUcmw./Y\IVÜ/ 

l .0.,,,w,., 11111 ICll'l,~, ~0000011'~ a 6~v
1 

3. 000 ooo K 1 

&.ooo oooJ...ok 
60 000 000 ~ 

JI[ CJ~- M M l 'l'nll'I\, ~ 'ººº l<-m l!IIWCIIMl'.:IIMCJIMl'.:IIMCIIMICIIICIIICIIM~• , _ : loook.. 

.2!.i.ooo ~- :is"""""" S'e. 000 ~ 5'&---

LAMI,NA. 3. 
OBSERVACJÓ:'.lll: MEDI DAS HED UCIDA.S 

• 
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Construir tales r epresentaciones gráficas al margen de 
una carta, como lo propone el proyecto de 1909, no me 
parece oportuno, porque en este caso saldrían demasiado 
pequeñas para ser claras. 

Las representaciones gráficas de distribución de población 
según densidad, de regiones ganaueras, agrícolas, mineras 
como las propone el proyecto de 1909, para el primer aüo, 
no ofrecen dificultades, siempre bajo la suposición de que 
se emplee la cantidad correspondiente de mapas en blanco. 

Lo que se debe evitar en el nuevo programa, e3 de poner 
bajo el capítulo de «Geografía », trabajos prácticos que en 
ninguna manera pertenecen á la enseñanza geográfica y que 
son imposibles vistos desde la práctica de la enseñanza. 
::vie refiero á la reproducción de las banderas de varios 
países. En primer lugar ¿ cuM bandera? puesto que muchos 
de los países en referencia no tienen una sola bandera 
oficial, sino dos y hasta tres (Inglaterrn). En segundo lugar 
¿ cuál de los alumnos podría dibujar y pintar bien (pues 
sin pintura no se puede hacer una bandera), por ejemplo 
una bandera japonesa ó inglesa? Tales trabajos no per­
tenecen á la Escuela, que debe emplear el tiempo para 
tareas más importantes que la de copiar banderas- al res­
pecto basta completamente mostrnr una reproducción. Ter­
cero : ¿ dónde existen los modelos? No me parece probable 
que ese hallen á mano de los alumnos. Entonces se vería 
el profesor de Geografía obligado á pintar banderas en el 
pizarrón, cosa que rechazará muy justamente. 

Además, hay en el programa del segundo a r1o, un pá­
rrafo extraño que enumera entre los trabajos prácticos, «di­
bujos de las plantas, animales y minerales ( 1) típicos ». 

Eso es todavía incompleto, pues faltan dibujos de tipos 
de indios, sus vestidos, armas, ranchos, etcétera, que en el mis, 
lllO grado .forman parte del carácter geográfico de una comar­
ca. Pero, ¿ puede ser la tarea de la enseiianza geográfica hacer 
componer revistas ilustradas á alumnos de edad infantil? 
Yo creo que es inútil toda discusión sobre este punto, todos 
esos dibujos accesorios se deben dejar fuera del nuevo pro­
gram~. por ser imposibles desde el punto de vis ta pedagó-
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gico y por falta absoluta de tiempo para tales «artefactos». 
Cuando sólo nos limitamos en los trabajos prácticos ver ­
daderamente geográficos. á los croquis, perfiles y diagra­
mas, ya tenemos, creo, una tarea bastante grande y labo­
riosa y esto nos da derecho de rechazar todo intento de 
ca;·gar la Geografía con trabajo-3 que n.o pertenecen estric­
tamente á la materia. Esperemos, pues, que el nuevo pro­
grama de trabajos prácticos presente en el -capítulo «Geo­
grafía», tareas que puedan satisfacer por su carácter real­
mente geográfico y por su valor metódico y didáctico. «Mul­
tum, non multa», debe ser nuestra divisa. 

Bncoos Aires, Jnn''io 1910. 

DR. FRANZ KÜHN. 
Oateclratico de Googra.fia 

en el Instituto Nacional del P1·of. Secundario 
y on la Escuela. Normal Superior. 
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RECTIFICANDO UNA IMPUTACIÓN DE "HURTO LITERARIO'' 

t:uenos Ain•s, ,cptiembro 26 ele 1910. 

Excmo. º"1íor Ministro de Justicia é Instrucción Pública, 

doctor Rómulo 8. Naón 

En el tomo III del Censo de Educación de la Repú­
blica, en una nota bibliográfica número 468, agregada á 
la monografía Nuestras Bibliotecas desde 1810, de que es 
autor el doctor Amador Lucero, director de la Biblioteca 
Nacional de Maestros, se me hace una imputación de «hurto 
literario » á propósito de un vroyecto ele bibliotecas de 
,maestros y escola1·es, publicado como apéndice de un ar­
tículo mío en el BoLETÍN DE lNS'l'RUCCióN PúnLICA de ~se 
ministerio, en el número de septiembre de 1909, página 
73, y antes en La Universidad Popular (junio de 1909). 
Ese prnyecto fué presentado al Prim~r Congreso de J3i­
bliotecas-inaugurado oficialmente por V. E .-por una ele 
las comisiones nombrada. a-d hoc. La forma en que la im­
putación se me hace y sin acompañarla de la menor pruP­
ba, me induciría á dejarla i:; in rectificar ; pero el carácter 
oficial de la publicación en que aparece, el Censo, hecha 
bajo el patrocinio del Ministerio de Instrucción Pública. y 
el cargo de director de Escuela Normal que desempef10, 
me deciden á dirigirme á \'. E. para dejar bien establecida 

la verdad de los hecho,,. 
Hela ahí: 
l. 0 Es absolutamente inexacto que el proyecto de qu<' 

se trata haya sido copiado ni siquiera imitado de otro al­
guno, inclusive , por cier to, el único proyecto del Consrjo 
Nacional de Educación que yo conozco y que ignoraba per­
teneciese al doctor Lucero. Adjunto copia del mismo para 

que puedan comparar~e. 

\ 
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2. 0 El nuestro se formuló y se presentó al Congreso, no 
por mí particularmente, sino en comisión con los señores 
ingeniero Federico Birabén y doctor Salvador Barrada, todo 
lo cual consta en las publicaciones que el doctor Lucero 
cita, resultando, por lo tanto, muy extrafi.o el hecho de que 
se personalice conmigo. El proyecto se ha publicado no 
sá'lo con mi firma sino con siete más : las de los señores 
ya citados y de los doctores Miguel A. Lancellotti, Pedro A. 
'Uorres, Carlos N. Vergara y señores Agustín Solís y C. 
Toranzo Calderón (véase La Universidacl Popular citada, p:í­
gina 29). 

La otra afirmación concreta fundada en la cita de For­
woocl, no referida á More!, debo par'larla por alto. Puede 
comprobarse el valor de esa apreciación leyendo el artículo 
alulido (Boletín de l nstrucciém Púb~ica, septiembre ele 1909). 

Debo agregar que se está haciendo oficialmente una 
traducción al fránces de la obra del Censo que contiene 
la monografía del doctor Lucero, y que se ha hecho una 
edición espec ial ele la misma, la cual será distribuida también 
oficialmente por la Comisión Protectora ele Bibliotecas Po­
pulan•s, e;ircunstancias que contribuyen á agravar la situa­
ción incómoda en que tan gratuitamente se coloca á un 
í\mcionario dependiente del Ministerio de V. E . 

En vista de todo lo expuesto. solicito ele V. E. la reso-
1ucióa que estime procedente. 

Saludo á V. E. con todo respeto, 

Pablo A. Pizzurno. 

Publíqiiesr en el BoL1, -ríN DE LA I NSTRUCCIÓN l~ú BLICA, 

NAóN. 

Oet lliJr,,, 4 de H110. 

COllfPARAúIÓN D E LO.; DO.' PROYECTO~ 

1. 0 Son completamente distintos y en algunos puntos 
principales contr adictorios, verbi gratia, en las condiciones 
requeridas á los bibliotecarios (Art. 7. 0 y Art. 3. 0 , inc:iso 
1. 0 respectivamente, de nuestro proyecto y del otro). 

2. 0 Sólo son análogos en lo que no podían dejar de 
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serlo, esto es : a) en que debe haber una biblioteca por 
distrito, lo cual está ya prescripto por la Ley de Educa­
ción de 1884 (Art. 42, inci;,o 4); b) en que serán circu­
lantes y todas tendrán ciertas relaciones de dependencia 
con respecto á la biblioteca central, relaciones que el buen 
sentido sugiere y que surgen, además, de la misma ley (Ca­
pitulos VII y XII); y c) en que se ha.ce intervenir lÍl. 

la Inspección Técnica en la elección de los libros, lo cual 
se imponía de por sí y con mayor motivo á una comisión 
en la cual aquella oficina estaba repre3entada por su jefe, 
el inspector general, como poco3 obligado á interesarse 
por la buena organización de las bil)liotecas de maestros y 
e.scolares (compárese artículos 1, 4 y 5 con 1, 2 y 4, 
los cuales, po<' otra parte, tienen notorias diferencias de 

forma y aun de fondo) (1). 
Descarta.das esas inevitables ana~ogí:.ts-y pudo haber mu-

chísimas otras, sin existir por e3o «hurto», en un asunto 
tan t;·i lado-'aa de:-c.á, di311osic·ones, absolutamente todas, de 
nuestro proyecto, artículos 2, 3, 4 en su segunda parte, 
6, 7, 8, 9, 10 y 11 faltan en el otro que contiene 8 
artículos más 21 incisos, llenos de prescripc:ones y detalles 

reglamentarios de que el nuestro carece. 
P. A. P. 

---
Proyecto sobre bibliotecas de maestros y escolarts presen­

tado al Congreso de Bibliotecas Argentinas (2). 

Considerando que la eficacia de la acción de las bibliotecas pa.­
ra maestros y para escolai-es depende en gran pai·te de su mejor nbi­
ca.ción, al alcance inmediato de los interesados, así como también 
de la dotación y organización especiales á. que deben responder,-

J~l Congi·eso de Bibliotecas 1!1-gentinas reconiienda la realiza­

ción práctica del siy i~iente 
PROY0CTO 

I.-Biblioteca.q para maestros 
Artículo 1 °-El Consejo N o.cional tle Etluco.ción eu la capital 

federal y poblaciones de sn dependencia en el oruen escolar y loe 
Consejos Generales de Provincia en las capitale1:1 y ciudades impor-

(1) No obstante, al presuntar y !undai·, como mi"mbro inlorm&nte, el nuestro 
1<1 Con¡;n,so, hice i-elerocia. &l d el ConseJo, como clebe constar en e l act~ res-

prctiva.-P. t2) Reproducción <lr La. lfnió11 Popular nó.moro citado y clel BoL&Tl'f DE ls1,-

-rnucc:-LÓ!'f P~RLICA, id. 
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tan tes respectivas, establecerán, bajo la dependencia inmediata de 
la Bibloteca Central de Maestros, donde la hubiere, una biblioteca 
cpor distrito,, la q_ue podrá tener sucursales en el mismo cuando las 
circunstancias Jo requieran. 

Art. 2.0 Estas bibliotecas contendrán obras: 
a) de referencia (diccionarios enciclopedias, etc.), 
b) ele ilustración general, 
e) especiales (didácticas, pedagogía general, metodología, psi­

cología infantil, etc.), 
debiendo tenel'Se duplicadas en número stúiciente de las que fneran 
más solicitadas. 

II. - Bibliotecas escolai·es. 

Art. 3.0 -Tu cada escuela se creará una biblioteca infantil para 
uso de los alumnos, la que contendi·á obras de estudio y de lectu­
ra ilustrativa y amena, incluyendo en abundancia libros de cuentos, 
aun para los niños de grados inferiores. 

III.-Disposiciones coinimes. 

Art. 4.0-Las obras á adquirir serán elegidas por el Consejo Na­
cional de Educación ó los Consejos Generales ele província, prevía 
informe de la Biblioteca Central y de la Inspeccióñ Técnica respec­
tiva; pero se invitará á los m iembros del personal docente á que pro-· 
pongan las que consideren conveniente incorporar á las bibliotecas 

Art. 5.0-Las bibliotecas serán circulantes y siempre que se pue_ 
da con servicio de lectura. 

A.rt . 6.0 -La Biblioteca Central y la I nspección Técnica proyec­
tarán y someterán á la aprobación superior, la reglamentación del 
servício de las bibliotecas para maestros y niños, en cuanto se re­
fiere á horarios, préstamos, lecturas y consultas, deberes del lector, etc. 

Art. 7.0 - El personal colocado al frente de las bibliotecas de que 
se trata, será nombrado á propuesta de los Consejos Escolares res­
pectivos, quienes deberán elegirlo de entre los miembros del perso­
nal docente. Los candidatos serán sometidos á un estudio previo de 
aprendizaje en la Biblioteca Central y á un examen de aptitud an­
te una comisión permanente, consti tuída por el director de la Biblio­
teca Central, un inspector técnico y un vocal del Consejo Nacional 
de Educación ó del Consejo General de provincia correspondientes . 

.A.rt. 8.0-La Biblioteca Central formulará «listas permanentes• 
de obras para las bibliotecas de distrito y escolares, las cuales de­
berán tenerse siempre al dia y publicará un «Boletin Bibliog1·áfico,, 
periódico, con ligeras not icias sobre lar:; obras recibidas, boletín que 
deberá circular grattútamente en las escuelas . 

.A.rt. 9.º-Al proyectar nnevos edificios escolares, las autoridades 
respectivas tendi:án en cuenta la necesidad de inchúr en ellos los lo­
cales para las bibliotecas. 

TOMO VJ I 9 
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10.-Cuando sea posible, se construirá algunos edificios especia­
les que tengas anexos á las bibliotecas las dependencias que se re­
quieran, á los efectos de celebrar en ellas conferencias, lecturas pú­
blicas 1)ara adultos y para niños, 1·etmiones sociales, fiestas, etc. 

IV.-P1·oposiciones Generales.-(Extensión bibliotecaria). 

Art.11.-Las autoridades escolares superiores favorecerán: 
a) La celebrnción de conferencias y de lecturas periódicas pú­

blicas para adultos y también para niños. A este último 
efecto, estimularán la formación de lectores especialmente 
preparados á imitación de los llamados Sto1·y Tellers en 
los Estados Unidos. 

b) La publicación de obras originales de cuentos para niños ó 
la traducción de las extranjeras ex:ístentes. 

P1·of. Pablo A. Pizzurno, Ing. Fede1·ico Bi-
1·abé11, Dr. Salvador Barrada, S1·. Agus­
tin Solis, Dr. :Miguel A. Lancelotti, Dr. 
Pedro A. Torres¡ Sres, Ca,·lo!J N. rer­
gara y C. Tomnzo Calderón. 

Proyecto del Consejo Nacional de Educación (1) 
PLAN Y REGLAMENTO DE LAS BIBLIOTECAS DE DISTRITO 

Artículo l.º Las bibliotecas de distrito serán administradas 
por el Consejo Escolar respectivo de acuerdo con el presente regla­
mento. 

Art. 2.0 Estas Bibliotecas se considerarán como auxiliares de 
la Biblioteca Nacional de Maestros y se compondrán d8_¡ libros de 
lecttrra instructiva y amena para niños; los ti·atadorgenerales y 
particulares de consultas sobre las materias de los programas es­
colares; las enciclopedias y diccionarios especiales sobre los mismos 
ramos, las obras y publicaciones periódicas que versen sobre edu­
cación, pedagogía, higiene, arte é industüas más generalizadas en 
cada distrito; y las obras literarias de los autores más justamen­
te célebres y más accesibles al programa de la cultLtra generai_y 
especialmente los nacionale~ 

1.0 El Consejo de dist1·ito adquirirá estas obr as previo infor­
me de la Biblioteca Nacional de Maestros~ de la. Inspec­
ción Técnica y aprobación del Consejo Nacional de Educa­
ción. 

(1) Este proyecto me fué ont,egaclo, en copia que conservo, por el señor se­
cretuio del Consejo Nacional, al ontorarso, en sus lineas generales, que yo · 
l e expuse, del quo se proseut.lria al Congreso de Bibliote~as. 

P. A. P. 

1 
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lfZ. f --2.º E l Consejo Nacional de Educación, previo informe de la 
Biblioteca Nacional de Maestros y de la Inspección Técnica, 
determinará las obras de lectm·a para niños, las enciclope­
dias, los diccionarios y las obras literarias q ne deberá te­
ner cada biblioteca. 

3.0 Los directores y los maestros de las escnelas primarias 
solicitarán del respectivo Consejo Escolar las obras de con­
sulta, tratados generales ó particulares que necesiten para 
la preparación de sus lecciones, con especificación del pun­
to del programa que deseen profundizar. l 

4.0 Los vecinos del distrito podrán solicitar del Consejo las 
obras sobre arte ó industria que interesen á la profesión 
q ne ejercen. 

~5.0-Las obras que se donen á las Bibliotecas de Distrito se 
incorporarán á las mismas debien<to c·omt1nicarse su nómi­
na al Con.sejo Nacional de Educación . 

.A.rt. 3.0 El bibliotecario será responsable personalmente de la 
conservación de las obras y de la corrección de la contabilidad de 
la biblioteca. 

l.º Los bibliotecarios que se designen deberán practicar tres 
meses en la Biblioteca Nacional de Maestros cuando no tu­
vieren título de MaestTo Normal ó de bachiller. 

2.0 El bibliotecario deberá llevar un libro de inventario, un 
catálogo aUabético, un catálogo metódico ,½e las libretas 
auxiliares de concurrentes, donaciones, solicitudes y prés­
tamos, todo según los sistemas y modelos apr obados por la 
Biblioteca Nacional de Maestros . 

t.. 

t 

.A.rt. 4.0 Las bibliotecas de distr itos serán públicas y circulan­
tes y podrán ser frecn.!)n tadas por t odos los vetemos 1"n.-distinción 
de sexo ni edad, ' debiendo tener dos salas cuando menos destinadas ) f 
una para adnlto;-y para menores la otra. 1 

l.º Estarán abiertas al público por lo menos tres horas diarias 
con excepción de los jueves y de las vacaciones que ten­
drán lugar dtU"ante el mes de enero. 

2.0 El Consejo de distrito determinará su horario y el regla­
mento interno que asegure el orden, la decencia y el silen­
cio de los concurrentes, 

3.o Prestarán, por un término que no exceda de quince días 
las obras que tengan más de dos tomos bajo la responsabi­
lidad personal de los solicitantes. 

4.0 L os solicitantes de préstamos deberán, cada vez, mostrar 
el permiso especial que otorgará el Consejo de distrito. 

5.0 Este permiso se acordará por un año, previo depósito de 
cinco pesos ($ 5 '%), los vecinos del distrito que lo pidan 
para sí ó para sus hijos ó pupilos. 

6.0 Los dfrectores, maestros y empleados de las escuelas pú-

J 
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blicas obtendi·án el permiso especial sin necesidad de hacer 
el depósito antedicho. 

7.0 El Consejo de distrito podrá exceptuar del depósito á. los 
vecinos, padl'eS y tutores cuya pobreza y hom·a.dez haya si­
do certilicaila. por dos testigos de honorabilidad reconocida 
ó asistentes asiduos. ' 

8.0 En ningún caso se prestará más de dos obras, una de 
instrucción y la otra a.mena. 

Árt. 5. 0 Las resposabilidades mencionadas se harán efectivas 
al concluirse el término de 15 dias del préstamo, sin que el Consejo 
de distrito pueda admitir circunstancias eximentes. 

1.0 La responsabilidad de los vecinos se hará efectiva. con la 
pérdida del depósito á favor del Consejo de distrito. 

2.° Cuando los exceptuados del depósito no hayan devuelto 
las obras que recibieren abonarán su precio los testigos y 
firmantes del certifica.do que le hizo merecer la excepción. 

3.0 La responsabilidad de los directores, maestros y emplea.­
dos de las escuelas públicas se hará efectiva. en la liquida-
ción de los sueldos de julio v diciembre, á cuyo fin los 
Consejos de distrito comunicarán á la Contaduria del Con­
sejo Nacional de Educación antes del 15 de junio ó ilel 16 
de noviembre, las obligaciones contraídas y el monto de 
descuento que deberá hacerse en los sueldos. 

4.0 La responsabilidad del bibliotecar io también se hará efec­
tiva en los mismos términos y su sueldo sufrirá el descuen­
to á que hubiese lugar, según la inspección semestral que 
practicará la Biblioteca Nacional de Maestros. 

5.º Sin estas previas comunica'.liones, la Tesorería del Conse­
jo Nacional de Elucación no abonará los sueldos de los 
bibliotecarios, ni de los directores, maestl'OS ó empleados 
de los distritos dota.dos ele biblioteca circulante. 

A.rt. 6.0 La fundación de las bibliotecas de distrito pod1·á ser 
solicitada al Consejo Nacional ele Educación por los Consejos res­
pectivos, cuamlo sus recm·sos disponibles lleguen á la suma de dos 
mil pesos ($ 2000 m0)~ra ese efecto. .,. 

l.º Los fondos á que se refiere este artículo pueden obtener-
se por suscripciones, donaciones particulares y en su defec-
to, de los de matrícula de cada Consejo Escolar. 

A.rt. 7.º El pedido pa.ra la. instalación de la biblioteca lo hará ) 
el Consejo Escolar al Consejo Na~ional, adjuntando la planilla de 
los libros qne desea y manifestando hallarse en las condiciones 

exigidas en el presente reglamento. 
A.rt. 8.0 Las bibliotecas de distrito existentes no serán regidas 

por las disposiciones de este regla.mento en cuanto á su formación 
pero podrán solicitar del Consejo Nacional de Educación las obras 
á que se refiere el art. 2. 0 del mismo y cine en ellas no existn. 
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EDUCACIÓN FÍSICA 

(Versión pai·a el BOLETh< de un capítulo del lib1·0 inédito que con el títnlo 
La Vraie Educatio,i so publicará p1·6xímamente en Francia). 

Los tiempos en que las «Mujeres Sabias», de Moliere, 
trataban de andrajo al cuerpo, se encuentran ya muy lejos. 
Hoy la impor tancia del cuerpo está bien reconoc'ida. Sin 
embargo de ello y á pesar de haberse introducido los ejer­
cicios físicos en las Escuelas,-que más fué cuestión de 
moda que de buen sentido-, nos hallamos todavía lejos de 
acordar, en educación, todo el cuidado que el cuerpo 
merece . ¡ Cuán enorme falta I El hombre, antes de ser un 
corazón, una inteligencia y una voluntad, es tlil animal. 
Aparte de la satisfacción que proporciona el tener órganos 
sanos y músculos ágiles, la primera condición de éxito en 
el mundo, consiste en tener un temperamento robusto. En 
cuanto á la mujer, es de interés para la raza; en cuanto 
á todos, envuelve la prosperidad de un país. Pero no es 
esto todo. El cuerpo no se halla separado del a lma, como 
lo está el buque del piloto que lo conduce. El es esta 
misma alma encarnada, hecha sensible á todos, percibida, 
por decirlo así, desde fuera . Tanto beneficia el espíritu 
de lo que aprovecha al organismo, como sufre de lo que 
lo debilita. 

Sin sostener, ni por asomo, que la moralidad es una 
cuestión de temperatura, la virtud, lo mismo que la inte­
ligencia, se acondiciona, en cier ta medida, por nuestra fi­
siología. Indudablemente hay excepciones, pero, en defini­
tiva, es raro hallar un espíritu poderoso en un cuerpo débil. 
Los Pascal son raros. Si no determinan necesariamente lo 
moral, una sangre rica, una musculatura vigorosa dan in­
contestablemente confianza en sí mismo, predispcnen á la 
iniciativa. Aun más, constituyen posibilidades de acción. 
J Váyase, pues, á pedir á un enclenque y dismirriado que em­
pi'enda cos¡.¡,s grandes, á un desequilibrado del sistema ner-



134 -

vioso que sea bueno y que se cuide de los demás 1 ¿Acaso 
no sigue nuestro carácter las oscilaciones de nuestra salud, 
gru1ión cuando estamos enfermos y bondadoso cuando nos 
sentimos bien? Agréguese que cuanto más débil es el cuerpo 
más ordena, mientras que más obedece cuanto más fuerte 
e-. ; y con esto c;e tend.-án todas las razones, en rnter~ 
del mismo invisible psyché, de dotar á nuestros hijos de 
cuerpos sanos, robustos, ágiles y hermosos. 

I 

El primero de tocl< s los bienes es la salud. Nunca se 
cuidará bastante por más lejos que sea, mucho antes del 
nacimiento del nilio; antes del matrimonio. Abc;ténganse todos 
aquellos que no se sientan capaces de transmitir una vida 
normal y sin tara I Importa esto un deber de conciencia 
sobre el que, en nuestros días, todos ltos médicos están 
acordes. Atiéndai,e que no se casa por uno mismo, sino por 
aquellos que han de nacer de nosotros. Poner en el mundo 
por gusto, por propia satisfacción, raquíticos y deformes, 
que se sabe han de arrastrar una existencia lamentable, 
es indudablemente cometer una mala acción. ¿ Cuáles son .• 
pues, en consecuencia, 1 as obligaciones de los jóYenes que 
se destinan al matrimonio? Depositarios de la vida, deben 
guardarse del libertinaje que corrompe, cuando no agota, 

la vida en su mismo origen. 
, l"na ,ez casados, con,iene que los esposos pongan el 

mayor cuidado en el acto augusto de la procreación, que, 
--no me explico por qué falso pudor-, se ingenian algunos 
en pasar sistemáticamente en silencio, con peligro de las 
peores faltas y de las menos santas ignorancias. Bajo todos 
conceptos sería mejor advertir á cuantos de quienes depen­
de el porvenir, para que á ninguno pueda dirigirse el cé­
lebre reproche : Pater te genuit cwn ebrius voret. Por li­
gero que este punto parezca, es grave y de la más grande 
importancia. No se domina la naturaleza sino obedeciéndola, 
y, por lo mismo, conociéndola. De todos modos, el embarazo 
impone numerosos deberes á la mujer, deberes bien dulces 
de calma_ de recogimiento y de sencillez, si no da oídos 
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más que á su corazón; pero carga atrozmente penosa, si 
presta oídos á la voz del baile, de la coquetería y de los 
placeres. Cuando la joven madre juega con su salud para 
acudir á ~as fiestas y se oprime el talle para parecer mejor 
en ellas, es la constitución de su hijo La que sufre. Y esto 
bien vale algunas privaciones. 

La tarea de la educación propiamente dicha, comienza 
tras el nacimiento. Ante todo ha de consistir en estudiar 
el niño, á fin de cuidarlo . No hay sino las enfermedades con 
crisis que requieren la intervención del médico. Aparte 
de que no se cuida convenientemente si en aquellos cuyo tem­
peramento se conoce existen defectos físicos,-tales como 
vegetaciones adenoideas, di"a' ación de es'ómago, perturbacio­
nes de la circulación, anemia,-que no se manifiestan por 
nada grave, pero que es urgente remediar lo más pronto 
posible, si no se les quiere ver hacerse incurables. Desde 
la cuna á la mayor edad un mismo médico debe seguir 
al niño, examinarlo á intervalos regulares,-muy próximos en 
la edad tierna-, inspeccionar sus ojos, sus oídos, sus dientes .. 
su nariz, su boca. Presidiría su crecimiento, contribuiría 
á dirigirlo en las vías normales, descubriría, á veces, de este 
modo, en la pereza, en la cólera., en la indisciplina, cau­
sas org,ánicas que es posible tratar médicamente. En vez 
de todo esto, desde el amamantamiento, nada de médico, 
á menos ele un caso de fiebre tifoidea ó de bronquio­
pneumonía. Y en la Escuela no interviene sino en tiempo 
de epidemia. 

Tanto peor para aquellos en quienes un defecto de in­
teligencia ó de trabajo proviene de salud : se les castiga. 
Niñas y niños crecen como pueden, lo más frecuentemen­
te torcidamente, sin que nadie intente reparar lo que es 
reparable. Por lo común, se acuerdan de cuidarles los dien­
tes ó los ojos cuando ya no es tiempo. Entonces se arran­
can aquéllos ó se ponen anteojos á éstos. Ha sido ne­
cesario Binet, para que se decidiera,-aunque tímida y len­
tamente,-á separar los anormales de los otros. 

Si por lo menos se observara una higiene sobria. ¡ Pero 
ni esto I La respiración, el alimento, el vestido, son aban-
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donados al azar, sin dirección racional do ningún género, 
lo mismo en la Escuela que en la familia. Los padres 
nada saben. Crían su progenie como fueron ellos criados : 
cuestión de rutina. Reina por lo mismo la más grande va­
riedad en el modo de tratar las jóvenes generaciones. Uno:­
comen demasiado, otros no comen bastante; los hay todos en. 
vueltos al menor soplo de brisa, y los hay casi desnudos 

en temperaturas glaciales. 
Nada uniforme, porque nada hay en esto que sea cien-

tífico ni sensato. En pensión, todavía es peor, dada la 
negligencia en los más elementales preceptos de la higie­
ne : y cuanto más se sube, de la Escuela rural al Cole­
gio, del Colegio al Liceo, más se los desdeiia. 

En su casa, lo mismo que en la clase, falta al niño, 
primeramente, el aire. Es nece~ario ir á Inglaterra y á al­
gunos otros países extranjeros, para encontrar, no digo ya 
la nursery destinada á los pequeñuelos, sino el ruarto de 
niño, hecho á su medida y ampliamente ventilado, en el 
que puede respirar y ver con claridad. Huésped pasajero 
con frecuencia en el «cuarto de amigo», del que le aleja 
toda visita, el niño, cuando no tiene la triste suerte de 
vivir de contrabando en casa de los «grandes», se ve con­
denado al recinto sin aire y sin luz que da al patio, apes­
tado, para colmo de infortunio, por los repugnantes emana­
ciones de fregadera. Como excusa se dice que «jamás está 
allí sino de noche». ¡ Cómo si esto no fuera bastante para 
atrofiar sus pulmones y corromperle la sangre I Agréguense á 
esto los miasmas que sobre los bancos despide el alimento 
de un pueblo de alumnos demasiado apretados en locales 
ordinariamente demasiado estrechos. El aire es, sin embargo, 
indispensable para la vida : la tuberculosis acecha á los 
que están privados de él. ¿ Por qué, pues, esas salas de 
c lases angostas, sucias y sombrías? ¿ Por qué esos dormi­
torios lúgubres que dan la idea de estar en una sentina? 
¿ Por qué no airear todo esto? ¿ Y por qué tener los niños 
enchiquerados, no permitiéndoles dar sus lecciones al aire 
libre cuando el tiempo lo permite? ¿ Sería acaso esto con­
trario á la majestad del estudio? Ciertos establecimientos 

' 
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poseen muy hermosos parques. . . para uso de los padres 
y de los maestros sin permitir á los alumnos poner el pie 
en ellos. ¡ Qué contrasentido I Sería, bajo todos los puntos 
de vista, mucho más provechoso y bello ver las jóvenes 
y las niñas circular para el trabajo en esas avenidas que 
no se verían tan correctamente rastrilladas, pero que ser­
virían para algo más que para suplir el locutorio. 

A la falta de .a ire se agrega la falta de agua. El 
cuello y las manos sucias de los internos lo atestiguan. 
¿ Cómo podrían lavarse? Salvo raras excepciones, no se les 
da con qué : una palangana microscópica y una minúscula 
jarra de agua. En lugar de esas pocas gotas parsimonio­
samente concedidas, sería necesario disponer de lavatorios 
claros y atractivos, salas de baño y de ducha en los que 
manara á chorros agua caliente y fría. Se necesitaría, en 
verdad, dar tiempo y no medirlo por minutos como es cos­
tumbre. Finalmente, sería e3encial preocuparse del aseo, so ­
bre todo de la dentadura ¡ Cuántos hay que no se la han 
limpiado sino después de los exámenes I Los «grandes», lle­
narían perfectamente esta tarea con las más jóvenes. Por 
lo menos, sería conveniente en estío, llevar los niños al 
río para bañarlos, no como quien lleva presos á curarse, 
sino alegre y libremente en el campo, dejándoles rema.r .. 
nadar, divertirse en el agua y con el agua, familiarizán­
dose con ella . A menos de contra-indicación,-en el caso, 
por ejemplo, de neurosis exce3iva,-es saludable acostumbrar 
los niños al agua fría. A falta ele agua corriente, debería 
substituirse con vastas piletas instaladas en los parques. 

No quiere esto decir que haya de abusarse del frío. 
Por más tónico que sea, es una insensatez hacer salir los 
niños con las piernas al a ire, cuando el termómetro está 
bajo cero . El frío es un estimulante 'Para la nutrición; pero 
cuando llega á ser muy vivo puede precisamente exage­
rarla, ocasionando de este modo una verdadera sobrefatiga. 
Para fortificar nuestros hijos, no debemos de correr el pe­
ligro ele matarlos. ¿ Qué dirían los padres si cuando hiela 
hasta rajar las piedras se les obligara, como hacen con 
sus hijos, á pasearse con las pantorrillas al aire? No .: 
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á la vez que debe cuidarse de no envolver las criaturas 
con una profusión de chales y tapabocas, conviene vestirlos 
confortablemente. Vestidos calientes en invienrno y frescos 
en verano, suficientemente holgados para no incomodar los 
movimientos y bastante fuertes para eYitar los desgarramien­
tos, tales son los indicados. ¿ Por qué, pues, hacerlo todo 
al revés : vestir nuestros colegia!es como carteros, nuestros 
nenes como clandys, y apretar las niñas con corsés que. 
en vez de sostener el" talle,-lo cual es bueno,-constituyen 
Yerdaderos instrumentos de tortura y, además, de defor-

mación? 
El alimento no está mejor administrado y, en prinier 

término, el amamantamiento. Razón tuvo Mr. Brieux, al­
zándose después de Juan Jacobo Rousseau, contra la~ rP­

emplazantes que frecuentemente hacen dos víctimas : su pro­
pio hijo abandonado y el de otras, al que no conYiene su 
leche, sin contar á ellas mismas, tristes Donatiennes, in­
fortunadas Ester Watcrs á quienes la ciudad no deja do 
perder. Pero, ¡ váyase á convencer á mundanas, que no tienen 
más pasión que el f lirt, tan estúpido como estéril, para 
que se conformen con dar de mamar á sus hijos 1 ¿ Cómo 
podrían pr ivarse del inefable placer del cotorreo? Mal ali­
mentados los niños desde la primera edad, no lo están me­
jor más tarde. Por terror á la apendicitis y otros males, es 
ahora moda hacerles comer muy poco, y beber aún menos. 
Agua, hue,os, legumbres y pastas, es cuanto se les permite en 
ciertas familias. Y aun esto, en pequeña cantidad, ¡ cómo 
si á la ración alimenticia necesaria á los adultos no de­
bieran los niños agregar la ración de crecimiento I Se re­
prime el hambre que es una necesidad natural, para el 
mayor perjuicio del organismo que, por falta de alimento. 
se agota en su crecimiento. Por añadidura, se de confía de 
la tentación de comer y beber y se la de-cuida hasta el extre­
mo de no servir en la Escue'a sino una comida insípida, com­
puesta casi únicamente de farináceas que engordan pero 

que no crían carne. 
En ciertos establecimientos se llega hasta á prescribir 

el silencio durante la comida, de miedo, sin duda, de que 
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la sal de ·1 a conversación preste algún sabor á aqudlas 
tétricas bazo~ ias I T1 agadas sin a· egría, nada aprovechan. 
No estando los ni11os distraídos por nada, tragan como bes­
tias, en vez de comer como seres civilizados. Con semejante 
régimen, su estómago sobrecargado con una alimentación 
tan pe~ada como in~u' icientemen'e masticada, se fatiga en 
tanto que el organismo se anemifica, privado como está 
de alimentos substanciales y reconfortantes. ¿ Dónde están 
los reparadores biftecks y sucu'.entas costillas? Está fuera 
de duda que no ha de comerse demasiada carne, para no 
llenar de toxinas el inte3tino, pern es un alimento necesario. 
En todo caso jamás se prestará bastante atención al ré­
gimen, al valor nutritivo y á la cantidad ele los procluctas, 
á la preparación de los manjares y, no V"acilo en decirlo : 
en su recreo. Como la alegría, el placer, excita el apetito, 
estimula la digestión, en una palabra, favorece la nutri­
ción. Finalmente, en ciertos casos es necesario el llama­
miento á un médico, cada vez que se esté en presencia 
de un caso anormal. Todas estas cuestiones son de capital 
importancia. Es una gran falta de3c-uidar!as : nuestros múscu­
los, nuestros nervios y nuestra sangre, dependen de ellas 
ya que, en definitiva, están compuesti:s de lo que absorbemos. 
No olvidemos que Spencer llega á sostener que las naciones 
dominantes, son las mejor nutricias. Hace honor al romsteck 
y hay algo de verdad en esta paradoja de la grandeza bri­
tánica. 

De todos modos, nada hay tan idiota, so pretexto de 
intelectualidad superior, pero en realidad vacilante, corno 
el desdén por los detalles materiales, que son primordiales 
en la vida y particularmente en educación. ¡ Ah I la in­
curia de los padres á este respecto, nace de su ignorancia, 
de que no se enseüa ó que se enseña mal la higiene en 
las Escuelas . Todo para el espíritu y nada para el cuer­
po, como si el cuerpo no fuera el soporte del alma. Véase 
una madre que va á reglamentar sin apelación la vida, 
la mesa y la habitación de sus hijos sin tener la más 
tenue luz sobre lo que les conviene. ¿ No es esto lamen­
table? Nada, ó ca ·i nada, conoce de Fisiología; ni posee 
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la menor noc10n de medicina 1 ¿ En nombre de qué tomará 
una decisión de la que dependen tiernas vidas? ;. Capricho 
ó rutina? Ante semejantes pe;igros ¿no deberí:1 ponerse en 
primer término en todos los órdenes de enseñanza el es­
tudio de la Fisiología y de la Higiene y dar á todos al­
gunos elementos de medicina teórica y práctica? De esta 
manera se prepararían padres conscientes de su misión fí­
sica y capaces de llenarla, en lo que no dejaría de haber 
serias ventajas para ellos mismos. Tales conocimientos sov 
fundamentales entre todos. 

II 

El cuerpo no ha de ser tan solamente sano ; también 
debe ser vigoroso, ágil y bello. Estas cualidades se ad­
quieren únicamente con el ejercicio y de esto se está con­
vencido desde muchos aii.os. Pero, cuando menos en Francia 
¡ cuán lejos está esta realización de la teoría 1 

En Inglaterra, los juegos ocupan el primer lugar, los 
libros el segundo. Es lo justo . «Gracias á su educación fí­
sica, sostenida por una fuerte a·limentación, la juventud in­
glesa,-afirma Demogeot y Montucci,-se desarrolla con una 
energía triunfal. Da gusto ver e3os cuerpos tan jóvenes y 
hermosos, tan grandes y bien formados, todas las fuerzas 
del hombre con el talle todavía delicado del adolescente, 
esos músculos tan duros y tan flexibles, esos colores tan 
frescos de salud, esas actitudes tan modestas y soberbias 
á la vez» ( 1) . Nosotros estamos lejos de esto en nuestros 
liceístas de rostro demacrado y ojeroso, carnes blandas y 
fofas, actitudes de cansancio. Pero ¡ cuál no es la tristeza 
de sus recreos, encerrados en un patio estrecho en que 
no tienen ni espacio para correr, y en vez del perfume 
vivificante de los campos, el olor mefítico de los gabinetes 
vecinos I Apenas tienen comodidad para caminar. Y en cuan­
to á los fastidiosos paseos en fila, los días de fiesta, no 
hablemos de ellos : puro trabajo sin provecho para el cuer­
po, sin ventaja alguna para el espíritu. 

(1) De l'anso,:gnemcnt secondairo 011 A11glelerre et .,. Ecosse. Port. I, sec. I, cap. IV. 

.. 

. \ 



- 141 ·-

Lo cierto es que para que sean útiles, importa que los 
recreos sean alegres ; la alegr ía es el mejor de los con­
dimentos. Lo mismo que sobre la nutrición, tiene una in­
fluencia netamente favorable sobre el organismo. Por esto es 
bueno que los niños jueguen á lo que les guste y cómo les 
guste,-y no por orden-, para conseguir algún testimonio 
de satisfacción. Conviene incitarlos, como hacen los pa­
dres jesuitas de quienes nos habla el doctor Mauricio de 
Fleury, los cuales «arremangándose la sotana, iniciaban, sin 
el menor respeto humano, un partido de pelota ó de barra». 
De igual modo debieran organizarse partidos de tennis, de 
cricket, ó de volante para las niñas, que quedan demasiado 
inclinadas á de3cansar sus músculos, para darse á los «tra­
bajos de señora». De todos modos, es eminentemente sano y 
tal vez el mejor ejercicio para ambos sexos, el paseo ; pero 
el paseo libre y w nimado en pleno aire del campo y con 
algún fin interesante. Decía Trousseau, que «tanto digiere 
uno con sus piernas como con su estómago». Y podría 
agregarse : con ellas se respira, se activa la circulación 
y se secreta. 

A esos ejercicios de diversión, deben agregarse los de 
impulsión, pero siempre sin perder de vista, que en vez 
de disminuir la fatiga la aumentan. Guardémonos de obligar 
á un niño á rudos e.sfuerzos musculares, cuando ya se han 
fatigado por un largo trabajo de cabeza. La gimnasia y 
los deportes pueden ocasionar una sobrefatiga. Sobrepues­
tas á las del cerebro, producen un agotamiento. Por otra 
parte, los ejercicios no convienen á todos en dosis iguales. 
Hay quien se extenúa con lo que para otros ni siquiera 
es cansancio. En cada caso es esencial la opinión del mé­
dico para proporcionar la impulsión á las fuerzas de cada 
uno. Por lo demás, así como el estudio no debe predominar 
con peligro para la salud, asimismo el trabajo muscular 
no debe ser un obstáculo para la cultura. Importa esto 
una cuestión de medida ; el respeto á una justa medida. 
Dice Montaigne que «no es un alma, ni es un cuerpo, 
el que se educa, y como afirma Platón, no hay que educar 
la una sin el otro, sino guiarlos igualmente como un par 
de caballos atados á una misma lanza». 
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La gimnasia es excelente; gimnasia sueca ó de flexibi­
lización y gimnasia atlética ó de aplicación ; la primera, 
que consiste en movimientos regulares de los miembros, está 
indicada particularmente en la salida de las clases ¡ des­
arrolla sin fatiga; la se6unda, al contrario, que es toda ejer­
cicios violentos, la mayor parte con aparatos, no es buena 
sino por la mañana, con el organismo fresco. Después de 
un día de trabajo, es simplemente mortífera. 

Pero lo preferible á todo, son los deportes prudente,._ 
mente comprendidos, y no de ,e:ifrenados co:no tan á menudo 
los vemos. A mis de las cualidades fí , icas que proporcionan, 
son efectivamente una preciosa escuela de resistencia, de 
energía, golpe de vista, iniciativa y sangre fría. Es indudable 
que los ingleses deben á ellos las virtudes que despliegan 
en la acción. Son ante todo, hombres de deporte. ¿ No se 
distingue acaso un sportman del común de los morta'.es por 
un espíritu particular de decisión y un mayor dominio de 
sí mismo, así como por la fuerza, la precisión y la gracia 
de sus movimientos? Correr, montar á caballo y en bici­
cleta, remar, nadar, boxear, luchar de cien maneras dan á 
los hombre., jóvenes consciencb de sus miemb:·os y les ponen 
realmente en posesión soberana de sus cuerpos y de sus 
espíritus. No insisto sobre los hábitos de orden, de regu­
laridad y de tcmperancb, y, para decirlo to:.lo, de disciplina, 
que inculca el deporte, con tanto mayor fruto, en cuanto 
aparecen entonces como condiciones de vida, en contra de 
los reglamentos á que nos sujeta la fastidiosa vigilancia 
de los pensionados. Es cierto que tal educación reclama 
cierta libertad de maneras que muchos padres rehusan á 
sus hijos. Prefieren dejarlos fumar antes de tiempo, con 
peligro de verlos embrutecidos. Tal educación exige otra 
cosa distinta del esmero en hacer el señor con sombrero 
de copa y guantes blancos ¡ con el fin de dejar que sus 
hijos jueguen, es necesario que las madres no pongan un 
cuidado exagerado en su arreglo y que, sobre todo, no los 
presenten como muñecos, lo que inevitablemente les conde­
naría á la peligrosa inmovilidad de éstos. 

Se relacionan con los ejercicios del cuerpo los trabajos 
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más especialmente manuales; no digo más netamente profe­
sionales. Están llamados á servir de mucho, en igual grado 
que los deportes. ¿ Qué ha de pensarse de un hombre ó 
de una mujer torpes? Son tan incompletos como aquel 
que no sabe ni leer ni escribir . No debería haber nadie 
que no supiera clavar, serruchar, cepillar, cortar, coser, ba­
rrer, tirar, cocinar y prender fuego. Hay circunstancia:; 
en que estas cosas son más útiles que leer los autores 
griegos en su lengua. En ciertos momentos daria uno toda 
su ciencia,-y esto no es una razón para despreciarla, pero 
que lo es, seguramente para no desdeñar la habilidad de 
las manos-, para saber hacer todo esto. ¡ Cuántos explo­
radores le han debido su salud I Robinsón Crusoe e:; un 

ejemplo y un modelo. 
El primer mandamiento de la educación es, pues, hacer 

del hombre 'un animal sano, hacer su cuerpo tan fuerte, 
ágil y bello cuanto sea posible. Tener una buena salud, es lo 
necesario para llenar su destino, cumplir por entero su deber 
para ser un hombre en la verdadera acepción de la pa­
labra. Un valetudinario, es siempre, por algún lado, un 
impotente. La enfermedad es una capitis dirninutio; nos dis­
minuye, al pie de la letra. Por grandes que seamos, se 
resiente con ella la inteligencia y el carác~er. Para estudiar, 
para descubrir, para producir, hasta para hacer el bien, 
se necesitan fuerzas. Por e.so la prudencia más elemental 
recomienda cuidar cientificamente el cuerpo, y, por decirlo 
así, sin afectación ni negligencia, en primer lugar, por si 
mi:;mo, y en seguida, por el espíritu. Instrumento, por lo 
demás, al servicio de éste, importa suavizarlo para hacerle 
útil á. sí y á. los otros, hasta el máximum. Entonces, pues. 
se tendrían por añadidura hombres y mujeres hermosas, si 
la belleza del cuerpo no es sino la señal y la garantía 
de una sa.lud pedecta, a,í como de una justa alaptación de sí 
á sí mismo y al medio, soberana armonía por entre la 
que se transparenta la belleza del alma. 

PAUL G.,WLTJER. 
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA 
Y ESTADÍSTICA 

Memoria de la Escuela Normal Regional de Maestros de 
Corrientes 

Corrientes, Enero 12 de 1909. 

Al Excmo. señor Ministro de. Justicia é lnstrucciÓln Pública 

de l,a, Nación, doctor Rómulo S. 1vaón. 

Tengo el honor de elevar á V. E. un sucinto informe 
sobre la labor realizada en esta Escuela en el corto tiempo 
que he estado al frente del establecimiento. 

El 21 ele mayo del aüo próximo pasado, me hice cargo 
de la Dirección de la Escuela. Al poco tiempo me di cuenta 
de la enorme tarea y de la gran responsabilidad que debía 
afrontar, contando casi con mis solas fuerzas. Formulé mi 
plan y entré resueltamente en acción, decidido á tno omitir sa­
crificios para responder á la confianza que en mi se depo­
sitaba. así como á la gene.ral expectativa de esta sociedad 
que tanto interés demostraba pe r la buena marcha de la 

Escuela. 
Mi primer medida fué poner rigurosamente en vigencia 

el plan de estudios alterado no sé en virtud de qué facul­
tades, como pudo constatarlo el Inspector sefi.or Senet. Hice 
una nueva y más equitativa distribución de cátedras y de 
horas destinadas á cada una. En esa distribución me ad­
judiqué la cátedra de Pedagogía y Psicología que dictaban 
respectivamente un extranjero profesor de Inglés y un jo­
ven abogado, ninguno de los cuales era un educador de 
profesión, cátedras que necesitaba para dar una dirección 
ped.a,gógica más racional á la Escuela, de que carecía en 
abc:oluto . Así, pues, estos ramos especiales al carácter de 
la institución estaban supeditados á todos los demás, y ni 

, 

t 
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el dü·ector ni el vice tenían ninguna ingerencia en la 
preparación especial del futuro ma~str-0. El complement-0 de 
esta medida fué distribuir la fiscalización ele la práctica 
y la cdtica peda.g.ógica, dando al regente el primer año 
al vicedirect-Or el segundo, y reservándome el tercero y cuarto 
donde dictaba á la vez un curso teórico de Metodología . 

Después reuní al pei'Sonal docente, para exponerle mis 
ideas al hacerme cargo de la Escuela . Diserté sobre la corre ­
lación de los estudios, indicando la forma cómo debía es­
tablecerse, á fin de ma.ntener en la enseñanza esa 'inter­
dependencia que guardan entre sí las Ciencias y los diversos 
ramo~ del saber humano . Pasé en seguida á fijar el carác­
ter ele la enseñanza regiona.l determinando las direcciones 
que debía ciarse á cier tas materias y puntos del programa. 
y entre otras, el estudio de la r ica flora y fauna, á la 
ltigienc y sociología regional. 

Debo manifestar complacido que los profesores ~stu­
tuvierou de perfecto aouer do con estas nuevas direcciones, 
prometiendo secunrlarlas empeñosamente . 

Pasé en seguida á ocuparme de la disciplina y ele los 
medios más razonables para cimentarla. Según mis impre­
:;iones é informes r eüogidos dentro y fuera de la Escuela, 
la disciplina se resentía ele una manera alarmante. Los 
alumnos no se fo;·maban para penetrar en sus olases, cambiaban 
de sitio á voluntad, no saludaba.n á los profesores al pene­
trar éstos al aula ni se despedían al salir, no se ponían de 
pie parn contestar, no todos ·guardaban la compostura ;de­
bida y hast.a había tma latente s ubverstón contra la au­
toridad de los profesores. Este estado no podía pasar des­
apercibido para un espíritu suspicaz. 

Reuní á los alumnos para exponerles las condiciones de 
una buena disciplina y para pedirles fuesen los primeros 
en cooperar á obtenerla, pues ele ella dependía la buena 
enseñanza y el prestigio ele la Escuela Normal. Fijé en 
las aulas las disposiciones reglamentarias pertinentes y otras 
que creí necesario introducjr . Finalmente, pasé una circular 

TOMO VII 10 
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á los profesores, que la prensa local reprodujo con elogio, 
en la que les recomendaba vigilasen por el fiel cumplimiento 
de estas reglas de buena educación, advirtiéndoles que el 
reglamento nos daba facultades para vigilar dentro y fuern 
de la Escuela la conducta de nuestros discípulos. En cuan -
to a. esta utttruu. pu,rre, se 1es aavertía á todos que se pro­
hibía á. los alumnos asistir á los clubs polític.os, billares. 
casas de juego y otros lugares perniciosos á la juventud . 

La agitación política local, con todas sus preocupa~ 
ciones, había afectado y apasionado demasiado á los pro­
feso;-es y alumnos, apartandolos de la tare:.i. serena y recon­
centrada del estudio, con gran perjuicio para el carácter 
moral de los educandos. 

Como complemento á esta.s medidas mandé sacar lo::; 
promedios de clasificación del primer trimestre, y con ellos 
á la vista hice citar á los padres y tutore.s de los alum­
nos de deficiente preparación y les expuse las condicione~ 
intelectuales y morales que debían reunir los alumnos, empla­
zándoloo para que regularizasen su situacjón so pena de to ­
mar medidas severas tendientes á eliminar todo alumno que 
no respondiese á las exigencias y fines de una Escuela 
Normal. 

Me es grato declarar que encontré cooperación de parte 
de los padres . 

A pe3ar de todo, no estoy satisfecho de la disciplina 
y habrá que perseverar hasta que se formen hábitos de 
orden y se consiga un poco más de cultm·a en los alumnos. 

Se aproximaba el 25 de Mayo. Con tal motivo re -
comendé á la Regencia y profesores diesen clases alusivas 
á tan~usta conmemoración. La educación patriótica estaba 
al extremo descuidada que hacía aiios no se celebraban 
las fiestas cívicas ni. se cantaba el himno nacional. .. 

Basta dejar constancia de este hecho para juzgar del 
valor educativo de esas direcciones extranjeras que no t ie­
nen ni nuestros sentimiento.s ni nuestro entusiasmo por todo 
lo que a.tañe .á la. pat,~ia, ni si:iuiera el buen tino de respetar 
la.s glori.osas tradiciones del país. 

~ 
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Encuentro igualmente culpables á los profesores a rgen­
tinos, quienes debieron representar al director sobre· el par­
ticular, y aun exigirle el cumplimiento de ese deber desde 
que es ley de la Nación celebr~r el aniversario de la glo­
riosa Revolución ele Mayo así como el ele nuestra Inde­
pendencia. 

La fie3ta del 25 la habían organizado los alumnos dc 
tercero y cuarto aüos y á la que se negaron á concurrir los 
de otros cursos. Aproveché esta ocasión par a recriminar 
severamente á los alumnos por lo que yo entendía una falta 
de patriotismo, anunciando que el 9 de Julio se haría una 
gran fie%a de desagravio. Esta se realizó con un variado 
programa, a.plicándose el producido á la fundación de un 
asilo de nilios. En este a.eta pronuncié un discurso titulado 
,,Patria y Caridad» en el que arman.izaba e3os dos grandes 
sentimientos é ideales del hombre y del ciudadano. Posterior­
mente no hemos perdido oportunidad de fomentar esos senti -
mientos y particularmente con la fiesta que celebramos en 
memoria de los muertos por la Patria y de los benefactore& 
de nuestro país. 

Recomendé la mayor dedicación al estudi.o de la Historia 
Nacional y á los antecedentes de las instituciones democr á ­
ticas que nos r igen. 

Hemos dedicado preferente atención á la enseüanza cjen­
tífica. En frecuentes reuniones con los profesores especiales, 
se ha determinado el método, fundado en la observación y 
en la experimenta.ción, dentro del alcance de los medios y 
adelantos de la c iencia actual . 

Esta enseüanza c ientífica es la que produce mayores 
disciplinas mentales y la que t iene má,s aplicaciones á las 
necesidades no s,ó!o materiales sino también ideales del 
individuo y de la colectividad. Tuvimos el honor de sos­
tener esa tesis en la conferencia, del profesorado reunido 
por el Ministerio hace dos años y allí se determinó igual­
mente que las bases de todo plan de estudios debían ser las 
Ciencias Naturales. Convencido de estas verdades, he pro-
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curado llevarlas á. la práctica, dando á dichas materias la 
mayor extensión posible, máxime cuando aquí encontramo • un 
valiosísimo elemento de estudio en la rica flora y fauna 

regionales . 
Se determinó un día á la semana para excursione.-,;, ~ 

fin de recoger plantas y otros productos vegetale:; que luego 
se iban coleccionando para ser clasificados por los alumnos. 
Es así como se han formado interesantes herbario.· y co­

lecciones de valor científico y didáctico. 
En esta recomendable tarea se ha distinguido el labo­

rioso profesor seflor Antonio de Llamas, quien ha dictado 
el programa de Botánica y Zoología en primer año, y cur -
sos comp!ementarios en segundo, porque no habían e:-;tudiado 
.;:;ino partes de la materia en el afio anterior. 

Además ha trabajado día y noche en su laboratorio para 
a,tender á los numerosos alumnos y dirigirlos en la tarea de la 

observación y de la precisión . 
Debo también mencionar en esta labor al profesor de 

Anatomía, Fisiología é Higiene, doctor Diocle Gómez. 
He aquí los resultados prácticos obtenidos : 

Colecciones geológica¡; ..... . ....... .. 100 ejemplares 
» zoológicas.............. .. 111 

Preparaciones microscópicas........ 226 ,. 
Ejemplares de botánica, clasifica-

dos... ... .... .... ... .... . ... . .. ...... 1830 

2.267 

De estas colecciones de Botánica e han destinado 700 

¡1lantas para el Museo Pedagógico. 
Los textos han ser vido sólo de guía, el gr an libro ha 

,;ido el de la naturaleza. 
Los alumnos han hecho el dibujo de toda preparnción 

microscópica y e~emplar interesante, y redactado algunas bre-

,·es monografías . 
Nos falta material para los trabajos de Biología. Hemos 

hecho el pedido y esperamos ser atendidos. 
Aparatos y obras de consulta es el necesario complemento 

de la enseñanza científica. 
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EL IK'l'ERNADO 

He aquí en qué consistía el régimen del internado : 
lo:; alumnos e;;taban distribuidos según la capacidad de las 
habitaciones, y en el comedor unos celadores ad honorem, dis­
tribuían la comida y pre3idían la mesa. El director se comu­
nicaba J.,Or intermedio del mayo1;domo quien tenía gran parte 
ele sus atribuciones, pues, acordaba y negaba permisos á los 
alumno:; para salir de la casa, recibía y empleaba el ~ine­
ro para lo,; 'gastos y tomaba otras medidas de. caráoter interno . 

Como el director saliente no cambió una sola palabra 
conmigo. tuve que reunir á los alumnos para informarme 
de la alimentación, higiene y disciplina que tenían, queján ­
do.::e, en general, de s us deficiencias y culpando al mayor­
domo, en quien confiaba el bueno del director, tales fueron 
su& palabras. 

Inmediatamente hice comparecer al mayordomo y le d i 
.'<everas instrucciones para que en seguida se remediara 
la:; necef':ida<les más urgentes y se pusiera orden en todo. 
Este per,-onaje, en vez ele cumplir . u deber, me hizo el 
conflicto de . cleclaa-arse en huelga con el personal del ser­
vicio. Y aquí me encontraba de llegada y si n conocer á 
nadie con tan serias el i ficultades, cuyas desagradables conse­
cuencias lJUde evitar con gran prudencia. Después de unas 
;·eflexion e.s. consintió en quedarse unos días más, ínterin me 
hacia del pe;·sonal necesario. Más tarde reaccionó y quiso 
quedarse ; pero yo fui inflexible y renové toda la servidum ­
bre. En estas maquinaciones, había una mano oculta que 
operaba para crearme dificultades ele todo género. 

Sin pérdida de tiempo, me, ocupé de fijar los deberes 
y atribuciones del personal de servicio é impuse varias r e ­
gla de conducta que expuse en cuadros impresos y que 
contenían: 

1. 0 Régimen del internado . 
2." Nocion e':> ele Higiene. 
3. 0 Deberes del médico interno . 
4. 0 Deberes del mayordomo. 
De acuerdo con el médico, establecí el Registro de Salud 
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con datos é informes muy completos, disponiendo un pro ­
lijo examen ele los alumnos. 

Se habilitó una pieza para consultorio y enfermería. 
Se establecieron baños. 

Se intervino en la higiene de la alimentación. 
De todas estas dispos iciones se dió cuenta á la. Inspec­

ción Genei"al, remitiéndosele los cuadros y formularios, siendo 
aprobadas todas las medidas que tomé con fecha 10 ele junio. 

Después pasé .á ocuparme minuciosa.mente de los gastos 
y de su escrupuloso contralor. Hice abrir un libro diario 
para gastos menudos, pues, tenía las libretas de la · pro­
visiones de carne, pan, leche y almacén. Reuní á los pro­
veedores y les exigí artículos de primera calidad y al justo 
precio corriente, ma.nifestándo!es que iba á responsabilizar­
los de cualquier irregularidad, a.s í como al mayordomo. si las 
toleraba. 

También he interesado á los celadores y alumnos má:,; 
serios, en esta tarea de la administración interna con re -
sultados muy satü,facto,ios. Ahora que vamos á tener el 
empieo de contado¡·, me será más fácil la tarea del diario 
contralor para hacer los gastos en el mayor orden y economía. 

En cuanto á la admisión de los alumnos en el inter­
nado, no ha precedido ningún criterio acertado. Pienso que 
este beneficio debe acordarse como un premio á la mejor con­
ducta, á la buena aplicación, teniendo también en cuenta 
la falta de recursos de las familias ele donde provienen. 

Me he encontrado con alumnos cuya conducta dejaba 
mucho que desear; con jóvenes pudientes cuyas famil ias 
residían en la localidad y que, cleb ido á influencias tenían 
todavía beca, mientras que buenos y pobres alumnos, ele 
departamentos lejanos, no tenían ninguno de esos beneficios. 
Esta falta de equidad es realmente desmoralizadora é i rri­
tante porque desvirtúa el propósito que se ha debido tener 
en cuenta a.l establecer el sistema pupilar. 

Pienso en el año entrante distribuir con más equidad 
estos beneficios y, en c uanto á la beca, he de recomendar es­
peciaamente .á V. E. aquéllos que sean más acreedores á e lla. 

Al iniciarse las nuevas tareas, pienso tomar entre otras 
medidas las siguiente:; : 
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a.) Hacer una selección de los internados. El que as­
pire al ingreso. ha de justificar y ha de compr< bar debida­
mente las buenas disposiciones morales é intelectuales in­
dispensables para que el internado realice los altos fines 
de su institución. 

b) Abrir un libro de hechos de conducta de cada alum­
no, los cuales se comunicarán á sus padres cuantas ve­
ces fuer<:> necesario. Igua;!mente se dejará constancia de toda 
buena disposición. 

e) Establecer las salas de estudio. Hay gran conve­
niencia en ello. Deja¡· á los alumnos librados á sí mismos, 
hasta que no aprendan á gobernarse y dirigirse prudente­
mente, es un gran error. Los haraganes no encuentran me­
dio más adecuado para su falta de empeño y á menudo in ­
terrumpen á los laboriosos. 

Pata esta tarea necesito el auxilio del prefecto ele es ­
tudios, pues, es imposible que yo solo ó el jefe Llel otro 
internado atienda esa tarea debidamente. Para el cargo podría 
designarse un profescn- preparn.do, y retribu írsele con el 
sueldo de una cátedra . 

el) Realizar conferencias y lecturas periódicas. Los pro­
fesores del curso normal deben tener la obligación de dar 
estas conferencias, turnándose en esta labor complementaria. 

e) Establecer premios para los alumnos de conducta 
ejemplai', laboriosos y aprovechados . Si bien es cierto 
que hay que acostwnbrar al sentimiento del deber por la 
sola satisfacción que produce el deber cumplido, también 
es verda.d que se necesitan toda clase de estímulos, máxime 
cuando se t;·ata de jóvenes cuyo carácter no está aún fijado. 

Es, p ues, grande y constante l a tarea y por lo mismo 
se necesitan buenos colaboradores, pues, un hombre, no obs ­
tante su buena volunta.d y su abnegaoión, también siente 
desfallecer su_s energías cuando no tiene el reposo nece­
sario . Tal es lo que me ha sucedido á veces al extremo 
de comprornete1· mi salud con una labor extraordinaria como 
la que he tenido, debiendo intervenir en todos los detalles 
porque necesitaba darme exacta cuenta del mecanismo de 
una institución, llamada á tenfü gran trascendencia educa-
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me propongo darle. 

ESCUELA DE APLICACIÓN 

Después de visitar é informarme detenidamente sobre 
la marcha de este departamento, reuní al regente y pro ­
fesores de grados para exponerles mis ideas pedagógicas 
y vistas sobre la ta1·ea que debía realizar la Escuela de 
Aplicación, á fin de apr oximarse al ideal de que se sirva de 
modelo y de experimentación, donde el futuro ma.estro apren­
da la ciencia y el arte de la educación . 

Aquí, como en el curso normaJ, fué necesario reintegrar 
ciertas asignaturas suprimidas y determinar s u correlación . 
Se definió el concepto de la enseñanza regional y se indi ­
caron los medios de realizarla. 

Desde luego dispuse : 
a) Introducir la letra vertical por ser la más fác il .r 

clara; b) el dibujo natural; e) la formación y prácticas edu­
cat ivas del museo escolar. 

Habiendo encontrado sumamente deficiente el le11guaje 
y 1:1 ortogra.fía de los alumnos se formuló un plan desde 
el primero al sex to grado, cuya aplicaci ón ha dado exce­
lentes resultados . 

Se dió más extens ión al estud io de la Histo;·ia y la. 
Geografía nacional y regional, haciéndose lecturas adecua -
das, resúmenes y cartografía. 

Con respecto á la práctica y crítica pedagógica de los 
alumnos maestros nos pusimos de acuerdo para seguir un 
plau bien definido de acuerdo con las nuevas direcciones 
que deseaba imprimir á la enseñanza . Se determinó las con­
diciones morales, intelectuales y profesionales de los aspi ­
rantes al honroso titulo de maestro de la niüez y se fija­
ron en un ~ua.dro. 

Ne ha dacio buen r esultaclo la exigencia de que lo~ 
alumnos maestros se ingenien pa,ra busca.r el material ó 
ilustrac ione.3 de clase, formando el museo escolar y dotan -
do á la e3cuela de otros elementos de enseñanza. 

Después han tornado participaci,ón decisiva en la ta-

' 
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reu. ele corregir deberes y apreciaJ· los resultados positivos 
de la tarea escolar. 

A fin ele año se hiw una interesante expm=¡ición d~ 
trabajos realizados durante el curso. Llamaron la atención la.~ 
colecciones formadas por los alumnos sobre la flora y fauna 
regional, así como las materias primas de la industria local. 

He ;;;eleccionado algunos ejemplares para el Museo Pe­
dagógico. 

Este año espe,·o que con la experiencia de los maes ­
tros de grado y la buena vol untad ele la Regencia, hemos 
de perfeccionar la obra y seguir con más acierto el plan 
trazado para todas e3tas tareas. 

Debo dejar constancia de la inteligente cooperación que 
me han westado eJ. regente, señor Capará y los profesore." 
de g¡'aclo, sin excepción, no obstante el gran recargo de 
horas que han tenid-0. 

MA'l'ERIAL DE ENSEÑANZA 

He encon trado el material de enseñanza deficiente y 
en mal estado. Los banc~s del curso normal casi en su tota­
lidad estaban con las tapa-S cortadas ; muchos sin ¡1s iento, 
otros dislocados, siendo motivo de indisciplina. Con los mis­
mos alumnos y bajo la dirnoción de los profesores de Tra­
bajo manual, hice hacer las reparaciones posibles. 

Los mapas en mal estado y escasos ; los gabinetes muy 
incompletos ; la biblioteca reducida á unos diccionarios y 
muy pocos libros buenos; teniendo en cambio casi com­
pletas la novelas publicadas poi· el diario La Nación. No 
es posible formar ambiente de estudio, ni espíritu científico 
s in buenos labor atorios y sin obras de consulta las más 
modernas. 

Al practicar el inventarjo_ parcial, he notado la falta de 

muchos aparates y de otros elementos de enseñanza. A fuer­
za ele rebuscar en todos los rincones, me encontré con un só -
tano donde estaba completamente abandonado gran parte del 
material. Cuando l;le extrajo, contamos más de cien mapas uti -
lizables, algunos cuerpos plásticos rotos, parte de un museo 
escolar, bancos, s illas y hasta una parte del a.rchi vo do 
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la Escuela, a;-rojado en un rincón. Mandé labrar un acta an­
te esci'ibano público, que subscr ibieron el rector del Cole ­
gio Nacional, doctor Gómez y varios profesores . 

En e3te criminal abandono ha habdo muchos culpables ; 
pero por prudencia no he pedido al Ministerio el aperci­
bimiento á que, por lo menos, se ha.n hecho acreedores. 

La Inspección General tuvo conocimiento de· estos hechos. 
Pa;·a remediar esta falta de elementos y para com­

pletarlos, he elevado mi pedido de útiles é instrumentos 
con la especificac ión de s u costo en las principales casas 
de Pads y Alemania, que representan la tercera parte 
de lo que se cobra en Buenos AiTes. 

Con la suma de tres mil pesos de nuestra moneda, ~e 
puede adquirir un buen laborator io para trabajos prácticos 
de Bio!ogía; completar el de Química, el gabinete de Física 
y otros materiales para la enseiianza de la Geografía gene­
ral y astronómica . 

Se necesitaría destinar también unos mil pesos para 
adquirir una biblioteca científica bastante completa para las 
necesidades de la Escuela. 

No está de más repetirlo : sin estos materiales no es 
posible asegurar una buena enseflanza ni f ijarle las pruden­
tes direcciones recla,mada.s por la cultura moderna. 

A CCIÓN SOCIAL 

La Escuela ha salido de s u casa y ha abierto las puertas 
á toda nob!e y p,ogresista iniciativa. Desde que llegué, qui­
se vinculau·la estrechamente á la sociedad y á los otros esta­
blecimientos de educación y lo he conseguido, en prueba. de 
lo cual debo referir hechos oon.cr etos. 

Con motivo de la fiesta cívica del 9 de Julio, organi ­
zamos una ve:ada á favor del As ilo Mate,rnal, con un gran re ­
sultado, no sólo por la calidad y númer o de los asistentes, 
sino también por su producid.o. Con tal motivo, di una con­
ferencia y mis alwnnos tornaron una lucida parte en el 
programa. 

Poco después, cedíamos el patio de la Es.cuela y coadyu­
vamos con empeüo en la realización de otra fi esta á, bene­
ficio de los hospita.les de la loca,lidad. 
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Con el Rector del Co!egio Nacional presidimos una asam­
blea de alumnos de ambos establecimi,entos, para fundar la 
Sociedad del Tiro Escolar. 

Con la clüectora de la Escuela Normal de Niñas, acor­
damos la asistencia de loo alumnos de cuarto año á las con­
fe,·encias pe,dagógic.as y clases modelos que organicé en 
el establecimiento, y nuestros alumnos de terceTo y cuarto 
años, trataron muy interesantes temas de Metodología, arri­
bando á conclusiones que luego eran discutidas bajo mi pre­
sidencia, emitiendo también mi opinión sobre los temas tra­
tado . De tocla esta labor se levantaba un acta. 

Estas conferencias despertaron un gran estimulo entre 
los estudiantes. 

El 25 de agosto celebTamos la Fiesta del Arbol. Con­
currieron los Colegios y Escuelas, las autoridades y el ba­
tallón 10 de infantería, formando una hermosa columna . 
Se plantaron árboles . en recuerdo ele ilustres compatiri,o­
tas y en el centro del parque plantamos un pino misionero 
en honfü del .general San Martín. Dirigí la palabra á Los 
alumno.<; y al público re::!-Omendando práctica tan útil y edu­
cativa. 

En el amplio terreno donde se levanta el edificio de 
nuestra Escuela, se ha formad o un parque escolar con plan­
ta.s regionales. En el curso del presente año hemos ele en­
sancharlo y reponer las pocas plantas perdidas. 

El 11 de septiemb¡·e, á nuestra iniciativa, se echaron 
la.e; bases de la Asociación de Maestros, á la que se incor­
poraron todos los profesores del Colegio Nacional y de las 
Escuelas Normales y de• la provincia. 

La asociación se propone persegµ ir el mejoramiento in­
telectual y moral del magisterio, fomentar los vínculos de 
solidaridad profes ional y extender su protecci.ón á la niñez 
desvalida. 

En la actualidad cuenta con veinte y cuatro comisiones 
depa;·tamentales y seiscie.n.tos socios. 

El 31 de octubre oolebramos la fiesta en honor pe 
los muertos por la Patria y de los bene¡factores, públicos 
de la localidad . Al pie de la estatua del gene,al San Ma.rtín 
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se formó una columna cívica en la que tomaron parte 
las Escuelas y el público. llevando á su cabeza el batallón 

10 de infantería. 
Concurrimos á un funeral y luego se depositaron flore~ 

en las tumbas ilu tres y se arrojaron otras al río en homenaje 

á nuestros marinos. 
Se explicó á los alumnos el hermo~o significado ele estt 

culto i:atriótico y se les exigió composiciones alu:siva~. 
A la terminación de los cursos y en t>Cas:11.1 rlt' despe­

dí, debidamente á los alumnos egrec;ados. ambas Escuela,­
normales se reunieron para realizar una fiesta pública. El 
·eño, ministro de gobierno de la provincia u,;ú de la palabra 
en nombre del Poder Ejecutivo, y de V. E .. é hizo entreg-.:i 

ele los certificados de estudio. 
Recientemente, el día de Navidad. hemos realizado w1 

concierto y una kerme.sse á beneficio de la niüez desva­
lida, que la prensa local ha calificado de verdadero acon­

tecimiento :,,ocial. 
Y finalmente la Escuela c;tá decidida á aprovechar toda 

opcrtumdad favorable para educar á sus alumnos en esa:­
saludables prácticas sociales, fomentando su sen ti miento-. 

de Patria y de Humanidad. 

PL,I N Dl,; T lUB.IJO P..1.RA EL NUBVO CURSO 

Durante el a i'to que va á iniciar. e vienso realizar cier­
tos traba;os para preparar una expo ición e-.colar con motivo 

del centenario ele mayo. 
Esta exposición ha de demostrar la obra ele la Escuela 

argentina y las grandes direccione y anhelo'l de ·us mejo­
res sen-ido res dentro ele es ta región. 

El plan á eguirse será : 
Educación científica: Colecciones, herbario , prepara ­

ciones, monografías sobre flora y fauna ele la región, apli­
caciones industriales. Gabinete,;, laborat-0rioR. Higiene re­

gional. 
Ediwación literaria y artística: ( omposiciones origina-

le;;. Análisis y juicio.-, de la. producción nacional . Dibujo 
del natural, lineal y arquitectón i<.;o. Mú-,ica coral. 

, 
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Educación profesional,: Planes y monografía.s sobre Meto­
dología y educación en general. Forma.ción del museo esco­
lar. Colección de obras. de texto. Legislación escolar. Didác­
tica. nacional. Edificación. 

Actividad práctica: Fuera de los trabajos enunciados, 
trabajo manual en madera y cartón. Labores femeninas. 
Encuadernación. Agricultura. Laboratorios. Parque escolar. 

Educación física: Colecciones de juegos. Plaza de ejei·­
cicios. Regatas. Tiro al blanco. Copa de leche .. 

Educación Cívica y Moral: Monografías históricas. Culto 
á los hé,oes y bene·fa,otoreis, del país. Origen de nuestras 
instituciones p~Jíticas. Beneficencia. Cajas de ahorros .. Es­
píritu de solaridad social. Culto del árbol y del animal. Hi ­
giene social. 

Formación de un catálogo e-$co1ar y publicación de un 
número especial que refleje las ideas sobre la educación 
argentina. 

Una tarea análoga podía realizarse en todas partes para 
una exposición escola,r nacional. 

REFORMAS CONVENIEKTES 

l. 0 Ingreso al curso normal : hasta ahora se han 
aceptado para el ingreso los certificados de sexto grado 
de una Escuela cualquiera de la provincia. La prepara­
ción que traen los alumnos es muy deficiente. He podido 
comprobar la carencia de nociones fundamentales - y la falta. 
de disciplina mental que se nota en la casi totalidad de 
los alumnos de este o;·igen. Y se explica fáJCilmente, pues, 
con pocas excepciones, esas Escuelas graduadas no tienen 
los elementos, materiales, ni eil personal de que puede dis­
poner una Escuela de aplicación anexa á la normal. 

Así, pues, debe exigirse para el ingreso un examen 
detenido sobre las materias más fundamentales. Como so­
bran los alumnos, es posible hacer esa selección. 

2. 0 El sistema de promociones : el actual ha dado los 
peores resultados. Es un sistema para profesores y alum­
nos ideales. ;En las condiciones actuales no es posible su 
implantación. El profesor no tiene el contralor debido y 
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con raras excepciones, no puede ser el úni<'o juez de SU"! 

discípulos. Los alumnos se limitan á obtener la nota par,l 
pasar y no se preocupan de saber, ni tienen e.so~ e.'3t ímulo, 
de la perspectiva de un serio examen público. 

Yo propongo un . i:stema mixto con la clasificación dia­
ria, el examen escrito trimestral. Así se sumada la'l no­
tas diarias ó mensuales con las que mereciera el examen 
escrito, que debe versar sobre puntos indicados por la di­
rección, y si el promedio no llega á tr<'S, el alumno deb" 

dar la. prueba oral. 
En el cómputo debe desechar:se toda fracción que 110 

pase de los do:; tercios, á los efecto~ de ser computada 

como un entero. 
3. ~ La clasificación de los ramo práctico~, debe bJ.-

cerse trimestralmente y teniendo en cuenta el número clP 

trabajos que está obligado á hacer cada alumno. Al efecto 
se determinaría tantas preparaciones en Anatomía, Zoolo­
gía. y Botánica, tantas plantas coleccionadas y clasificadas. 
tantos trabajos manuales, tantos dibujos y ejercicios diversos. 

En las clases de Agricultura, Ejercicios F is icos y Tiro 
debe clasificarse de acuerdo con la asistencia, el empei10 

y la aptitud. 
Nada es tan educativo k!omo la a.coión . El alumno deb' 

aprender trabajando y al abandonar la Escuela se iría con 
un excelente bagaje como base y herramientas de su fu-

tura labor. 
4. 0 Es indispensable en una Escuela normal, tener en 

cuenta las condiciones y aptitudes profes ionales del alumno 
maestro . En sus clases de práctica debe apreciarse la pre­
paración científica, la peclagógica y la aptitud para educador. 
Hay sujetos hasta inteligentes, que pueden servir para to­
do, menos para maestros de la juventud . 

5. 0 Hay que reformar el plan de estudio:s de la E¡;­
cuela de Aplicación anexa con mis de rninte a11011 de exi -
tencia. Es fácil suponer que en tan largo tiempo mucho 
se ha adelantado en materia de educación. Ese plan e:, 

ilógico é incompleto. 
6. 0 El plan de e<ituclios del curso normal ne e- i•a igual-
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roen te una reforma, ó por lo menos una mejor d isti'ibución 
de las materias. Estas no pueden colocarse a l acaso ; hay 
en todo una c ierta correlación lógica que debemos respetar . 

He aquí como yo propongo esa distr ibución : 

PROYECTO DEJ PLAN DEJ ESTUDIOS PARA LA ESCUELA NAOIONAJ, 

REGIONAL 

Primer a,1o 

BoUinicn, gene1·at. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 

Zooloyi<, yene>·al.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Anato111ia. - Nocio11es ele Histul ogia. .... .. ... .... ... ... ..... . ............ ... ... . .. ~ 

.illatenuiticas.-Aritmética, Prit.ctica y Razonach.1..... ... ... . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . r1 

Idiornfl Nacionai.-Ortologia y Ortogi·ufío. .. ....... . ............. . .. . ............. 4 
h'ranc~s ...... .... ..... ..... ...... .... ................ ...... .. ........................ ~ 

Pedayoyicr, y Obse,·vación. - Local y n1aterial do e.nsoña.nza., Esta.dística, 'l'ácti• 
ca. escola1·1 Principios y Ley es fumla.mentales: -'Hl aplicación ........... ,.. g 

Jlisto1•ia.-Antigna., Griega y Romana, .A.rgentina1 El coloniaje ... . .... ..... ,: li 

Geoymfia.-Aaia y .A.frica, G eneralidades de la R epública Argentina ...... : . . 2 
DibuJo Natural y Lineal.-Copia. di.recto. del natural, Esq,,emas o.uxili .. res d o 

las ciencias, .A.plico.ciones de 1·ectas y curvo.s combinado.s... . . . . . . . . . . . . . . 8 
,lltlsica, Trabajo llfanual, .Agricnlt¡¿ra, Eje:rcicios Físicos: .......... ... .'....... 2 

Segundo mio 
o ,• 
"·' 

notd,nica, Especial y Reyional.-Clasüicación . .. . ....... . ................. . .... .... . 2 
Zoología Especial. - Cl e.sifica.ciones . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ~ 

A1zatoniia. -Osteología, .Artrologia, Miología, Angeiologia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
,lfate,nriticas. -Revisión de aritmético., Algebra h o.sta ecuaciones ele pri mer 

¡;raclo ............ ... .......... .. .. .. .. ... • · · • .. • · ...... · · .. · · ............ · · .... · " 
Idioma Nacional. - .A.no.logie., Análisis .... . .. ... ............ .. ...... . .... . ....... . ti 
Francés .................... . ..... ................... ...... ,.......................... H 

Pedayoyia.-La Escuela prima.ria., El educa.dot\ Nociones sobre las facnltade¡;;_ 
del niño, Nociones ele Mdtodologia. General, P1·eparación de lecc iones ... 2 

Pr<'tdica de la, enseirau=a .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Histo,·ia .Media y Mo<lema.-A1·gentino. desde las invasiones inglesas á la In-

u ependencia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 

Geoyra(ia.-Eu r opa,, Oceanía y parte físi co. y politiQo. de la Argentino......... í! 
Dibujo Na!twal y L,neal.- Copias de plo.ntas, paisaje, etc. P royecci on es y pers-

puctiva . . . . ... . .... . ......... . ... . . ........ ... . .. .... ...... .. . . ... . .... , . . ,. . ... 2 
,.lfúsiCti, 1ra,bado .lJlanuai, Ayricu.Uura, EjercicioB Fisicos ... . . . ..... , . . . . . . 8 

1'erce1· mio 

1''iP-krt.-G0n01·alidacles: Fuerza, Graveclacl, H idrostá tica, Neumática, Ca.lor1 
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Hti 
Corrientes , Enero 12 de 1909. 
Nota.-En las 3'3 h ora.s que lig nra.n es esta 1·>1an están inrlniélos 108 ,·,·c·reos, 

quedu.ndo 1·ed11c üla la ti.rea á 30 h o1·as semanales. 

FUNDAMENTOS DEL PROYEC'l'O DE PLAN D E ES'l'UDIOK 

Determinada la primacía de las Qjencias Fís.ico-natura,­
les y reforzada la tesis de la enseñanza científica, entra­
remos á considerar el orden de colocación de las materias 
y la mutua interdepende.:ncia que deben guardar en un plan 
de estudios, s ustentado en estas ide,as. 

Y este orden, lógicamente establecido, será la caracte­
rü;tica de ese todo orgánico y homogéneo, para que la 
obra resulte armónica y proporcionada en sus partes y en 
su conjunto. «Cuando la enseñanza se da en el orden gra­
dual que el desarrollo de los conocimientos determina, los 
estudios inferiores preparan los superiores, éstos se fundan 
en aquéllos y todos forman un cuerpo de partes conexas, 
un sistema orgánico, una filosofía general. Pero, cuando la 
ciencia se disemina en los varios años del curso, fraccio­
nadas en porciones inconexas ; cuando cada disciplina se 

\ 
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enseña con absoluta prescindencia de las restantes, enton­
~es en el espíritu se forma un confuso hacinamiento de 
nociones que parecen ser heterogéneas, que sucesivamente 
se suplantan unas por otras en la memoria y que el educando 
no ve nunca en un cuadro sin·óptico formando un sistema.» 
(Letelier). 

En la colocación de las ramas de enseñanza no de­
bemos perder de vista tan sabios consejos y justas obser­
ciones y tener presente también que : el reino animal está 
subordinado al vegetal; como éste lo está al mineral y 
que su conocimiento prepara para el estudio racional de 
las nociones de Agricultura, y Zootecnia. Con la Química 
inorgánica, debe colocarse la Mineralogía. La Química or­
gánica debe estudiarse en vista de sus íntimas relaciones 
con la Fisiología, la Higiene, la Industria, la Economía 
Doméstica y Rural. 

Es indispensable el conocimiento de las Matemáticas 
para el estudio acabado de la Física y de la Química. 

La Anatomía, Fisiología é Higiene, darán las bases pa­
ra la educación física, y sin Fisiología nerviosa no hay 
estudios de fenómenos mentales. 

Las Letras, la Historia y la Geografía, darán los co­
nocimientos previos para el estudio de la Sociología y de 
la Moral. 

Finalmente, el laboratorio y el taller preparan para 
la acción. 

Se ve en esta ligera exposición, la evidencia - de lo 
que anteriormente decíamos respecto á las relaciones reci­
procas y estrechas de interdependencia que guardan las 
ciencias entre sí. Por otra parte, el espíritu no se fa­
tiga tanto cuand-0 de lais c~encias concretas, que exigen el 
empleo del método inductivo, se pasa á las abstracciones 
de las Matemáticas, que siguen el- deductivo; de las Letras 
y Artes que cultiva.u la imaginación y la sensibi!lidad, se 
pasa al campo de la experimentación científica y pedagógica_. 
donde se requiere la práctica de métodos y de aptitudes 
combinadas. 

Es así como se despierta y manifiesta la actividad men-

TOMO 'VII 11 
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tal y las energías todas de nuestro ser físico y moral, á 
que aspira la educación equilibrada y armónica. 

Finalmente, hay que tener presente que en un solo 
año no se puede enseñar una ciencia, sino en dos ó más 
y el desiderátum seria no dejarla en el curso de los es­
tudios completos, porque asi se conservarían hasta el fin 
esas conexiones y se obligaría al educando á repasar, á 
rehacer y á ligar con frecuencia los conocimientos ya ad­
quiridos con los por adquirir ; sólo á esa condición podrá 
saberse, pues, de lo contrario, la mayoría de los conoci­
mientos por no haberse asimilado bien, se habrán esfu­
mado en la vaguedad incierta de nociones incompletas, lo 
que les sucede actualmente á casi todos los diplomados, 
desde la Escuela primaria á la Universidad. 

Dentro del carácter propio de la enseñanza secunda­
ria y muy especialmente dentro de los fines de la Escue­
la normal, dentro del tiempo determinado á sus cursos, 
trataremos de sintetizar las ideas aquí expuestas en el en­
sayo de un plan de estudios de fácil é inmediata aplicación, 
base fundamental que deja abiertas todas las puertas para 
las sucesivas conquistas de la ciencia ó de las buenas 
ideas regeneradoras de la humanidad. 

De acuerdo con la clasificación adoptada, el orden na­
tural y didáctico establecido, comenzaremos por las ciencias 

concretas y las distribuiremos así : 
En primei a1ío, Botánica y Zoología general; y de Ana­

tomía se estudian sólo las generalidades de la Histología. 
Esta distribución permite dedicar doble tiempo que el actual 
á echar las sólidas bases para seguir en segundo año con 
Botánica y Zoología especial, regional y clasificación. En 
Anatomía se continúa con osteología y esplanología, para 
seguir en tercer aüo la Anatomía y Fisiología comparadas 
y en cuarto Neurología, Htgicne y primeros auxilios y ter­
minar con la Psicología, que así se habrá fundado en los 
estudios biológicos y será como el exponente de esas ciencias 
positivas en su aplicación didáctica. 
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Después de las Ciencias Naturales siguen las Físico-quí­
micas, así colocadas : en tercer año, Fís ica, primera parte 
y Química inorgánica y Mineralogía; en cuarto ar.o, Física. 
segunda parte, dedicando la extensión debida á la Elec­
tricidad, por las infinitas aplicaciones que tiene y Química 
inor~nica industrial. Este lugar es el que le corresponde 
ínterin en los dos primeros años se adquieren los conocí• 
mientos matemáticos que son su mejor auxiliar. 

Las Matemáticas, se distribuyen así : Primer año, Arit­
mética razonada ; segundo, Algebra, primera parte y revisión 
del primero; tercero, Algebra, segunda parte y Geometría 
plana; cuarto, Geometría del espacio, revisión y problemas 
de aplicación. Este último curso es el lógico y necesario 
coronamiento de esa ciencia y de gran valer como disciplina 

mental y utilidad práctica. 
Toca el turno á las letras. El Idioma Nacional comienza 

en primer año con Ortología y Ortografía; sigue en segundo 
con Analogía y termina en tercero, con Sintaxis y Análisis 
lógicos. En cuarto año, como coronamiento de ese estudio 
astá la Literatura general y particularmente nacional. 

Los idiomas extranjeros, tal como el Francés ú otro, 
se desarrollan paralelamente con el Nacional, Lo que le sirve 
de base en 's'u conocimiento gramatical, con Los necesarios 
p,untos de diferencia propios de La indole y del genio par­

ticular de cada lengua. 
__ _ La Historia y Geografía nacionales, tienen la extensión 

que merecen por primera vez se distribuirán en todo el 
c urso de los estudios, sin descuidar la universal. En primer 
año, comienzo con Las generalidades del descubrimiento de 
América, conquista, sistema de colonización española é in­
glesa hasta la creación del virreinato del Río de la Plata. 
En segundo año, continúa desde aqui hasta la Independencia, 
en tercer año, repasos y síntes is de Los períodos de or­
ganización y reorginazación nacional y termina en cuarto 
año, con la g_uerra del Paraguay, períodos presidenciales 
y problemas políticos, y sociales del momento . 

En la Historia Universal, comienzo por la Antigua, Grie­
ga y Romana y con ellas se estudia La geografía general 
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correspondiente ;-sigue en segundo, con historia Media y 
Moderna y de la Argentina se estudian las cuestiones de 
límites ; en tercero, historia Contemporánea y Geografía de 
América y particular de la Argentina; en cuarto, Historia. 
de América y revisión de la Argentina. La Geografía corona. 
su estudio con la geografía física superior y astronómica. 
estudiada como debe ser, á base de los conocimientos in­
dispensables ya adquiridos de las Ciencias Naturales, Físico­
químicas y Matemáticas . 

En Dibujo se comienza por observar y copiar del 
natural objetos sencillos, hojas, flores, esquemas_; se sigue 
en segundo año, con copia de paisaje, en tercero, con ani­
males y en cuarto con l a reproducción de la figura hu­
mana. 

Sigue el paralelismo con las ciencias respectivas y se 
convierte en su au.'<:iliar más eficaz. El lineal sigue un 
orden igualmente didáctico desde las combinaciones de las 
lineas al dibujo arquitéctónico y geográfico. 

La instrucción cívica y moral, se adquirirán indirec­
tamente en todos los años y con ocasión de todos los es ­
tudios y particularmente, de la historia y geografía ar­
gentinas y otras oportunidades á fín de dar á nuestra en­
seüanza un carácter eminentemente nacional y en cuarto año. 
como coronamiento, se estudiarán los orígenes y principios 
filosóficos y morales de nuestro r égimen político constitucio­
nal y nociones de derecho argentino. 

Para concluir debo hacer presente que no se olvida. 
ningún ramo, así pues, se estudian en los cuatro años la 
música, la agricultura y algunas nociones ele zoote~nia, in­
dispensables para todo argentino, girando como gira toda. 
nue3tra vida económica en torno de la producción agrícolo 
ganadera. (Estas nociones preparan al maestro para la Es­
cuela rural). Como digno complemento á esta labor se agrega 
el trabajo manual y los ejercicios físicos destinados á dar 
vida, fuerza, gracia, destreza, y habilidad tan necesarias 
en todas las condiciones de la existencia. 

Laboratorio, taller, biblioteca, campos de cult ivos y plazas 
de ejercicios corporales ; he ahí, las armas con las cuales 
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_procura abrirse paso la moderna cultura humana y con 
las cuales también procur a regenerarse . 

Toca su turno ahora á la Pedagogía, que es la materia 
profesional y cuya enseñanza teorica-práctica, como arte 
y ciencia, da su ca,rácter á la instrucción normal. 

Se comienza en primer afio por lo más fácil, por lo 
meramente descriptivo y dogmático, corno ser local, material 
de enseñanza, estadística, táctica escolar y aprendizaje em­
pírico de ciertas leyes y principios aplicables á la ense­
üanza. 

En segundo aiio, se consideran las cuestiones relacionadas 
con la instrucción primaria, l~s nociones de la Metodología 
genernl y preparación ele lecciones ; en tercero, Metodología 
especial y en cuarto, Síntesis de la educación física inte­
lectual y mo,·al, aplicando los conocinüentos de la Biología 
en generaJ., y de la Higiene, y Psicología en particllllar. 
Después, se agrega legislación escolar y ortros puntos rela­
cionados con el woblema. de nuestra educación á fin de 
que el futuro ·maestro salga de la escuela debidamente pre­
parado para entrar de lleno á cumplir los altos deberes 
de su ministerio. 

En el cuadro sinóptico del plan que se agrega á este 
trabajo podrán ver los estudiosos y profesionales, con mayor 
claridad y precisión, como está dispuesto el engranaje de 
las materias y como e.s la distribución del tiempo, en vista 
de su posible aplicación. Es fácil teorizar, y lo que en 
el campo pm·amente especulatirn se resuelve sin dificul­
tad, no siempre en 1 a práctica corresponde á las esperanzas 
fundadas a priori. 

Así, pues, nuestra principal tarea ha sido la de des ­
.entr aüar y combinar las ideas mejor calificadas desde el 
punto de vista científico y didáctico, desde el cual conside­
ramos el tema de la reforma educativa. 

Tal es la brevemente reseñada y tales las ideas y propó­
:sitos en que me inspiro, debiendo manifestar finalmente, que 
no omitiré esfuerzos ni sacrificios para corresponder debida­
mente á la confianza y á los legítimos anhelos de V. E . en 
bien de la educación nacional. 

Dios guarde á V. E. 
J. W. GEz. 
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Escuela Normal dtt Maestras de Concepción del Uruguay 

MEMORIA CORRESPONDIENTE AL AÑO 1909 

Concepción del Uruguay, 9 de :Mayo do 1910. 

1. En cumplimiento de lo di ;puesto en ci¡·cular número 5, 
de la Inspección General, comenzaron á funcionar las clases 
el 1. 0 de Marzo, con un total de 610 alumnas en los tres 

departamentos que comprende esta Escuela. 
En virtud de haber sido atendi::lo p:ir V. E., el pedido 

que hiciera oportunamente de aumento de pen;onal, ~ta. 
Escuela. cuenta, desde el año próximo pasado, con nueve 
elementos más de trabajo, que le han permitido desenvol-

ver su acción con más facilidad y eficacia.. 
No obtuve el mismo éxito en mi solicitud de aumento 

de sueldo para todos los empleados subalternos, pues sólo 
se mejoró algo el de la celadora, y sufrió un pequeño aumen­
to la partida para ordenanzas; por lo cual me permito 
recomendar á la. especial consideración del señor Ministro. 
esos modestos empleados que tienen que viYir consagrados 
al desempeño de su respectivos puestos y á quienes lit esca­
sez de la remuneración actual crea una. situación p~cunia­
ria difícil, creando esto, también, dificultades po.ra encon­
trar y conservar los buenos servidores. Es un verda­
dero problema y de difícil solución, el de atender las nece ­
sidade;;; diarias y comunes de la vida., con tan p:ico sueldo 
como el que ~llos tienen asignado. Estos servidores, por causas 
inexplicables, vienen desde hace año3 percibiendo la misma 
remuneración, como si las razones que ha;n influido para el 
aumento de los demás empleados, no les comprendieran 

también . 
2. Como en años anteriores, he procurado que la ense-

ñanza se haga esencialmente práctica y experimental, en 

• 

\ 
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todas aquellas materias cuyo estudio lo requiere y permite, 
pudiendo asegurar que, de tres años á esta parte, se palpa 
un notable progreso en ta,l sentido, así como un mayor placer 
por parte de las alumnas, proveniente de la forma en que 
realizan sus trabajos, en los cuales han alcanzado, algunas, 
un grado de perfección no despreciable, sobre todo, en los 
trabajos manuales en tela y cordón, en dibujo, preparación 
de herbarios y trabajos de dis.eoci6n, hechos en las clases 
de las materias respectivas. Ellos han merecido muy 
favorables juicios de los entendidos que han visitado esta 
Escuela el aüo pi'óximo pasado, entre ellos el seiíor director 
del Museo Pedagógico, quien me pidió el envío de varios 
de los traba;os que hago realizar en la Escuela, que no le 
había. remitido para el Museo, y que él conceptuó muy 
dignos de figurar allí. 

En apoyo de lo que dejo dicho, viene el hecho de que 
á principios de este año, correspondiendo al pedido que el 
señor Altamira hiciera á V. E., fueron remitidos á la Uni­
,ersidad de Oviedo, Yarios herbarios y planchas de Zoología 
y de Botánica, conteniendo dibujos á pluma y con colorido 
hechos por las alumnas de la señorita Parodié Mantero ; 
trabajos en cartón y un álbum geográfico, en el que habían 
colaborado todas las alumnas de una de las divisiones de 

primer aüo, y el cual contenía interesantes datos sobre los 
países estudiados, que comprende el programa de Geografía 
del referido curso, datos que fueron toma:los de La, Pren.sa, 
La Naoién y de revistas ilustradas, cuya seria información 
e.3 conocida; conteniendo además mapas de cada una de las 
regiones y dibujos á p'.uma de algunos ele los ac,cidentes 
naturales más notables. 

3. Excuso hacer obser vaci.c ne,s sobre el plan de estudios y 
programas en vigencia, porque siendo los que rigen ~os 
ele 1905 serían ellas, una repetición de las que tengo hechas 
en informes anteriormente presentados á ese Ministerio, y 
en el elevado, en su oportunidad, al extinguido Consejo 
de Enseñanza Secundaria "j' Normal. 

Sobre el reglamento y sistema de promoción, que rige, 
repetiré aquí lo que he manifestado á la Inspección Gene-

' 
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ral, en nota de fecha 3 de Julio próximo pasado al respecto, 
y en la, que decía al sefi.or inspector en contestación á 
la circular numero 40, que el reglamento actual de las 
Escuelas Normales, con las modificaciones que en él intro ­
ducen 103 diverso3 decretos y disposiciones complementarias, 
que por separado ha dado la superioridad, ¡á medida que 
la aplicación de aquél ha ifo haciendo sentir la necesidad de 
ellas, lo considero suficientemente completo, porque pienso 
que lo que no está en la, letra del reglamento, está compren ­
dido y nace del espfritu mi3mo, de la índole y naturaleza 
de la institución normal, bien entendidas y no nece ita por 
lo tanto reglamentarse. 

Sin embargo me permitiré indicar algunas modificacio­
nes, que deseo que se introduzcan, en lo referente á con­
dicione3 de ingi·eso al cur::10 normal y al sistema de pro­
moción y clasificación, actualmente en vigencia. 

~Ie parece necesario se modifique, entre las condiciones 
de ingre.-,o, la de la edad, exigiendo una mayor que la que 
hoy se exige para ingre3ar al cur.so normal, porque con ello 
tendríarno, alumnas más conscientes de sus obligaciones como 
futuras rnae3tras y con un desarrOt!lo intelectual mayor y 
más acentuado, lo que les permitiría realizar un trabajo me­
jor y en mejores condiciones y que el alumno maestro sa­
liera de la Escuela, llevando una preparación que podría ser­
Yirle realmente de base para progresos futuros ; contando por 
cierto, para llegar á e,3te resultado, con que la Escuela pri­
maria envíe elemento3 en cuya preparación se haya atendido 
con p;·eferencia, no al cuanto ó tanto de conocimiento en 
cletenninaclas materias, sino más bien al cómo se han ad­
quirido ezos conocimientos; y p:ir lo ta.nto con mente bien 
discip!inada y con un conjunto de aptitu:les en debidas condi­
cione3 de desarrollo. 

En cuanto al sistema ele promoción y clasificación, que 
i'ige, manifesté que era de urgente nece3iJad su modificación 
en lo que respecta á la clasificación diaria, re3tableciéndola 
con valor absoluto, en lugar del relativo que hoy tiene, por­
que el ap;-eciar el trabajo mensual del alumno teniendo 
en cuenta sólo la prneba general que da á fin de mei:-. 
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desvaloriza hasta. cierto punto el esfuerzo diario y es 
de perniciosos efectos paxa el espíritu del discípulo que 
por razón natural, además, necesita del estímulo, que es en 
este caso, la clasificación con valor absoluto, que lo im­
pulsa y sostiene rná.s en el trabajo diario, ofreciendo á. 
la vez al maestro que la emplea con habilidad, un me-

dio de asegurar el resultado de su labor. 
4. En cuanto á la escala de clasificación, me parece que 

sería conveniente y venta;oso establecer la de cero á cinco, 

con la siguiente distribución : 
Cero, que corresponderá á reprobado; uno y dos, que 

corresponderán á insuficiente; tres, que corresponderá á bue­
no; cuatro, que corresponderá á distinguido; cinco, que co-

rresponderá. á. sobrcsaiie.nte. 
A estas indicaciones sobre modificación al actual siste-

ma de promoción, he-chas en m1 mforme á la Inspección Ge­
neral y que dejo transcriptas, agregaré la de que es nece­
sario modificar en él todo aquello que contribuya á. dar 
al pase del alumno de un curso á otro, el carácter de 
un ascenso má.s ó menos librado á la suerte de un buen 
ó mal momento, y procurar por el contrario, que tienda 
á hacerlo y que sea el resultado infalible del trabajo cons­
tante y el derecho á la recompensa legítimamente ganada. 

5. Discipli'na, que definiré : revelación en el individuo de 
la exi tencia de fuerzas equihbradas, consecuencias de un 
desarrollo armónico que da por resultado un conjunto de 

hábitos recomendables . 
Para alcanzarla he procurado que la Escuela por 

todos los medios aceptables y á su alcance, contribu­
yera no sólo á La preparación profesional de Los alumnos, 
sino también, y sobre todo, á su educación moral, para sub­
sanar basta donde fuera posible, las grandes deficiencias 
que se notan generalmente en ellas ; deficiencias que t ienen. 
muchas veces por origen, la ignorancia ó un concepto erró ­
neo de la misión de la Escuela y del poler de su acción, 
trayendo éste como consecuencia la falta de acción, con 
currente de los demás factores que deben intervenir en 
la reahzación de la obra que le es común, y que no es 

ni puede ser nunca la de uno solo. 
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6. El examen médico verificado en la Escuela y la fi­
cha sanita¡·ia e:,colar instituida en cumplimiento de lo or­
denado por ese ministerio, así como las disposiciones y 
medidas preventivas, en bien •de la salud de los niños que 
frecuentan las Escuelas Normales contenidas en el decreto 
de fecha 13 de Agosto del alio próximo pasado dado por 
V. E., viene á llenar, en parte, una de las grandes y 
sentidas necesidades con respecto á los cui:la1os que deman­
da la salud del niño . 

Sin embargo, me permito insistir en lo que hace ya algu ­
nos años manife3té á la supei·ioridad sobre la necesidad 
de crear un cuerpo médico escolar para las Escuelas de­
pendientes de ese ministerio y que de dicho cuerpo for­
marán parte buenos especia-listas en garganta, nariz, oído, 
ajes, órganos cuyo bueno ó mal esta¡do de salud influye 
notablemente, favoreciendo ó perjudicando el desarrollo y 
fol'mación de aptitudes en el niño. 

A mantenerlos en buenas c011diciones y á remediar 
á tiempo los inconvenientes y obstáculos que para ello pre­
sente un estado deficiente de salud ó de conformación de 
dichos ó,ganos, vendría un examen inteligente y un diag­
nóstico opo¡·tuno; evitando así más ele una apreciación erró­
nea pot parte del mae3tro, con respecto á las cualidades de 
sus alumnos, que más de una vez los juzgará ineptos y 
rebeldes para el trabajo, sin ser lo uno ni lo otro; pero, 
que pueden concluir por serlo á causa de una enfermedad no 
atendida á tiempo, ó de deficie;ncias en los órganos de los sen­
tidos, encargados de suministrar los elementos que son base 
en la formación de aptitudes. Este mal puede evitarse con 
la oportuna intervención del médico, que, haciendo uso de 
los innumerables recursos que la Ciencia ofrece, evitará 
se llegue á consumar más de un error, y se maJogre más 
de un noble esfu0,:o, de parte del maestro y del alumno. 

7. Con el p;-opó:,ito de fomentar en las alumnas el há­
bito de concurrir á la Biblioteca, las he reunido en ella 
varias veces durante el año, y hecho verificar lecturas, 
sobre asuntos elegidos por ellas ó por mí. Además, siemp1e 
persiguiendo el mismo fin, les establecí el horario siguiente : 
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Lunes, de 10 á 11, cuarto año; miércoles, de 10 á 
11, primer año; viernes, de 10 á 11, tercer año y, sá­

bado, de 10 á 11, segundo año. 
Sin perjuicio de esto, podían concurrir á la Bibliote­

ca, en todos los momentos y veces, que lo necesitaran, du­
rante el día escolar. 

El número de obras consultadas en los distintos meses 
del aü.o, es el siguiente : Marzo, 30; Abril, 15; Mayo, 22; 

. Junío, 26; Julio, 27; Agosto, 80 ; Septiembre, 48; Octubre, 
44 y, en los días de Noviembre, 14 . 

La parte de la partida de gastos que destino á la Bi­
blioteca de la Escuela, la he invei'tido en subscripciones á 
La Nación, La Prensa, Rei.Ji..sta de Derecho, Histo,ria ·y 
Letras, Archivo de Peda.oogía y Ciencia~ Afines. Renacimien­
to, Gro.n Panorama Argentino, dos periódicos de la localidad 
y en la adqui::,ición de la.-:. obras s iguientes : 

},,'u.ova Enciclopedia di Chimica, por Gu.rnESCHI (en 6 

tomos). 
Storia Natilral.e della terra, por NEUMAYER (2 tomos). 
Del régimen federal al. unitario, por R RrvAROLA, (1 

tomo). 
Historia, por MALET (3 tomos) . 
Hist01"'ia Universal por DuRUY (3 tomos). 
Enciclopédia Universal llustra4a (6 f6rnos) . 
8. Las excuniones, clases de Mu.seo escolar y fiestas pri­

vadas y públicas, se han llevado á cabo con la regularidad 
debida y necesaria, á la misión educatíva que deben llenar. 

Como en años anteriores, al terminar el curso escolar, 
se efectuó la exposición de dibujos y trabajos manuales de 
distinta naturaleza y de disecció1~ y herbarios, hechos por 
las alumnas del establecimiento. 

Una idea más completa de ello, darán las cuatro fo­
tografías tomadas en los salones donde se realizó la expo­
sición, que acompañan al presente informe. 

9. La amortización de la deuda con que encontré á esta 
Escuela, cuando me hice, cargo de la dirección, ha s ido 
casi nula en el año próximo pasado, debido á qu.e, de la 
partida de gastos, que es con lo que hago el servicio de 

\ 
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ella, he tenido que destinai- más fondos pai-a adquisición 
del material necesario en las clases de disección y econo­
mía doméstica y para campo tura de pisos y techos en los 
edificios ocupa.dos po;· este e3tablecimiento. Eran estas de 
caTácter urgente, por lo cual no era posible esperar el 
envío de recursos e~peciales de ese ministerio ; hemos 
tenido que adquirir para la biblioteca., las obras ya men­
cionadas en otro lugar, hacer instalaciones de luz eléctri­
ca en las aulas y galerías de la casa ocupada por el curso 
normal y efectuar la compra de los muebles é ilustraciones 

que á continuación se detallan : 
1 biblioteca de cedro lustrada para la secretaría. 
1 armario de pino tea con cristales para el museo escolar. 
1 mesa para el gabinete de Física. 
6 cestos para papeles. 
6 fe!pudos y 20 metros de alfombra. 

3 bolillerns. 
3 compases para pizarrón. 
11 retratos de los prohombres. 
1 cuadro «Patricias Argentinas». 
3 cuadros representando triunfos de las armas argen-

tinas. 
1 cuadro «PrOC'lamacióo de la Independencia». 
4 láminas, costumbres de animales. 
1 mapa de la República Argentina. 
10. Sobre la asistencia del personal docente y alumnas, 

aprovechamiento de éstas, en el trabajo realizado como alum­
nas del curso normal, da.rán cuenta á V. E., los datos con­
tenidos en los cuadros estadísticos, números 3, 4 y 5, que 
acompañan al p;·esente informe (1). 

Trinidad Moreno. 

(1) Parte de esta memoria no se publica por haber pasado é. otras Divi­
siones . 

• 

' 
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SECCIÓN DE INFORMACIONES 

Una excursión instructiva 

Los alumnos del Colegio Nacional de Rosario de Santa 
Fe, acompañados por el director del e3table::irniento y parte 
del personal docente, realizaron en lo,, últimos días del mes 
de Septiembre, un viaje de instrucción á la Capital Federal 
para v isitar las exposiciones internaciona~es del Centenario. 

En sei · días, y andando mañana, tarde y noche, se llan 
visitado y recorrido, deteniéndose alg. mas veces todo el tiempo 
de que se pudo disponer en algunas secciones, las siguien­
te;; exposiciones, estab:ec:imientos y ejificio3 públicos. 

Exposición de Agricultura y Ganadería, con todos sus 
anexos y secciones de productos derivados ; de Ferroca­
rriles, en todos sus pabellones ; sección de transportes y 
sistemas primitivos de las provincias de Cuyo, co'.ecc:onados. 
organizados y minuciosamente clasificados y descriptos por 
el señor A. V. Gnecco caballero amabilísimo que no econo­
mizó, explicaciones, datos y noticias de cuanto realmente 
curiosa é importante contiene su modesto pabellón; Expo­
sición de Higiene; de Bellas Artes ; Museo Histórico Na­
cional, en el que se nota la falta de monografías ó datos 
que instruyan al visitante respecto de hechos y sucesos 
históricos relativos á los objetos allí expuestos, deficiencia 
que llama la atención, se deplora y se quisiera ver sub­
sanada; Jardín Zoológico; Congreso, Escuela Superior de 
Comercio, en su nuevo y magnífico edificio de la calle 
Charcas, con su dotación de flamante y apropiado mobi­
liario, todo abundante, cómodo, bien distribuido y ordenado. 
bajo la experta é inteligente dirección del viejo maestro 
señor Fitz-Sin1ón ; edi ficio de «La Prensa», magnífico y 
suntuoso en todas sus instalaciones, oficinas, escritorios, salas 

12 
TOMO VI I 
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y salones, talleres, departamentos de m:íquinas, lujo-confort. 
magnificiencia, revelacione~ sorprendentes del progreso de las 
arte., gráficas y exponente., admirab'.es del fruto del trabajo. 
multiplicado por el éxito y altruistamente participado al pú­
blico que ha contribuido á le\-antar la poderosa empresa. 

El viernes á las ocho de la ma1iana, en La Plata. 
No faltó nadie. La vi,ita comenzó por el Colegio Nacional 
y Liceo de Señoritas, anexos á la Uni\·ersidad, é insta­
lados en un sob':lrbio edific:o, rodeado de jardines extensos 
y cuidado., ; luego á lo, dos internados próximos é instala­
dos en modernos, amplios y sólidos edificios y organizadoR 
en un régimen moderní,imo. raciona', e lu· ati,·o, de contraste 
con el antiguo de la reclu,1ón y de la-; disciplinas monás­
ticas ó militares, bajo la dirección hibil y paternal del 
seilor Enrique l\I. Nebon, u:10 de ello,, pues ambos inter­
nados, que están cerca uno del otro, funcionan indepen­
dientemente, pero dentro ele 1déntic:o ::,is~ema. 

Una visita al Mu<;eo reputado. con razón, el mis com­
pleto de Sud Améric:a, por sus magníficas c-olerciones en 
los tres reinos de la naturaleza y el orden admirable que 
preside la distribución, clasificación y co!ocac ión de tanto 
objeto precioso, cierra la etapa matinal del día. 

Por la tarde se Yisita la Facultad de Agronomía Ve­
terinaria y el ObserYatorio Astronómico, establecimientos ins­
talados en amplios locales. con espléndidos jardine, y en lo 
que nada falta de cuanto es preciso para la enseiianza 
eficiente, en el primero ; para las ob~en-aciones eelestes y 
e.,tudios metereológico8. en el segundo. 

En estas visitas los excursionistas fueron amablemente 
atendidos por el profec,or de la Facultad de Veterinaria, 
señor Candioti y por el ilustrado director interino del Ob­
servatorio, señor Devoto, quien le dió interesante., aunque 
breves explicaciones sob: e el mane;o del Meridiano, del gran 
Ecuatorial y del aparat0 regi,trador de lo 3 movimientos de 
tierra, lecciones completadas en las sesiones de Mete­
reología, donde pudieron los estudiantes aprender muchas 
cosas útiles y proveerse de calendarios de ambos institutos 

llenos de datos importantes. 
,. 
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De regreso á Buenos Aires, y tras un ligero descanso 
para la comida, se hizo una visita á la imprenta de <iLa 'Na­
ción», cuyas hermosas máquinas octuples llamaron justamente 
la atención de los excursionistas . 

Con una nueva visita á la Exposición de Bellas Artes 
y otra á la de Artes Aplicadas, terminó el sábado por la 
tarde esta jira de seis días, que lo han sido de constantes 
impresiones y gratísimas revelaciones para esos jóvenes que 
regresan con sus carteras llenas de apuntes, con una pro­
visión respetable de folletos y con el proyecto-que sabrán 
seguramente realizar-de hacer re2ei'ias referentes á las di­
versas exposiciones, institutos y establecimientos visitados. 
distribuyéndose esta tarea de manera que cada uno trnte 
un punto determinado y exponga las impre3iones recibidas y 
las deducciones que le sugiera el asunto que respectivamente 
traten. 

Estos trabajos reflejarán, en cuanto es posib!e preten­
derlo, en la relatividad consiguiendo la atención que cada 
uno haya puesto en las cosas que ha visto, en las explica­
ciones que han oído, en las observaciones propias hechas en 
cada caso por el alumno mismo. 

El lrrespeto 

Con esta voz de tan poco uso enc.abeza L'Ecole Nouvelle 
de 30 de Julio, una se,·ie de o bservacii nes dignas de ser 
conocidas no sólo por la sugestiva comparación que ofre­
cen, sino porque los datos que contienen sobre disciplina 
escolar, pueden servir como materia de útiles ref~rmas. 

Omitiendo el obstáculo de que se trata en la mayor 
parte de sus párrafos, se reptoducen, los más salientes so­
bre el respeto á las leyes y r eglamentos en ciertos países, 
y el menosprecio (el irrespeto), á los mismos en otras 
naciones. El autor incluye Alemania entre los primeros, y 
Francia entre las segundas, siendo francés, el periódico que 
de tal modo juzga los grados de respeto á la ley en ambos 
pueblos. 
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En Francia, dice, hay en lo.s caminos y entradas de 
los pueblos y en casi todas las ciudades, grandes aYisos 
para que los automóviles moderen su marcha y los ci­
ciclistas no corran por las sendas reserYadas á los peatones ; 
pues ambas máquinas yan al paso que quieren y por donde 
quieren con molestia y peligro del público. En todas las esta­
ciones de ferrocarriles y en todos los vagone hay letreros 
prohibiendo escupir en el piso, pero todo el mundo sab.3 y 
ve que tal prevención queda Letra muerta. 

Y el autor agrega: «en Alemania,, por ejemplo~ hasta 
que la palabra verboten (e, tá prohibido), figure en un avi­
~o, para que todos 1.l os transeuntes lo lean y cumplan lo 
que dice. En ciudades tan grande.s como 11agdeburgo, Mn­
nich ó Dresde no veréis en las aceras ni en el arroyo 
ningún pedazo de papel, ningún trapo, ninguna se,1al de 
sali,azos, porque está prohibido ensuciar la calle y todo 
el mundo cuida de no infringir la orden . TodaYia más : 
c~tá prohibido repartir prospectos y anuncios en la vía 
pública, y e3ta di, tribución no se hace sino en las tiendas. 

»Cuando un niño falta á la Esc:ue'.a, inmediatamente del 
aviso del maestro, un agente de policía ó un guarda cam­
pestre, según las localidades, se presenta á la familia lle­
vando una orden de pago de 3 marcos. En Francia. cierto<; 
padre~ de familia empezarían por poner en la calle al agen­
te de la autO(itlad; el mayor número prote taría cuando 
menos, alegarían y hallarían excusas para no pagar. En 
Alemania se cumple : e., la ley, y la ley no admite excusas. 
Por esto son allí raras las falta-, á la Escuela. 

Después de estos y de otros casos, el artículo de L' F,co ­

le Nouvelle concluye que si por una parte hay abu<;o de 
reglamentación y un11, pa ivídad cxage:·ada en la oheuiencin, 
ha de conven irse que por la otra hay licencia abus iva y 

condenable irrespeto. 

La Academia de Inglaterra 

Los ingleses han envidiado desde mucho tiempo á la 
Francia su Academia; pero esto ya ha acabado, porque 
ya tienen también ahora sus «cuarenta». No porque un 
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primer ministro envidioso de la gloria de Richelieu liaya 
fundado en Londres una Academia Inglesa, dotá11do la ri­
camente. El negocio e., más sencillo. 

Los hombres que han logrado por fin crear el «Co­
mité académico», cuya fundación se venía preparando desde 
mucho tiempo, lo han agregado modestamente á la Royal 
Society of Literature, que en Inglaterra es cosa parecida 
al Instituto de Francia. 

Ese Comité fundador se componía de 29 miembros. que 
han debido elegir 11 académicos m.is, para completar ese 
número fatídico de 40, que asegura la inmortalidad. 

La nueva Academia Inglesa tendrá atribuciones muy 
parecidas á la francesa : adoptará todas las medidas posi­
bles para mantener la pureza de la lengua inglesa y para 
defender al buen gusto en el e3tilo ; aproximará y hará 
cooperar á quienes trabajan con desinterés en el progreso 
de la literatura ingle3a ; preparará la historia de Inglaterra 
mediante discursos de recepción y elogios fúnebres ; adjudi­
cará de tiempo en tiempo medallas y premiará determinadas 
obras literarias . 

Sus miembros se reclutarán en todos los dominios de 
la literatura, las artes y la política y ya cuenta en sn 
seno á los ne velistas Tomás Ha¡•dy, Henry James, Maurice 
Hewlett, los eruditos y críticos Edmundo Gone, G. M. Tre­
,elyan, el profesor Gilbert Murray, Andrés Lang, J. F. 
Frazer, los dramaturgos sir Arturo W. Pinero, J. M. Ba­
rrie, el secretario de la oficina de guerra. R. B. Haldame, 
etcétera. 

La presidencia , se ha ofrecido á Lord Morley y todo 
permite presagiar un éxito definitivo á esta empresa que 
nada tiene de oficial y que tan graneles servicios puede 
prestar á las letras inglesas. 

Litigio escolar 

A título de antecedente, es interesante conocer el fallo 
recaído en Francia con motivo de la acción judicial, enta-
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blada contra la municipaldad de París, por los maestros ele 
la misma ciudad. 

Se t.ata de la indemnización debida á los maestros por 
concepto de habitación. 

Existe, en la administrnción municipal parisiense, un 
decreto del año 1894, cuyo artículo 2. 0 establece que las 
cifras mínima y máxima f ijadas como indemnización por 
habitación, «son aumentadas en una cua;·ta pirte para los 
maestros casados ó viudos con hijos y para los divorcia­
dos que tengan á su cargo uno ó más hijos». Pero, resulta 
que la municipalidad, bac;ándose en un decreto del aüo 1892, 
había rehusado siempre pagar al personal docente el suple­
mento dispuesto poi' el decreto de 1894 . 

El total anual que importa dicho suplemento, asciende 
á -! .000 .000 francos, lo cual, desde 189-!, al año corriente 
ele 1910, importa la hermosa suma ele 6.400.000 francos. 

Ahora bien; por iniciativa de la que fué La Solidarité, 
trasformada hoy en la Assooi(Ltion professionnelle des institii­
teurs et institutrices de la Seirie, gran número de maestros 
y maestras se presentaron por la vía contencioso -administra­
tiva, reclamando an te el Consejo de Estado. 

La instancia ha du;-ado más de tres aüos (desde Febre ­
;·o de 1907) per o, la constante tenacidad de los demandan ­
tes ha conseguido un hermoso triunfo. 

La ciudad de Pads acaba de ser condenada /J, pagar 
dicha indemnización á los maestrns, por sentencia de 23 
de Julio último . 

Fuerzas comparativas entre los dos sexos 

Tal vez para el ostudio de la educación fís ica, en .los 
establecimientos públicos, pueda ser de utilidad el cono­
cimiento de los siguientes elatos que la excelente Revista 
ele la Educación Física, publica en su número de Julio 
último : 

«Se ha tratado ele investigar en Nueva York, dice, las 
fue;·zas comparativas entre el hombre y la mujer, tomando 
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como base las hazañas que efectuaban las seüoritas p ~rte­
necientes á un College. Se obse¡•-vó que las señoritas te -
11 ían Jas fue¡·zas de varones que correspondían á catorce 
ó quince años pei'o que eran muy inferiores á los jóvenes 
ele los Colegios ó aun de los muchachos ele los high schools. 
La-s jóvenes coi'ren 50 vor ciento menos en rapidez que los 
homb¡·es; saltan 62 por ciento menos; y al tirar una pelota, 
~olamente alca1Jzan -!5 po,· ciento de h.t distancia á que 
llegan los vai'Ones. Pero esta comparación ha sido hecha 
tomando en cuenta un solo Coliege ele señoritas contra va­
;·ios Collcges ele varone9. 

»Cuando la mu~e,- ha siclo especialmente educada par.i 
::.c¡·óbata la diferencia entre sus fuerzas y las del hombre 
no es tan marcada. Las gimnastas ele profesión son muy 
1,oco menos eficientes que lo-; hombres en destreza y agi-
1 idad v algunas Yeces aun en fuerza . La blandura de sus 
músculos favorece los movimie,ntos rápidos y de destreza. 
Los rnaestl'OS que preparan á hombres y mujeres para la 
gimnasia sostienen que, p1·ácticamente no hay diferencia en 
el posible vigoi' muscular de hombres y mujeres que ten­
gan el mi mo tamai'io, pero que la mujer es subjetivamente 
menos atlética. Las mujeres realizan hazañas en el lawn • 
lennis y golf, y las largas distancias que salvan en bici­
c~eta atestiguan los g¡-andes poderes de resistencia que po­
~een. » 

La educación de los niños japoneses 

Ent,·e las principales causas ele aquel ardiente espíritu 
pati'ióti-co que caracteriza al pueblo japonés, debe compren­
dei·se el istema de educación por mejio del cual se despier­
ta y se desan·o!la en el niño el sentimiento del deber, pri­
llleramente en el seno de la familia y después en la Escuela. 

En é ta_, esfuérzan e los mae tro~,-por medio de ~jem­
plos escogidos opo,·tunamante-, á inculcar en el ánimo ele 
tius discípulos el amor y el respeto á los padres, la obe­
diencia á los supe1·iore', la modestia, la lealtad, el valor, 
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y á persuadirlos de hL necesidad de ser sobrios y laborio­
sos. Al mi ·mo tiempo, se comienza á hablarles de los deberes 
para con la ociedad y con el Estado. 

A los pequeiios japoneses jamás se le dice una pala­
bra de derecho-, : en cambio, se procura desarrollar en ellos 
la conciencia de lo.~ deberes, en la que radica toda la fuerza 
de la moi'al ni1,ona. Por último, todo aquello que en Jos 
¡iáíses occidentales suele denominarse derechos electorales, 
es presentado ba~o el a<;pecto de deber. Los niños japoneses 
no oyen hablar más que del de.ber de votar. 

Para la,; niiia • se tiene un cuidado muy especial. 
Tanto en la familia como en las Escuelas, no se persi­

gue má"S que un fin con re'>pec.to á ellas : el de tras for­
marlas, como se dice en el Japón, en buenas esposas y pru­
dente.,; rnadf~. Por e,to, tanto los niiios como la.'> niña'>. 
aprenden de .. de los má.,; tiernos af10s á apreciar las virtude'­

cívieas y á sentir el amor de patria. 
Con los a1ios, va el nifi.o familiarizándose con los más 

importante:; prob!emas de la vida pública y con la'> cuestio­
nes sociales más complejas, cuidando siempre de mantener 
vivo en sí mi'lnos el sentimiento del debm· y de la respon-

safü Helad. 

El doctor Francia y la Instrucción 

En la Ruista de Instruccié.n Primaria, que se publica 
en la Asunción del Pa;·aguay, y en el número corrcs_pondiente 
á Agosto último, se hace el balance de la aceión del famoso 
doctor Francia, con respecto á la instrucción pública, en 
aquella ;·epública, terminando con estas tri'tes p~labras : 

«Después de este breve examen que acabamos ele hacer. 
re ·umimos los actos del doctor Francia, referentes á ins-

trucción pública. 
» l. 0 No ere:', una rnla Escuela durante .el largo perío -

do de su gobierno. 
» 2. 0 De las numerosas Escuelas de Yarones que funcio-

naban en la capital, no quedaron má':l que dos, dignas de 
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mención: una pública, dii'igida. por José Gabriel Téllez, y 
otra particular á cargo del argentino J uan Pedro Escalada. 

» 3. 0 No se gastó un centavo en prn de la instucción ge­
nernl, excepción hecha del sueldo de Tél lez. 

» 4. 0 Los maestros de campaña terminaron por no reci ­
bir emolumento alguno del gobierno, limitándose á vivir como 
podían. Recibieron una pitanza consistente en un real por 
alumno. 

>> 5. 0 No hay documento que atestigue haberse preocu­
pado el doctor Francia de recomendar siquiera, ya que 
no supo ordenar, á los padres de familia el envío ele sus 
hijos á la Escuela. 

>> 6. 0 Hizo de,aparecer el Colegio Carolino y dispu' o 
de sus rentas. 

>> 7. ° Clausura los conventos, y con ellos las Escuela9 
mejor monta das. 

>> 8. 0 Enea ncela á Caballero y Y egros, dignos miembros 
de aquella junta gubernativa que en 1812 diera gran im­
pulso á la instrucción públ ica. 

» 9 . 0 Envía al patíbulo á Yegros». 

Iniciativas populares 

Los efectos de la iniciativa popular en la patriótica 
empresa de la educación son s iempre tan beneficiosos como 
da á conoce;' L a Escuela Nueva en el caso concreto ijUe 

exp;-esan los s iguientes párrafos : 
«Presidida por un fi;ántropo, el doctor Carlos R. Vignale, 

trabaja sin descanso, llevando vigor popular á las Escuelas 
del C. E. 4. 0 , y especia,lmente, á la nume;-o 6, bautizada 
con el nombre de Abera tain, en ocasión del centenario. 

Lleva 10 aüos de existencia, y durante ellos ha demostrado 
en forma concluyente lo que puede hacer el pueblo en favor 
de la educación, cuando tiene co11ciencia de ese nuevo deber 
social, que le exige velar por el progreso de la escuela 
pública. 

» Po,' su iniciativa se ha formado una biblioteca que tiene 
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Ltoy 1812 rnlúmenes; se ha e··tablecido la copa de leche 
y se ha dotado de museos á varias escuelas. Ultimamente 
instaló, también, poi· su propio e3fuerzo, un cinematógrafo 
en la Escuela Abe,astain, del que aprovecha á la vez la 
nocturna para obreros que funciona en el mismo local. 

» Miles de nilios pobres han recibido su ayuda en for­
ma de ropas y útiles, me,reciendo por su acción desinteresada 
y noble, las bendiciones del vecindario agradecido. 

~ Con motivo del décimo aniversario de su fundación 
la sociedad celeb;·ó días pasados una hermosa fiesta, en la 
que el profe:;or Luis Giappone, leyó un conceptuoso dis­
cu¡·so, evidenciando los progre~os alcanzados por la institu­
ción y lo:, títulos que ésta tiene adqui;·ido, á la consideración 

pública. 
» La Asociación de Vecinos, pública mensualmente su 

boletín ba~o la dii'ección del cli.;;tinguiclo maestro, señor 
Pedro Z. Conde, director de una de las Escuelas elementales 

del distrito.» 

La Educación en Costa Rica 

El número 10 de la revista. La Educación Costm·ricense, 
que ve la luz pública en la ciudad de Heredia, publica los 
datos siguientes, sobre los establecimientos docentes de aque­

lla república. centroamericana : 
En el pre3ente a fi.o (1909-1910), funcionaron 324 Es­

cuelas rnrales, distribuidas por provincias, de la siguiente 
manera, no incluyendo las del Golfo Dulce y Buenos Áires 
de la provincia de Puntarenas. 

San José. . .......... .. ........................ ........... 79 
Alajuela........... . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . • • 96 
Cartago y Limón.. .. . ........ ... ...... .. ... ... .... .• 52 
Heredia...... ... .. . . . . .. ... . . . .. . . . .. ......•... .. •• 36 
Gnanacaste. .. ........ .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 46 
Pnntarenas............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 

32-! 
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Esta.s Escuelas fuernn regenteadas por 949 maestros, 
inclusive 111 especiales, distfibuíclas por provincias, así : 

San José.... ... ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 316 
Alajnela ......... ........... . ... . ........ ............ .. ... 224 
Cartago y Limón .. . ............ . .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . 152 
H ereclia ......................... .. ................ . ...... 123 
Guanacaste. ·.· ..... . .. . . .. ........... , . . . . . . . . . . .. . . . . . . 90 
Puntarenas ............... ,. .. .. . . . . . . . .. .. ...... ..... .. 44 

949 

Durante el cui1s0, se matricularon en las Escuelas 
28.246 niüos de ambos sexos, ó sea la mitad, más ó menos, ele 
la población e3cola-,· de la república : ele los cuales, concu­
rrieron 24 .060 con toda puntua.J.idad en las provincias, así : 

Matrícula .A.sist. media P1·omed io 

San José ........ .... ..... 9.007 8.020 8.904 
Alajuela .................. 7.369 6.195 8.406 
Cartago y limón ....... 4.439 3.982 8.970 
Hereclia ....... .. ... ...... 3.506 2.946 8.402 
Gnanacaste .. ............ 2.811 2.014 7.164 
Pnntarenas .... . ....... . 1.114 0.903 8.105 

28.2460 2.460 8.518 , 

Siempre las provincias de Cartago, San José y Alajuela, 
por su orden, son la,s que han obtenido mejores promedios 
en relación de l a matrícula con la asistencia. El de la pro­
vincia de Guanacast~, decayó mucho en el cm so á _que se 
;·efiere este informe, debido á las epidemias que azotaron 
su població11 escolar durante todo el año. 

El gasto que implicó el pago del personal docente, du • 
rante el a.ño que acaba de terminar, asciende á la suma ele 
710 .845,58 sin incluí,·, na,turalmente, las erogaciones hechas 
poi' las juntas ele educación ele sus fondos particulares, y 
de otras que por auxilios decretados por el Congreso, han 
recibido aquellas corporaciones. Por provincias, aquella suma. 
se descompone a:s í : 
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San José.. .. . ........ ... . ... .. ..... ... .. ... .. . • $ 257.93$ 14 
Alajuela. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . • . . • • • 169 203 28 
Cartago y Lim6n..... . .. . . . . . . . . . . . . . . . • • • • • • 113.Gl:2 -10 
RereJ1a ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • , 86 G39 28 
Gnanacaste. . ... . .. ....... .... . .. .......... .. .. 5$.H O G8 
P untarena ..... ... . . .. ... .. . . . . . . . . . . . . • • • • • , 31.711 72 

S 710.8-16 72 

J 
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Bibliografía 

LA HISTORIA. ARGENTINA DE LOS NL--i;OS, EN CUA­
DROS.-Por los doctores C..1.RLOS IllIHOFF y Rrc.-1.RDO 
LEVENE.-Un volumen de 315x2-!0 mm., de 1 76 pá­

ginas, con 272 láminas é infinidad de viñetas inter­
caladas en el texto.-Edición del Centenario, 25 de 
1\fayo 1910.-Buenos Aires, J. Lajouane y Cía., edi­
tores, 1910. 

La obra que pre entan los distinguidos profesores ele 
Historia tan ventajosamente conocidos entre nosotros, va pre­
cedida de un prólogo del doctor J O..1.QuíN V. GoNzALEZ. 
cuya alta autoridad pone de manifiesto lac; bondades del 
texto que no.3 ocupa. Dice el doctor González : «Este nuevo 
libro escolar debido á una feliz inspiración y á la labor 
patriótica de dos profesores argentinos, los doctores Carlos 
Imhoff y Ricardo Levene, entre en la corriente nueva de 
los textos para niüos y jovencitos de las Escuelas comu­
nes y primeros aiios secundarios, consistente en abandonar 
la estéril narración «in extenso», y razonada de las anti­
guas ensefianzas mnemónicas para procurar el mejor re­
sultado por la impre.3ión m:ís viva y duradera en el alma 
del escolar, por estos tres principales medios : 

« 1. 0 El relato breve de los hechos culminantes, elegi­
dos con certero criterio social y orden cronológico, para 
crear en la inteligencia la suce3ión ordenada de los acon­
tecimientos que constituyen la vida de la Nación, dejando 
á la conversación de la cla,e y á la propia investigación del 
alumno, la tarea intensamente educativa de colmar los vacíos. 

« 2. 0 La acentuación del aspecto anecdótico de la his­
toria que para la edad infantil y adolescente posee una 
profunda virtud sugestiva; tanto más cuando la anécdota 
ó la nota personal, han sido bien seleccionados, y escrita 
con sencilla veracidad de e3tilo, de manera que no se aleje 
de la verdad histórica, sugeriendo la idea de lo falso ó 
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imaginado, y que no haga decaer el respeto que el estu­
diante debe conservar y alimentar por el sujeto histórico 
en general. 

« 3. 0 El empleo de la imagen, tan amplia y tan justa­
mente definida en e;;to., últimos tiempos como auxiliar ele 
toda clase de estudios, y en particular en lo.s de Historia 
y Geografía, á los cuales sirve ele tal modo, que constituye 
hoy un-., de sus elementos más esenciales. La imagen ha 
sido y es cada día más juzgada por los sabios pedagogos, 
como el a lma de 1 a ensei1anza de las c iencias morales en 
las primera edades de la Yida. 

«Ella completa concepto:o, relatos y descripciones ; substi­
tuye en su poder sugesti\·o á la naturaleza ausente de la 
clase ó del cuarto de e3rudio, preparando al niiio á interpre­
tarla mejor cuando se halla en su pre;;enc1a ; reemplazarla-y 
es hones to decirlo-, la insuficiencia, la vaguedad, la timidez .. 
la pobreza ó la di3crec ión ocasionales de la formación his­
tórica, y como la lámina en la fábula, la conseja ó el cuen­
to moral, ahonda en el a lma ju,enil la 1IT1p1·esión al de­
talle. el rasgo conductor, la _intención no manifiesta. 

«La Historia, más que ilustrada, referida por la imagen 
misma tiene una existencia y un interés distinto del de 
la obra literaria, difícil de realizar en estos grados ele la 
·e.,cala didáctica ; YiYe por el poder evocador del arte, se 
graba con el do'\)'.e interés patriótico y humano, y crea 
en la conciencia- del estudiante ideas propias, por la inducción 
subcon ciente que la figura por sí misma provoca en el 
observador. 

«Aunque ya existe una hermosa tentativa de obras de 
este género, en el libro de la malograda é 'ilustre edu­
cadora argentina Angela Menénde.z, justamen:e celebrado y 
r eputado en nuestro mundo e3colar, este nuevo t1·abajo de los 
doctores Imhoff y Levene, mi completo, mejor dotádo y 
aparecido en época de mayore3 re::ursos artísticos, se halla 
destinado á una provechosa boga en el ciclo á que está 
destmado. 

«Su plan e3 claro, sencillo é intenso á la vez; su estilo 
es llano, ligeramente grave y di'cretamente sentencioso; sus 
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relatos, retratos, y notas descriptivas, breves sin ser obs­
curas; el elemento anecdótico bien elegido y colocado en 
los personajes más altos ó los más prominentes del mo­
mento histórico, y la sucesión cronológica sin ser adusta, 
es bastante distinta para mantener la unidad de la vida 
del pueblo historiado. 

« Es grato poa.er señalar la ejecución de trabajos de esta 
indole, dirección y sentido, ios cuales al apartarse de las 
consagradas rutinas, que sólo tienden á suprimir la tarea 
personal del maestro, la más fecunda, la irreemplazable, y á 
extender la aridez en el alma de la enseñanza, y la convierten 
en un oficio mccá,nico, cruel y odioso para alumnos y pro­
fesores, harán nacer e;;tímulos nuevos, harán Yer á los ni­
ños horizontes más agradables, y l a vida del aula, por estos 
medios, se acercará al ideal supremo, al hogar con un sólo 
calor de afectos y de confidencias múltip!es, ense1ia y edu­
ca más que las sentencias escritas, las reprimendas airadas 
y luil pretensiones retórieas ». 

Nada podemos agregar á este juicio sintético del doctor 
González. La obra de los doctores Imhoff y Levene, llena 
un sentido vacío en la enseñanza primaria y los primeros 
cursos de la secundaria. Es de todo punto de vista encomia­
ble el cuidado que se ha puesto en la ejecución de todas 
las láminas, que son un elemento constante de cultura es­
tética; hay algunas que son obras de verdadero mérito ar­
tístico como la batalla de Salta, el Paso de los Andes, la 
gran batalla de Maipú, y muy especialmente, en nuestro 
concepto, la plancha titulada San Martín en sus últimos 
años. E l sueño de sus grandes batallas . 

LA ARGENTINA.- Por el profesor .ToRG-E A. BoER0.- Se­
gunda parte : Capital, provincias y gobernaciones . . Un 
volumen de 200 por 130 mm., de 216 p:íginas y mapa 
intercalados en el texto. Angel Estrada y Cía., edi­
tores, 1910. 

Hemos tenido ya oportunidad de ocuparnos de la pri­
mera parte de e3ta obra. El profesor BoERO, presenta la 
segunda, según el plan seguido en la anterior. Se trata 
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de una obra cuidadosamente llevada y que responde ó. claP 
una idea de conjunto, una síntesis bastante completa de lo 
que representa el país como factor dinámico en el concierto 
mundial. Engolfándose en el análisis, donde necesariamente 
debe penetrar, por la índole misma de la materia que trata, 
no olvida esta condición didáctica prima, haciendo de esta 
obra un texto que reune, pues, muchas condiciones rero­
mendables para la ense1ianza secundaria. 

El libro de Boero, comprende : 
LA ARGE~TrnA.-Caracteres generales : su pos1c1on en 

el continente y en el mundo. Extensión y población. Situa­
ción; ventajas naturales. Límites. La cuestión de las Mal­
vinas. Forma de gobierno. Podere,, divisione3. División ad-

ministrativa. 
DISTRITO FEDER.\L. - Caracteres generales. Límites. to -

pografía, extensió_n y poblarión. Puerto, edificios púlllicos. 
monumentos; parques y plazas. Vialidad. Instrucción púhlica; 
museos y bibliotecas. Régimen gubernatiYo ; di,·isión ch·il, 
electoral y judicial. Templos y cementerios; industria y 
c1 mercio. Servicios público&; presupuesto. 

PROVINCIA. DE BUENOS ArnE,.-Caracteres genera:e~. Lí­
mites. Naturaleza y clima. Hidrografía: ríos, arroyos y la­
gunas. Industrias. Agricultura. Comercio y vialidad. Telé-, 
grafos; riqueza económica. Instrucción pública; di,·isión au­
ministrativa : capital, puertos y principales centros de po­
blación. Puertos principales. Ciudades del interior . 

PRoYI~C'IA. DE SA.NT.l FE.-Caracteres generale,; super­
ficie; naturaleza y clima. Hidrografía. Industrias. Comercio 
y vías de comunicación. Instrucción pública; división admi­
nistrativa. Puertos sobre el Paraná. 

PROVINCIA DE ENTRE Ríos.-Caracteres generales. Lí-
mites ; naturaleza y clima. Clima y producciones. Industrias. 
Comercio exterior. Vías de comunicación. Instrucción pú­
blica. Capital y pueb!os importantes. 

PROVINCIA DE CoRRIENTEs.-Caracteres generales; lí­
mites. Naturaleza y clima. Sistema orohidrográfico. Industria, 
comercio y vialidad. Instrucción pública; división adminis ­
trativa. Capital y ciudades importantes. 
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PRovrnc1A Dls CóRDOHA.- Caracteres genera'.e, ; Límites. 
Naturaleza y clima. Sistema orográfico. Ríos. Industrias .. • 
comercio y das de comunicación. Instnwc-ióu pública. Ca­
pital y eiudades principales . 

Pnovrnc1A n 1~ 'l'ucu111AN .- Caracteres genel'a les; lím itrs_. 
naturaleza y clima. Incluc;tria, c-omereio y Yialiclacl. Trn,tl'uc­
ción pública. Capital y pueb'.os importantes. 

P ROYIK('lá Dl1 SA.NTI.WO J)fü, Es·1·1mn.-C'aracteres ge­
nerales; límites, etcétera. Orografía. Hidrografía. Canales. 
Industrias. Vías. Instruce ión pública. 

PROYINCIA DE SA..."\' Lurn.-Caracteres generale,, etcétera. 
Orografía. Hidrografía. Industrias. Vías. Etnografía. In><­
trncción pública. 

Pnovr:NCIA DE SJ.L'.r.\.-Caracteres generales, etcél<'l'a. 
Producciones. Induc;t ria, comerc:o, vías Tn!=ltrur·rión públic::i. 
Capital y centros ele población . 

PnovINC'IA. JJ 1, J uJUY.-Caracteres generales, etcétera. 
Producciones. Industria. Comercio. \'ías. Itlstrucr ión pública. 

PROVINCIA DJ~ O.1.T.I.Manc.1..- raracterrs, límites, hidro­
grafía, orografía. Produc(;iones . Instl'UC(;ión pública. etcétera. 

PROVINCIA DE LA Rrnu .-Ca·,·acteres, et.cétera. Orohiclr~­
grafía, producciones, comen·io, industrias, etcétera. 

PROVINCIA DB SAN Ju.1.N.-Caracteres generales, etcétera, 
etcétera. 

PnovrncTA DE MENDoz.1.- Iclern, ídem, ídem. El texto 
comprende en la última parle el estudio de la;; gobel'lla­
ciones de Misiones, Chaco Aus tral, Fol'mosa, Los Ancle:s, 
Pampa Central, Neuquén, Río Negro, Chubut, Santa Cruz y 
Tierra del Fuego. Además trae l a geografía ele las Islas 
Malvinas. 

ANALES DEL I NSTITUTO INTERNACIONAL DE SOCIO­
LOGIA .-Vol. XI.- Pads, Giarcl et Briere, 1907. 

Comprende e te volumen los trabajos del sexto Con­
greso de l Instituto, celebrado en Londres, en el a.ño ele 
1906, bajo la p¡·esiclencia de Mr. Leva. ;;eur . Está ~onsa­
grado por entero al estudio ele los hechos sociales, debien­
do señalarse muy particularmente las críticas dirigidas por 

'l'OA!O VU l .1 
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Mr. Carlos Novicow, al cla,rwinismo social ; la cliscusiún tan 
eruclita como interesante entre Mr. Novicow y Mr. Xenopol. 
sob;·e el papel de 1 1-.1, guerra en la historia; la exposición 
hecha por Mr. Londry, de las luchas sociales, según la 
obra de Mr. O. Effcrtz, y otros temas de no menor im -
pol'tancia. 

PRECIS DE PHONETIQUE HISTORIQUE DU LATIN. -
Po;· M.Ax NrnnER:Mru"',N. - 1 vol. en 8. 0 • - Parí;;, 1910. 

Este lib1·0 acaba de ser juzgado por Devillarcl, asegu­
rando que el autor no se ha preocupado ele dar á' los Jin­
güistas una nueva prueba de erudición; que ha trabajado 
paTa los jóvenes. latinistas; que, ha hecho obra de vulga­
;·iza<.:ión ; que ha dis imulado su esencia en todo lo que ha 
podido, parn ponerse al alcance ele la juventud, lo cua,l 
no es un méi'ito imiignifica.nte ; y que ha. con eguiclo u objeto. 

Por un procedimiento de los más sencillos, ha dado á 
conocer la manera cómo las vocales y las consonantes han 
evolucionado inconsci.entemente y meclian·te insensibles prn ­
gresos en Ja boca de los latinos. El autor, ha r enunciado á 
toda sue;·te ele comparación con otras lenguas; se ha abste ­
nido de sentar y proponer doctrinas; se ha limitado á expo­
ner los resultados indiscut ibles é indiscutidos de la fonéti­
ca histórica del latín. Con semejante guía, el alumno avan ­
za sobre un terreµo completamente seguro. Las obras de la 
índole de la que acaba' ele dar á luz Mr. Nieclermann, tan 
sabias, tan lógicas y á la vez tan sencillas, son las destina­
das, ele un modo absolutamente eficiente, á estimular y hacer 
fructíferos los estudios gramaticales. 

REVISTA DE LA ASOCIACION DE MAESTROS «PRIMER 
CENTENARIO DE MAYO ». - Aüo I, número 3, sep­
tiemb;·e 9 ele 1910 . 

Este núme;·o presenta en su material rle lectura : Do­
mingo F. Sanniento por la Redacción; Bihliotecas y Sar­
miento, doctol· Lucio Molas ; E cuela,<; de los territorios fe­
derale& en el primer centenario de la l ibertad, Raúl B . 
Díaz. El genio de las rocas andinas, Domingo M:rntovani. 
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J!'undamento de la.~ lecciones sobre objetos, Saturnino G. 
Uama¡·ei·o. La misión de los mae,tros, Arminda G. de Burgos. 
La Moral en la Eticuela, Licerio Sotorn<Lyor. Escenas y clases, 
Ecl uardo :::iosa,. Ley ele la acción, Carlos N. Vergara. •El 

eterno femenulo, FrancitiCO R. VillanueviL. Reflexiones, Pal­
mira Q. de Dryander. Despertar, Ba1to~omé Dupuy. La silla 
vieja, N. Quüoga Berrando. Infl uenoi a de la III ujer en el 
hogar, Carmen J. de Quiroga. Discurso, Marcial Rodríguez. 
Centenai'io ele Mayo (de una po,tal), Otilia Patitor Piferrer. 
Sección pai'a, los nitios . Varia-;. 

REVIS'l'A DE LA. ASOC'IAUION DE MAESTROS.- RAúL B. 
DíAz .-A lio I, número 2, octubre 11 de 1910. 

Pi·esenta, ele portad¡¡, los retrato.:; de Sarmiento y Ri­
\7 adavia, con pequeii.a'3 notas ¡¡,J pie. Contiene además: La 
personalidad, Raúl B. Díaz; Eduquemos, D. Salaverry; Cola­
bo;·ación, C. Herrera; La muerte de un patriota, D. R. 
Ga.lai·za; El maestro, Sofía G. de Galarza ; Escuelas creacla_s 
en 1909 y 19 l O; 8-0;'vidores de la fronter_a internacional; 
Ses ión extl'aordinaria de la Asociación ele Maestros, ·Raúl 
B . Díaz _: Sarniiento agr1cultor, Agustín V. Piaggio; Escuela 
E;l!emental N .. 0 6; La Aduana de Posadas; Varias. 

LA SEMANA. 

AÑo V, NÚMERO 260. - El número contiene: La mi­
:siún social de la Filosofía; A los unive;·sitarios católicos; 
Fernando Sierra; Invento útil; J. R. Viüas; Julián Se­
gundo ele Agüero; Agmtín Piaggio; La.s pa.trici.as argenti­
nas y el Centenai'io de Chile ; Diploma.cía de la Tri.ple Alian­
za; Ramón J. Cái'cano; Composic ión oraJ y escrita; J. 
C. Vignati. 

AÑo V, Nú111Eno 261. - Contiene: Naturalización, L. 
Ayarragaray; Los rnefüos de cultura en América durante 
el siglo XVIII, Ra.Jael Altamira ; El álbum histórico ¡de lu. 
Sociedad ele Bcneficieneia ele Buenos Aires, Carlota Garrido 
de la Pe11a; La diplomacia de la Triple Alianza, Ramón 
J. Oárcano ; Composición oral y escrita, J. C. Vignati. 

AÑo V, NÚMERO 262. - Contiene : Jesús y Federico, 
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Fernando Siena; Delcl'minisrno, J. R. Vifias; Lo-; nw(Hos 
de cultu;·a en América durante el siglo X\'Ill, Rafael Al­
la111ira; Canlo (verso:,;), Mercede'3 Pujalo Cres110; La rli ­
plomacia de la T;-iple Alianza, Jlamún .J . Cárcano. 

A~o V, N('J111rno 2(i3. - (otnicnet: Pi'esidcntc de -la, 
Nación, 0,-valdo J.Iao-nasco; El debei' supremo ele la juven­
tud argentina, Fernando Sierra; \ 'icytes ; Química industrial, 
L. J. Palct; Veinte cargas en_ tres horas . 

JUAN BAUTIS'l'A ALBERDI. - Conferencia. dada en l<i 
Facultad de Filosofín y Lrtra1> do Bnrnos Aires, por 
.J osf: N1co1.,ís M .\TIENzo. dec-ano de la misma. - Bue­

no,; Afre,;, 1910 . 

En u11 folleto de 20 ]láginas, el doctor José Nicolás 
l\Ialicnzo, ha ;·e¡,artido i1npre,;a, la confel'cncia que, con 
motirn del C'entenario ele Alhrrdi, lryera el 29 de Agosto 
próxi mo pasado, en el anfileaLL'o tic la Facultad de Filo ­
sofía y Letras, ante un gru110 ele alumno-, y amigo. de 
aquella ('a:;a ele Estucl10;;, que llc11a1Ja eompletamente el 

amplio salúu. 
Al leei' el intere,;ante folleto , se renueva la admiración 

que por su autor exteriorizó. en nutridos aplausos, aquel 

público selecto que pudo escucharlo. La publicación er a 
reclamada por tocio-, lo':i que no conocían c':lta conferencia 
en que tan bicu se perfila la pcrsonaJidad de un eminente 
pCH!<ador y filósofo argentino. 

Con po;,terioridad al uúmero anterior del Bo 1, 1-:Ti~, hau 
aparecido las puhlic.:acionc;; siguienles : 

ll Corriere delle Maeslre .- i\Iilán, septiembre. 
Revista ele la Asociación de Maestros, «P1·i11tcr C..:cn­

tenario de Mayo » .-Ueneral Pico, número 4. 
L'Ecole .Nouve/le.-Parü,, números 44 á .J.!). 

La Educación ('oslarricense.-Heredia, número 10. 

• 
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Educational Review.-Nueva York, :,;epliembre. 
Lli Reforma.-Bueno Aires, septiembre . 
.J ournal eles lnstitutrurs. -Pads, }l úm~ros 4 9, 50. 
La lnstrncción Secwularia.-Buenos Aires, número l. 
Lci Escuela 111 exicana.-Méxi<:o, agosto. 
The .Journal o/ Erluc,i/ion. - Londre;,,, septiembre. 
Revista de ln1,lrncción Primaria.-La Plata, número 128. 
Boletín de la lnstrucció11 Libre de Rnseñanza.-Maclrid, 

numeras 603, 604. 
La EscuPla Xuei•a.-Bueno:, Aires, llúmeros 1 y 2. 
Sur l'orirntation de la calotte du Diprothomo.-Por Flo-

rentino Amegilino.- Bucnos Aire,;, 1 910. 
La N1101xi Scuola Rclttcatrice. - Roma, septiembre . 
Boletí,n del Ayuntamiento de llfodrid.- Septicmbre. 
La E11se11anza Primaria.-Tcgucigalpa, número 5. 
Revisfo de la Educación F.í.~ica.- Buenos Aires, j ul io 

y agosto, 1910. 
Bulletin tle /' Rnseignemenl 1'echniqur. - Pal'is, agosto y 

:,;epticmbre, 1 910. 
R evistci ]Escolar .- l<'ortaleza, 11 umero 8. 
El llfonilor de la Educación Oomún.-Ruenos Aires, sep­

tiembre, 191 O. 
Mércure de France.- París, ll Úllleros 31 7, 318. 
Boletín del Archivo Nacional. - Habana, números de ju-

lio y agosto, 1910. 
Athence.- Buenos Aires, 11úmero 24. 
T he Souih American J ournal.- Londrcs, númern 13. 
Memorias ele lli Real Academia de Ciencias y A rtes .-

Barcelona, números 22 y 23. 
El Arte y la Ciencia.- Méxü:o, mayo, 1910. 
Revue lnternalionale ele l'Enseignement.- Parí:;, ago:,; ­

to, 1910 . 
Liga Agraria.- Buenos Aires, septiembre, 1910. 

Revi1,la de la Instrucción l'rimaria.- Asundón del Para­
guay, agosto, 1910. 

Educatiun.- Bostón, ,;cpLicmlJrc, UJlO. 



El::lCUELA NORMAL .D.E MAfü-i'l'RAl::l D.E l'ONCBPUION 
DEL URUCJUAY.-Tnrxrn.lD l\1u1n;No.-Bucnos Afrc:;, 
1910 . 

De un folleto que ce utiene la ú ltima memori a de la ex di­
;·ec torn de e:;te E:;lablecimiento, que ge za del concepto de 
,;ei- uno ele lo:; buenos que existe en el p:ds . tra.,;cribimo:-.; 
la :;iguienle : 

Desde 1873, en que fué fundada, la Escuela Nonnal dr 
Maestras ele Concepción del Urugu1.t,y, en s u fecunda y larga 
vida ha dado al p.1ís numei'Osas y nolable.s eJucacionista:; . 

Sus anteeede11te ·, ·u b1en o;·ienta.cla orga11ización y la 
gran cantidad de alumnas que constantemente la pueblan, la 
han seiialado como una de las que debe ser transformada, muy 
pi'Ontc, en E:;cuelu_ Normal de Profesora-; . 

Ella ha ]levado la ventaja de tener permanentemente 
en su di¡·ección y entre los miembros del personal docente, 
maestros de verdad, contraí..'.o:,, estudiosos y, en muchos caso:; , 
descolla11te: figuras de la educación. 

En sus treinta y s iete aiios de existencia. tuvo sólo 
cuatro directores : 

La se,íora Clementina C. de Alió, correcta aclminislra ­
clora, buena catedrática, espo;:;a de un educacioni;:; ta espa-
1iol que servió Á la enseii.anza ·argentina. en <'l histórico 
Colegio del Uruguay. 

La seiíor ita Isabel King, afamada profosora 11ortcamc­
i'icana, que el Gobierno Argentino cootra.tó al iniciar fa 
fundación de E. cucla.'l Norniale~, y que, lermi.nado su con­
trato, se quedó en el país para ::;e1· una poderosa columna de 
la erise1'ianza popular. 

La . e1íor ita Trinidad Moreno, graduada en e1 ¡nismo 
Establecimiento que de.,;pu&;; d ir igió, y de la cual :,,ólo hemos 
de decir que el .Mini:,, tro doc tor Naón, la. llamó úll.imamcnLc 
para ofrecerle la dirección ele la Escuela Normal ele Córdoba, 

I 
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en términot- que hubieran llenado ele vanidad á cualquiera 
otrn per"ona que no fuera ella y que ha abandonado CJ1 

Agosto último, por esta causa, la ele la Escuela de l Uruguay, 
que ele ernpeliaba con tanto éxito como dedicación. 

Ocupa actualmente la dii'Ccción ele la ca'w. respetada 
y querida, el 1,rofe,,or normal Justo V. Balbuena, que ha 
llegado á ella, clespué,; de se,· vicecli rector clmante un pe­
i'iodo ele vein te aiio-; ó más. Concunen á la Escuela 800 
alumnas. El c ue;·po de profe:;ore • :-;e compone en su ,casi 
totalidad de ex alumna-, del Establecimiento. 

Salvo ;·ara,; exce¡icione:s, los miembros del personal se 
ocupan excJu..,i\'amente de su~ puesto-; en la Escuela, dccli­
cúnclolr toda »u a.ctivirlacl é inteligencia. 

En la i\Iemo¡•ia que va á leer-;e á continuación y que 
publicamo.i dehidalllente autorizado:;, .~e verá la onentaeión 
11;•áctica que ~e da á la enseiianza. y aca<io en <'Sto C'stá r l 
s<'ereto del éxito de las ma.estra • que egresan ele ella. 

Se ve;·á también el pensamiento educacional de la seiio­
¡•ita Moreno. que aunque no se ha extenorizado únicamente 
en esta l\Ierno,·ia, tiene 11or lo menos wrn hermosa sínte ·is 
en las conclu 1oneli á que a;·riba. 

Los grabados que ,e adjuntan, darán, con su nitidez, una 
idea del impodanlc concurso de la práctica de gabinete 
en Hisloi'ia "Natural, de la labor en las c lases de Dibujo 
.r de Trabajo~ Manuale,-, y dC'l apr,ovcchamiento en las ele 
Corte y Confección, que dirigen, re.:;pectivamente, la. sc­
lio; itas de P.1nomú MA:-rTERO, R .H'To, ETCHECOr.Au Y BEu­
x.11-coN1. 

La ciudad del Uruguay, que, tantas veces se ha repe­
lido, está llamada á ser la Oxford argentina, tiene un cari1ío 
entrañable por sus E tablecimientos educacionales. Si su ac­
món iuern permitida, ella haría, de su Escuela Normal, una 
ele P;·ofc. oras y mantendría al~amente su rango, en la misma 
forn1a que mantienc>, como ins titución municipal y populru·, 
una gran Escuela Profc.">ional de Mujeres; pero, ya flUC 

la acción del pueblo no es permitida en las Escuelas del 
Estado, es ele perar que este mismo aumente de catego­
ría la vieja y reputada ele la ciuclacl del Uruguay, 1lt1<' 
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ha dado centenarc,; de apóst-0le-, á la noble caw,;a de la 
instrucción del pueblo argentino y q,ue ,;i fuera. E::;cucJa 
de Profe,,oras, daría otro-., tal yez más aptos y por lo meno:-, 
ta.n amante,- de la niücz como ele la renlr,d y ele la T'olrin. 

A. p :M. 




